
Año XXI 3 de diciem bre de 1917. Núm. 1.09á

Precios Oe suscripción .

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 ptas.
Extranjero: ídem............................10‘00 —
tJltramar: ídem.............................. 15‘00 —
Número suelto..............................  0‘25 —

ñóminisfración y suscripción.

yie él Saeramonto, nUm. Ì, lDipr«nla loQidpal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F T J B X . T C A  L O S  L T J N E S

S  L n  A  l í  i O

Ayu\tamirnto; Acta de la Hesióti de 30 de noviembre último 
Distribución de fondos del Interior y del Ensanche para el mes de 
diciembre.—Orden del día para la sesión de 5 del corriente.

J unta municipal: Acta de la sesión de 29 de noviembre de 
1917.—Orden del día para ¡a sesión de 5 del actual.

Alcaldía Presidencia: Bando para la rectificación del Pa­
drón general de liabitantes de 1915.—Anuncio de sorteo para 
amortización de Obligaciones por expropiaciones del Ensanche. 
Anuncio para presentación de cupones de la Deuda que se ex­
presa,

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Gobierno civil: Bando para la formación del inventario de 

las cantidades de gasolina y benzol.
S ecretaría: Anuncio determinando plazo para renovación de 

sepulturas temporales,—Otro, de sorteo para amortización de 
Obligaciones del Empréstito de 1868.—Otro, de la Deuda de Re­
sultas (emisión de 1898).—Otro, de la misma Deuda (emisión de 
1907),—Otro, de! Empréstito de liquidación de Deudas y obras. 
Otro, de cédulas garantizadas para la construcción de la Necró­
polis.—Otro, de la Deuda para expropiaciones en el Interior (emi­
sión de 1899).—Otro, de la misma Deuda (emisión de 1909).— 
Anuncio determinando plazo para la presentación de las relacio­
nes de pesas y medidas a efectos del reglamento del 4 de enero 
último,-Pliego de condiciones para la subasta de suministro de 
material eléctrico a las dependencias municipales,—Circular a los 
Presidentes de Casas de Socorro, interesando la remisión de las 
cuentas debidamente informadas.—Mortalidad y natalidad del mes 
de octubre.—Movimiento del personal.—Subasta para la enajena­
ción de los materiales procedentes del derribo de las casas nú­
meros 43 y 43 duplicado de la calle de Santa Engracia.—Subastas 
pendientes de celebración.—Licencias expedidas por ios Negocia­
dos 3,“, 4.”, 6,“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas,—Cemen­
terios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacra­
mentales.

C o n tad u ría : Cotización en Bolsa de ios valores municipales, 
ingresos y pagos verificados por cuenta de ¡os presupuestos del 
Ensanche y del Interior. '

O b r a s  m u n ic ipal e s : Las en ejecución.
Po l ic ía  u r b a n a : Denuncias y servidos por los guardias mu­

nicipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos,— 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcal­
día.

Benefice.ncia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

A b a st o s : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda-

ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 19 al 25 de noviembre de 1917. 
Apéndice: Designación de locales para Colegios electorales.

A Y U N T A M IE N T O

S esión ordinaria del día 30 de noviembre de 1917,— 
Extracto.—Presidencia del primer Sr. Teniente de Alcal­
de, D Alvaro de Blas.-—Asistieron los Sres. Aguilera y 
Arjona, Alvarez, Antón, Añón, Calvo, Casero, Castillo, 
Cernuda, Corona, Cortés Muñera, Crespo, Díaz Agero, 
Estébanez, Flores, Gabilán, Garrido, Herrera, Herrero, 
Hidalgo, Le^^ún, Marcos, Maura, de Miguel, Millán, Mo­
ray ta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Feironcely, Pérez 
Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Retortillo, Ruiz Salinas, 
Sáinz de Baranda, Samperio, Siívela 3' Tercero, y los V o­
cales de la Comisión de Ensanche, Sres. Díaz Cañabate y  
Mendoza.

Se abrió a las once de !a mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Añón, Corona, Garrido, Noguera ŷ  Pérez Toledo, 
siendo aprobadas las actas de las sesiones ordinaria del 
día 21, extraordinaria del día 22, continuada el 23, 3' del 
24 del actual.

Asuntos a! despacho de oficio.
A c u e r d o s : l.° Consignar en acta el sentimiento de la 

Corporación por el fallecimiento de los ex Concejales, se­
ñores D. Rafael Díaz Argticlles y D. Dio Amando V a l­
divieso. ■

2. “ Quedar enterado de- la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 24 del actual, 3" dejarla 
a disposición de los Sres, Concejales.

3. “ Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformñndose 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima e! 
recurso de alzada interpuesto por D. Manuel de las Heras 
a nombre de la •Antigua Sociedad de Seguros mutuos con­
tra Incendios de casas dé Madrid > contra acuerdo de la 
Junta municipal, por el que se desestimó la petición de la 
referida Sociedad interesando ser excluida del pago del a r­
bitrio municipal por asistencia del servicio de incendios a 
los siniestros,

4. “ Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conform idad 
con lo inform.ado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por D. Francisco Setuain, 
como Director de la Compañía de Segaros «La Unión 3’ el

I l'i d i i ‘
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Fénix Espafiol*, contra el presupuesto municipal de este 
año, en lo referente al arbitrio sobre asistencia del servi­
cio de incendios. , .

5 “ Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la cpie, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial en el recudo de 
alzada interpuesto por D Francisco Setuain, como l^rec- 
tor y a nombre de «La Unión y el Fénix LspañoU, Conn 
pañia de seguros reunidos, contra decreto de la Alcaldía 
Residencia, que denegó su petición respecto a no conside­
rarse obligada dicha Sociedad a remitir declaración dlel 
importe de los capitales en ella asegurados en 31 de di­
ciembre de 1915, con el fin de fijar la cuota que le corres- 
pondiers- abonar por el arbitrio sobre asistencia del scivi- 
cío de incendios, se desestima el expresado recurso y se 
confirma en consecuencia el decreto de la AlcMdia.

ó,® Se dió cuenta de una comunicación del Decano de 
los Letrados consistoriales, participando que en el pleito 
contencioso administrativo seguido por D Juan V^órica 
y Casuso, sobre que se revoque la providencia guberna­
tiva confirmatoria del acuerdo municipal qne dispuso el 
derribo de la fachada v primera crujía de la casa m\m* 4 
de la calle de Nicolás María Rivero y se condene ai exce­
lentísimo Ayuntamiento y en su defecto alExcmo br. A l­
calde y Concejales que adoptaron el expresado acuerdo, 
al pago de la correspondiente indemnización de danos y 
perjuicios, se ha dictado por el Tribunal provincial, con 
fecha 19 del conúente la sentencia cuya parte dispositiva
dice asK ^1̂ 0 :̂ debemos absolver y absolvemos a la
Administración de la demanda contra ella promovida en 
estos autos por D. Juan Vitóricay Casuso y confirmar como 
desde luego confirmamos el acuerdo del Gobernador civil 
de esia provincia, de 15 de marzo de 1913, que confirmó 
a su vez el del Ayuntamiento de esta Corte de 24 de 
mayo de 1912, que ordenó, por hallarse en estado de ruma 
la fachada y primera crujía de la casa núm. 4 de la calle 
de Nicolás María Rivero, antes de Cedaceros, de esta 
Corte, la demolición y derribo, ya efectuados de dichas 
partes de edificio, propiedad entonces de Doña Juana Ca­
suso y hoy de su hijo el actor D. Juan Vitórica; entendién­
dose todo ello, sin hacer expresa imposición de costas »

Y  el Ayuntamiento acordó quedar enterado y a pro­
puesta de la Presidencia, conceder un voto de gracias^ al 
Letrado consistorial decano, Sr. Campuzano, por su bri­
llantísimo informe y por la manera brillante de llevar este

^^^^Asimismo, y a propuesta del Sr. Noguera, se acordó 
que el citado voto de gracias se haga extensivo al Alcaide 
interino Sr. de Blas por el resultado que había tenido el 
asunto, merced a sus gestiones, en beneficio del Ayunta­
miento y del pueblo de Madrid. _ , , □ ■

7.“ Quedar enterado de una comunicación del Bresi- 
dente de la Junta de solares, remitiendo la segunda rela­
ción de los solares comprobados del distrito de Buenavista, 
a efectos de lo dispuesto en los artículos 62 y  regla­
mento para ejecución de la ley de 12 de junio de 1911, y con 
arreglo a las prescripciones del citado reglamento, com­
prensiva de 247 solares, que han sido objeto de comproba­
ción y de la cual resulta que la superficie es de 302.446 iá 
metros cuadrados contra 27L995‘86 que dichos solares 
tenían asignados en el avance entregado a esta Junta, 
representando un valor de 10,25d.111 ‘95 pesetas, en vez 
de las 5 405.048*40 pesetas, con arreglo a la que tributa­
ban, obteniendo, por tanto, una diferencia en in p  de 
4 850 063*55 pesetas, que equivale a un aumento de in­
greso para el arbitrio de 24.250*31 pesetas, que con las 
50.660*47, importe de la primera relación aprobada en 6 de 
iulio último, representa un aumento total en la recaudación 
del distrito de IBuenavista de 74.910*78 pesetas, con efectos 
a partir de 1 de enero del condente año, habiéndose fijado 
por la Junta provisionalmente la estimación de superficie y 
valoración, de conformidad con los propietarios, ya por 
convenio celebrado con ellos, ya por consentir éstos las 
cifras señaladas por la Administración según aparece en 
los expedientes formados al efecto.

8 o y 9_o Quedar enterado de los balances de compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de con­

tabilidad verificadas por cuenta del Interior y del Ensan­
che, hasta fin de octubre iiltiino. ,

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Benigno Rodríguez Macía, con su esposa y sobrinos 
D. José y D. Benigno Martínez Gonce, a Leganés (Ma­
drid).

D Carlos de la Lama Noriega, con su esposa e hijos, 
a Zaragoza,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

SEGUNDA.—Hacienda.
11. Aprobar el dictamen que decía así:̂  _
Excino. señor: Resuelta a favor de V. E. la reclamación

judicial iniciada por el Ingeniero de Vías públicas D. Pe­
dro Niiñez Granés, por consecuencia del auto dictado por 
la Audiencia, declarando la incompetencia de la Autoridad 
judicial, la Alcaldía Presidencia, estimando, que ésto, no 
obstante, queda pendiente una cuestión de verdadera equi­
dad y que estima de consideración hacia un funcionario 
meritisimo, que hace tantos a.ños viene prestando servicios 
relevantes al Municipio, inspirándose en propósitos conci­
liadores, estima que obtenida la declaración judicial favo­
rable a V , E,, procede solucionar satisfactoriamente este 
asunto, dando asi una prueba con ello de ,su generosidad, y 
estima de la labor personal del Sr. Núñez Granés, y por 
ello, propone que siempre que con ello se dé por terminado 
este asunto a conformidad del interesado, que como so u- 
ción definitiva se acuerde por V. E. reconocerle la jubila­
ción, clasificándole en su día con el máximum que autori­
zan las disposiciones legales vigentes, o sea, con el 80 por 
100 del mayor sueldo disfrutado en activo, computándosele 
a tal efecto los años servidos ai Estado y que al fallecimien­
to del citado Sr, Núñez Granés, se reconozca a su esposa, 
caso de viudez, o a su hija en defecto de aquélla, una 
sión vitalicia con cargo a los fondos municipales de 6,0(X) 
pesetas anuales

cLa Comisión 2."*, de conformidad con la Alcaldía 
Presidencia, tiene la honra de proponer a V. E. se sirva 
acordar conforme en un todo en los términos consignados 
en la moción antes relacionada, debiendo someterse el 
acuerdo de Y , E* si fuese afirmativo a la sanción de la 
Junta municipal, comunicándosele al interesado para que 
manifieste su conformidad en dar por terminadas y tenerse 
apartado en las reclamaciones que tiene entabladas.

No obstante, V . E. como siempre, acordará lo que es­
time más acertado, Madrid, 14 de noviembre de 19l7.»

Votaron en contra los Sres. Noguera, Garrido, A lva­
rez, Silvela y Maura,

TERCERA.—Poíieia urbana.
12. Se dió cuenta dcl dictamen proponiendo la modifi­

cación de las tarifas de precios vigente para el servicio de 
coches de plaza, en la forma que a continuación se expre­
sa, entendiéndose que estas han de regir con carácter pro­
visional y mientr,is duren las anormales circunstancias 
actuales:

CARR U AJE S DE PLAZA
t a r i f a  g e n e r a l

Pesetas.

1
q

Carrera con una o dos personas a iguales horas 
del día que de la noche en el primer limite . . . .

Idem id. Id. en el segundo limíte............................
Idem id. id. en el tercer límite................. - ------ - ■ 3
ídem id. id. a la Plaza de Toros de Madrid en los 

días y horas de las corridas, pasando de la calle
de Antonio Acuña, por una o dos personas----  P50

Idem fd. Id. a las estaciones de ferrocarriles de las 
Delicias, Navalcarnero, Arganda, Atocha y
Norte. 1*50

' m i
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Pesetas.

Carrera con una o do.s personas a la Bombilla, 
fuente de la Teja, Huerta y  Campo de Recreo. 2 

ídem con todos los límites indicados por cada asien­
to mds.................................................................... 0 ‘50

Idem con una o dos personas a los Cementerios 
de Nuestra Señora de la Almudena y  Civil del
Este........... ............................................. .............. 4

Bor cada asiento más...............................................  1
Servicio por horas.

Hora con una o dos personas en el término muni­
cipal de Madrid................................   2 ‘50

Idem con tres personas en id, id ........  ...............  3
Idem con cuatro personas en id. id................  . . .  4
La primera hora se abonará completa y las frac­

ciones en cuartos de hora, a 0 7 5  pesetas. . . .  0 75
En el servicio por horas que termine en el V ive­
. ro, casa de Lázaro y Campo de Recreo la últi­

ma hora se abonará completa por una o dos 
personas, a razón d e ......................................   3 ‘.50
En servicio que empiece y terminecon el mismo 

número de asientos se cobrará completo en su to­
talidad.

TARIFAS ESPECIALES
Carrera con una o dos personas a la.s Plazas de 

Toros de Carabanche!, Puente de VaÜecas,
Tetuán............................................... .................., 4

Idem id. a Chainartín..............................................  4
Idem id. a la pradera del Corregidor el miércoles

de Ceniza...............................................................  2 ‘50
Idem id. a la pradera durante ia romería de San

Isidro del Campo.................................................. O‘50
Idem a los sitios indicados con tres asientos . . .  3'50
Idem id. id. con cuatro asientos............................  4
Idem al teatro de la Ciudad Lineal, una o dos

personas.................................................................  5
Idem a la Cuesta de las Perdices y  casa de Ca­

morra, con una o dos personas............................ 7
Por cada asiento más...............................................  1

Se) vicio por horas.
En todos los sitios indicados en la tarifa especial

con una o dos personas............. ..........................  3
Idem id. con tres personas......................................  4
Idem id. con cuatro personas. .................................  5

El mínimum de tiempo que se abonará será el de tres 
horas.

Cuando el servicio por horas se preste en la tarifa es 
pecial, si a! regresar el coche a la población continuara 
alquilado dividirá el cochero el servicio bajando y volvien­
do a subir El Alquila.

Reservar a la Alcaldía Presidencia la facultad de anu­
lar esta tarifa provisional, cuando cese dicha anormalidad, 
dejando en vigor la actual que hoy rige y oyendo previa­
mente a la industria de dueños de coche.s de'plaza.

A  continuación se dió cuenta del voto particular for 
mulado al anterior dictamen, suscripto por los Sres. No­
guera y Añón, que decía así:

El Concejal que suscribe, ha examinado la pretensión 
de la Sociedad de alquiladores de coches del servicio pú­
blico, y no estando confoi'me con el dictamen de la Comi­
sión, formula voto particular, fundado en las siguientes 
consideraciones;

La concesión hecha por la Corporación a la Sociedad 
de dueños de coches de alquiler constituye un verdadero 
monopolio, porque nadie puede aspirar a obtener licencia 
para el situado. De esta concesión se derivan grandes ma­
les y el pueblo de Madrid sufre las consecuencias hace diez 
años.

Durante este tiempo los propietarios han obtenido pin­
gües beneficios, porque prestan un servicio deficiente v le 
cobran como bueno, '

Seguramente la C apital de la Nación es la que tiene 
peor servicio de carruajes del servicio público, y si hubie­
ra de juzgarse la población por el servicio, tendría que ha­
cerse muy desfavorablemente.

La crisis mundial ha repercutido también en esta in­
dustria, y  sus explotadores, olvidando que tienen deberes 
inexcusables con el público y con el Ayuntamiento, conte­
nidos en la cláusula 5.  ̂de las bases de concesión y consig­
nadas en la escritura, fecha 26 de marzo de 1908, y  regla­
mento, fecha 10 de marzo de 1884, con las modificaciones 
de 14 de abril de 1891 y 21 de julio de 1902, pretenden al- . 
terar las tarifas.

Tal pretensión es absurda, no puede prevalecer, por­
que si bien es cierto que los elementos principales de la in­
dustria han sufrido aumento de precio, en cambio durante 
muchos años los han tenido a precios muy reducidos, y sin 
embargo, las tarifas no las modificaron en beneficio pú­
blico.

No pueden prevalecer los egoísmos industriales de los 
peticionarios; no debe autorizarse el aumento de las tari­
fas, y  si llevan a efecto sus amenazas, el Ayuntamiento 
debe exigirles las responsabilidades que se deriven del con­
trato, según las condiciones 7.  ̂ 10 .̂

Lo hoy pretendido por dicha Sociedad v las amenazas 
hechas por uno de sus individuos en el séno de ia Comi­
sión, deben servir de enseñanza para precaver los males 
queiaueden irrogar y no hacer la adjudicación del mono­
polio del situado.

Debe pensarse en desistir del concierto, concertar libre­
mente con todos los que se quieran dedicar a esta indus­
tria, concediendo licencias del situado donde al Ayunta­
miento convenga, anular los que hoy tienen, y de este 
modo se conseguirán dos fines; aumentar el servicio, me­
jorándole, _y obtener una mayor recaudación que la que 
hoy se obtiene por el concierto.

Hechas estas breves consideraciones, los que suscriben 
proponen que, en cumplimiento de lo convenido en el vi­
gente contrato, se v>rohiba el aumento de tarifas en el ser­
vicio público de coches de alquiler, y de no cumplir la So­
ciedad lo expresamente convenido, se rescinda el contrato 
con incautación de la fianza de 25.000 pesetas y los carrua­
jes afectos al cumplimiento de dicho contrato.

Abierta discusión sobre el voto particular y  a petición 
del Sr Maura, el Sr. Noguera manifestó que retiraba del 
último párrafo tas palabras siguientes: *y de no cumplir la 
Sociedad lo expresamente convenido, se rescinda el con­
trato con incautación de la fianza de 25.000 pesetas y los 
carruajes afectos al cumplimiento de dicho contrato*.

Sometida en esta forma a votación nominal pedida por 
suficiente número de Sres, Concejales, resultó aprobado 
por 17 votos de los Sres. Aguilera y Arjona, Antón, Añón, 
Castillo, Corona, Cortés Muñera, Éstébanez, Lejuln, Mau­
ra, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez 
Toledo, Ramos, SNvela y de Blas, contra lòde los señores 
Alvarez, Calvo, Cernuda, Crespo, Díaz Agero, Flores. 
Garrido, Herrera, Hidalgo, Marcos, de Miguel, Miilán, 
Ruiz Salinas, Samperio y Tercero.

En vista de la votación, la Presidencia manifestó que 
quedaba desechado el dictamen.

SEXTA.—Ensanehe,
13. Conceder licencia a D, Mariano García Santamaría 

para constmir una finca en el núm, 22 de la calle de G ar­
cía de Paredes, y adjudicar al solar anterior una superficie 
de 206*97 nretros cuadrados procedente del suprimido ca- 
mido del Zarzal, al precio de 32*20 pesetas uno, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales, debiendo ingresar 
en los fondos de la primera zona del Ensanche, antes del 
otorgamiento de !a oportuna escritura, la cantidad de 
6.664*43 pesetas, valor total de la indicada parcela.

Votaron en contra los Sres. Aguilera y Arjona, Añón 
y Noguera.

14. Conceder licencia para aumentar dos pisos en la 
casa iiúm. 7 de la calle de Medellín, y  adjudicar a D. V i­
cente García la parcela de 177*59 metros procedente de la 
suprimida vereda del Zarzal, al precio de 38*64 pesetas 
uno, previo el cumplimiento de los requisitos legales, de­
biendo ingresar en los fondos de la primera zona dei Ensan­
che, antes del otorgamiento de la escritura, la cantidad de 
pesetas 6,862*07, importe total de la indicada parcela.

Votaron en contra los Sres. Aguilera y Arjona, Añón^ 
y Noguera. "
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15. Adjudicar a D. José Martínez Lestcgar para agre­
gar a solar de su propiedad, con fachada a la calle del Ge­
neral Alvarez de Castro, una parcela incdificable, con fa­
chada a la calle de Feijéo, de 262'36 metros cuadrados, a! 
precio de 38‘64 pesetas uno, disponiendo se otorgue la 
oportuna escritura de venta, previo el cumplimiento de los 
requisitos legales y el ingreso por dicho señor en los fon­
dos de la primera zona del Ensanche, de la cantidad de 
pesetas 10.137‘59, a que asciende el valor total de aquélla.

Votó en contra el Sr, Noguera.
16. Adjudicar a D. Julián Aragón, D. Antonio Basa- 

goiti y D- Adolfo Espinosa, una parcela de terreno de 4 ‘Sl 
metros cuadrados, que existe dentro del terreno formado 
por la manzana limitada por las calles de las Delicias, 
Tortosa, Riego y  Murcia, para agregarla a terrenos de su 
pertenencia dentro de la manzana antes citada, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales, debiendo ingresar 
en los fondos de la tercera zona del Ensanche, la cantidad 
de 925‘44 pesetas, a razón de 192*40 cada metro, en que 
de común acuerdo se ha lijado su valor, antes o en el acto 
del otorgamiento de la oportuna escritura.

17. Desistir del recurso interpuesto ante el Ministerio 
de la Gobernación, contra providencia gubernativa de^ de 
junio del corriente año, que reconoció a doña María Caba­
nel las el derecho al percibo del 3 por 100 de afección, al 
justipreciar de acuerdo con la Comisión el valor asignado 
a una parcela de terreno que se le expropia para la calle 
de Bravo Murillo, toda vez, que dicha señora asistida de 
su esposo, manifiesta en instancia de 24 de junio último, su 
acatamiento a la resolución del Sr. Gobernador, en cuanto 
al precio, renunciando al 3 por 100 de afección, que dicha 
Autoridad le reconocía, y proceder al abono a la indicada 
señora del importe de los 61*93 metros que se le han expro­
piado para la calle de Bravo Murillo, trayecto comprendi­
do entre Ríos Rosas y  Ramiro II, que tendrá lugar al pre­
cio de 32*20 pesetas metro, en cédulas del Ensanche, por 
todo su valor nominal, previo el otorgamiento de la opor­
tuna escritura y sin reconocimiento alguno de intereses.

18. Aprobar el dictamen, proponiendo la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan:

Primero. La insistencia en la apertura de la calle de 
jorge Juan, trayecto comprendido entre las de Lope de 
Rueda y  el paseo de Ronda, y  la expropiación de los terre­
nos necesarios para la obra.

Segundo. Admitir la cesión-gratuita de la mitad de las 
parcelas expropiadas a los herederos de doña Bernardina 
Muñoz, al Sr. Marqués de Muñiz y a D. Carlos de Balen- 
chana, que seeun las operaciones practicadas por el A r ­
quitecto municipal mide 212*40, 1.581 y 104 metros, respec­
tivamente.

Tercero. Señalar el precio de 29 pesetas metro, a la 
mitad abonable a los herederos de doña Bernardina Muñoz; 
el de 28, a la del Sr. Marqués de Muñiz; el de 27, a la par­
cela de 2.009*25 metros que se expropia en totalidad a 
doña Martina Camino, en el trayecto de calle comprendido 
entre las de Narváez y Fernán González; el de 19*32, a la 
participación que en la parcela de 1.158 metros que figura 
de la pertenencia de los herederos de la Sra. Condesa de 
San Luis tienen D, Alfredo, doña Natalia, D. Fernando, 
doña Matilde Colás y doña Isabel Sartorius Chacón; el de 
19*32, a la de 105*82 metros que se expropia a doña Mar­
tina Camino, en el trozo de vía entre Máiquez y Fuente 
del Berro; el de 18, a la de 2,533 que se expropia a la 
misma señora, desde Fuente del Berro al paseo de Ronda, 
y  por último, el de 12*88, a la mitad de la superficie de 
104 metros que se toman de la propiedad de D. Carlos Ba- 
lenchana.

Cuarto. Que la valoración de la parte que en la parce­
la de 1,158 metros, propia de los sucesores de la señora 
Condesa de San Luis, tiene D. Luis de la Mata, se concre­
ta a resolución del Exemo. Sr. Cobernador civil déla pro­
vincia, a tenor de lo prevenido en el párrafo segundo del 
artículo 22 de la vigente ley de Ensanche, en razón a no 
ser admisible por no estar en relación con el real y exacto 
valor del terreno, la proposición de precio formulada por 
el indicado señor. _

Quinto. Que consentida por todos los propietarios la 
ocupación material de los terrenos, se proceda por la Di­

rección de Vías públicas a la reclamación de los oprtunos 
presupuestos de obra, con el fin de realizar la urbanización 
de la calle de que se trata.

Sexto. Que el pago de la que, previa rectificación defi­
nitiva de mediciones por el Arquitecto municipal, con vista 
de los títulos de propiedad e inscripciones de dominio en el 
Registro, se verifique cuando corresponda en turno y pre­
vio el otorgamiento de escrituras, en las cédulas del Ensan­
che, por todo tu valor nominal, sin reconocimiento de inte­
reses de ninguna clase.

Votó en contra el Sr, Noguera. _
19. Aprobar el dictamen proponiendo la aprobación de 

los siguientes acuerdos:
Primero. La insistencia en la apertura de la calle de 

Lope de Rueda, entre las de O'Doimell y Límite.
Segundo. La aceptación de l;i cesión gratuita de la mi­

tad de las superficies expropiables que hacen al Municipio 
¡a Sra. Condesa viuda de ArcentaU s, Conde de Villapa- 
dierna, D. Tomás Martín, D, Pedro Barcina, los excetcn- 
tísimos Sres. D. joaqufn Sánchez de Toca y Marquesa de 
Barbóles, fijando p.ira las parcelas que en definitiva se ex 
propien a los ciiaíro primeros el precio de 19*32 pesetas 
por cada metro (. uadrado, con excepción de la lercera par­
cela de 1 206 66 metros cuadrados de la expresada señora 
Condesa, a la que se asigna el de l6 ‘10 pesetas por igual 
unidad y el de 18*50 metro cuadrado a la de las parcel.as de 
los Sre’s, Sánchez de Toca y Marquesa de Bárboles, todos 
sobre la base del pago en cédulas, por su valor nominal, 
cuando npr turno corre.sponda, una vez ocupados los te­
rrenos por el Ayuntamiento y previo el otorgamiento de la 
oportuna escritura. _

20 Aprobar el dictamen proponiendo la adopción de 
los acuerdos siguientes: _

Primero. La insistencia en la apertura de la calle L í­
mite, entre la de Narváez y la avenida de Menéndez y 
Pelayo. . ,

Segundo. La aceptación de la mitad de la superficie que 
en definitiva resulte expropiable a la Sra. Marquesa viuda 
de Aldama, que gratuitamente cede la expresada señora, 
fijando como precio de la otra mitad el de 16*10 pesetas 
por cada metro cuadrado asignado por el Arquitecto mu­
nicipal, que se abonará en cédulas del Ensanche, por su 
valor nominal, cuando por tumo corresponda 

Tercero. Que en cuanto a las parcelas expropiables a 
los Exemos, Sres. D Joaquín Sánchez de Toca y  señora 
Marquesa de Bárboles, y manteniendo los precios de 18*50 
y 21*40 pesetas, que respectiva mente asigna el citado fa­
cultativo, se remita el expediente al Exemo. Sr, Goberna­
dor civil de la provincia, en cumplimiento y a efectos de lo

Sue determina el segundo párrafo de! art. 22 de la le}' de 
Insanche, autorizando a la Alcaldía para que, llegado el 

caso de la incautación de las parcelas de los dos indicados 
señores, constituya en la Caja general de Depósitos y en 
las condiciones que los mismos reclaman, las cédulas que 
representen el importe de las superficies expropiables, con 
arreglo al avalúo que en definitiva se fije por la Autori­
dad, que, con su resolución ponga término a la contienda.

DE NUEVO DESPACHO

SEGUNDA.—Hacienda.
21. Aprobar la distribución de fondos para gastos du­

rante el próximo mes de diciembre por cuenta del presu­
puesto del Interior.

22. Que por la Alcaldía Presidencia a nombre del 
Ayuntamiento, se solicite del Gobierno de S. M. la reduc­
ción del descuento que grava los sueldos de los funciona­
rios municipales.

TERCERA.—Policía urbana.
A  petición de los Sres. Aguilera y Arjona y Gai-rido 

quedó .sobre la mesa un dictamen de la Comisión 3,**, 
fecha t i  del actual, proponiendo se acuerde la sustitución 
del abono del 25 por 100 de la matanza de reses porcinas 
por exportación hasta ese límite de mantecas y tocinos, 
por la rebaja del 15 por 100 en e! adeudo del arbitrio sobre 
carnes al pesar la res en canal en los Mataderos de la Villa.

23. Conceder a D. Juan RedrueUo, renovación de ficen-
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cia de la casquería que tiene establecida en la calle de Ga- 
lüeo, núm. 16.

Votaron en contra los Sres. Noguera y  Aguilera y 
Anona.

24. Conceder a D, Miguel Fernández, renovación de 
licencia para albergar siete reses en la calle del General 
Ricardos, mun. 4.

Votaron en contra los Sres. Aguilera y  Arjona y No­
guera-

25. Conceder licencia a los Sres, Boetticher y Navarro, 
para instalar dos calderas para calefacción por agua ca­
liente, en la casa núm. 6 de la calle de Zurbano, una en el 
sótano con destino a la calefacción de los pisos entresuelo 
y primero y la otra en el piso segundo.

26. Conceder licencia a D. Tomás Muftoz Santa María, 
para establecer un taller de reparación de neumáticos e ins­
talación de un auto-clave de vapor en la calle de la Prin­
cesa núm. 60.

27. Conceder licencias a doña Fidencía, para establecer 
la industria de trituración de semillas y para instalar un 
motor eléctrico de 10 caballos de fuerza en la ronda de 
Atocha, núm. 13,

28. Conceder licencia a D. Pedro Pelous para e.stable- 
cerun gurage en la calle de Blanca de Navarra, núm 3.

29. Conceder licencias a D. Teodoro Gotzeus, para es­
tablecer una impiema en la calle de .Sagimto, núm. 13 y 
para instalar en la misma un motor eléctrico de un cuarto 
de caballo de fuerza. .

30. Concedei' licencias a los Sres, Schulthess y Compa­
ñía, para establecer un taller de herrería y cerrajería en el 
núm. 33 de l.i calle de la Arganzuela y para instalar un 
motor eléctrico de dos caballos de fuerza.

31. Desechar en votación nominal, por 20 votos de los 
Sres. Aguilera y Arjona, Añón, Antón, Casiillo, Corona, 
Díaz Agero, Estébanez, Gabilán, Garrido, Herrera, He­
rrero, Leyun, Maura, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, 
PeironceB’, Pérez Chozas, Ramos y Silvela, contra seis 
de los Sres. Calvo, Hidalgo, Marcos, Millán, Sáinz de Ba­
randa y Samperio, el dictamen proponiendo se autorice al 
contratista del suministro de vestuario para el personal del 
Cuerpo de Bomberos, para cambiar el modelo de paño ele­
gido por otro de diferente color, y que se le conceda la 
prórro ga de sesenta días, solicitada para realizar la en­
trega.

CUARTA,—Fomento.
32. Conceder licencia para construir una casa en el 

número 37 moderno de la calle de Almansa, E.’ítnirradio.
33. Conceder licencia para eonstiuir una planta baja 

vivienda y una nave interior en el solar núm. 16 de la calle 
letra A, izquierda del paseo de Extremadura, Extrarradio,

A  petición dcl Sr Noguera, quedaron sobre la mesa dos 
dictámenes de la misma Comisión y  fecha que ios aiiterio 
res, proponiendo la concesión de licencia para construir un 
hotel con fachadas a las calles particulares de las Escuelas- 
bosque y de Sánchez Preciado, Extrarradio, y la provisión 
de una plaza de encargado de calas, vacante por íaliccí- 
miento,

34. Conceder licencia a D. Lorenzo Y  usté, para ejecu­
tar obras de reforma en la casa mim. 30 de la Corredera 
Baja de San Pablo, previo abono pur el propietario a los 
fondos municipales de la suma de 263‘65 pesetas, importe 
de P09 inetros cuadrados que se apropia de la vía pública, 
que han sido tasados por el Arquitecto municipal, ai precio 
de 249 pesetas metro.

35. Aprobar ei presupuesto formulado por el Arquitec­
to de Propiedades de Villa, para el revoco dt 1 patio central 
de la tercera Casa Consistorial, cuyo importe de 1.981‘25 
pesetas será cargo al crédito expresamente consignado 
para esta atención en el presupuesto formado para 19lÉ

36. Aprobar ei presupuesto formulado por el Arquitec­
to de Propiedades de Villa, para el arreglo de los canalo­
nes, bajadas y tuberías de que está surcado el patio central 
de la tercera Casa Consistorial, cuyo importe de 654‘25 
pesetas, será cargo al crédito expresamente consignado 
para esta atención en el presupuesto próximo.

37. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se anuncie 
subasta con sujeción a los pliegos de condiciones facultati­

vas y  económico administrativas formados al efecto, y con 
las formalidades y requisitos que determina el Real decreto 
e Ins.rucción de 24 de enero de 1905, para la construcción 
de un edificio destinado a servicios municipales del di,striío 
de la Latina, en el solar propiedad de la Villa, núm. 8 de la 
carrera de San Francisco, cuyo importe de 493.962‘H pe­
setas, será satisfecho en cuatro plazos, que se consignarán 
en los presupuestos de los años 1918 a 1921, en la forma si­
guiente:

Pesetas.

Presupuesto de 1918............................ ............. 70,000
Idem de 1919......................................................  150 000
Idem de 1920......................................................  150-000
Idem de 1921............................. ........................  123.962‘1I

T o t a l ......................... ... 4 93 .9 6 2 ‘ 11

debiendo entenderse que en este edificio se suprimirán 
toda clase de viviendas, excepto la del portero para estar 
a su cuidado, y un enfermero de la Casa de Socorro.

El Sr. Aguilera y  Arjona, interesó se dejase bien acla­
rado que esta construcción habría de ser objeto de subasta, 
y  el Sr. Corona, recomendó se procure seguir la idea de 
construir en todos los distritos edificios para los servidos 
municipales, aprovechando solares propiedad de la Villa.

Con ambas manifestaciones fué aprobado el dictamen,
38. Conceder al obrero del ramo de Arbolado, Parques 

y Jardines, Manuel Murillo Frontera, la pensión de P20 pe­
setas diarias, 40 por 100 del jornal de tres pesetas qne dis­
frutó más de dos años y le sirve de regulador con arreglo 
al art. 3 “ del reglamento de 19 de septiembre de 1913,

QUINTA,—Bsnefleeneia y  Sanidad.
39. Conceder el reingreso en el Cuerpo de la Beneficen­

cia municipal al Médico tercero excedente D, Enrique Mo­
reno Melgar, en una de las dos plazas que existen vacantes, 
reservando la otra para el turno de oposición a que corres­
ponde.

40. Conceder el reingreso en la Beneficencia municipal 
al Practicante excedente D. Quintín Moro González, en 
la vacante que existe por jubilación de D, Pedro Veiga 
Losada.

A  petición del Sr, Maura, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo que se admita la dimisión a un Inspector 
de la Escuela-albergue, y el nombramiento del que ha de 
sustituiide.

41. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se solicite 
del Excino. Sr. Gobernador civil de la provincia, qne ha­
ciendo uso de las facultades que le concede el art. 42 del 
Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, conceda 
la oportuna excepción de subasta para adquirir por admi 
nistración la paja y cebada necesaria para el ganado del 
servicio de Limpiezas durante el año 1918, en vista de 
haber sido deelaradas desiertas por falta de Iicitadores las 
dos subastas celebradas al efecto, y  que dada la alteración 
de precios que por efecto de las circunstancias viene obser­
vándose, se proceda por el S r. Ingeniero Jefe del servicio 
de Limpiezas a la formación de nuevos pliegos de condicio­
nes para subastar de nuevo este servicio, en armonía con 
los precios que actualmente rigen en el mercado para estos 
artículos.

El Sr. Aguilera y Arjona, propuso como adición al mis­
mo, que ei Jefe del servicio advierta previamente a la Co­
misión correspondiente las inversiones de las cantidades, 
para que ésta pueda intervenir en su reparto y aceptación.

Formulada por la Presidencia la pregunta de si se 
aprobaba el dictamen con la mencionada adición, se acordó 
de conformidad.

SEXTA,—Ensanche,
Aprobar en votación nominal, por 26 votos de los seño­

res Aguilera y Arjona, Alvaroz, Casero, Castillo, Corona, 
Crespo, Díaz Agero, Estébanez, Fernández Moreno, Flo­
res, Garrido, Herrera, Herrero, Hidalgo, Marcos, Millán, 
Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Peíroncely, Pérez Cho­
zas, Pérez Toledo, Ramos, Ruiz Salinas, Sáinz de Baran-

à
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d;i y Samperio, contra seis de )os Sres. Añ<')n, Gabililn, 
Leyún, Maura, de Miguel y Silvela, tres dictámenes con­
teniendo las siguientes propuestas: '

42. Ascender a la plaza de Oficial de tercera clase del 
escalafón administrativo del Ensanche, vacante por falle­
cimiento de D. Manuel Mora Cerero, dotada con el haber 
anual de 2.500 pesetas, al Oficial de cuarta del mismo esca­
lafón D. Alvaro González Aguirre; a la vacante de Oficial 
de cuarta dase, con el haber anual de 2.000 osetas, pro­
ducida por el ascenso anterior, al Auxiliar D. Federico 
López del Real, poi figurar ambos funcionarios ocupando 
el primer lugar en sus respectivas categorías, y  nombrar 
para cubrir la resulta de Auxiliar administrativo y otras 
dos plazas de esta categoría que existen vacantes,” a don 
Santiago González Gayo, D. Joaquín del Campo Pifia y 
D. Emilio Cortés Muñera.

43. Ascender a la plaza de portero segundo de las ofici- 
n,as del Ensanche, con 1,800 pesetas anuales, que existe 
vacante por defunción de D. Ricardo Menéndez Pozuelo, al 
ordenanza del mismo escalafón D. Abilio Domingo, y 
nombrar para cubrir la vacante que éste deja con 1.250 
pesetas anuales a D. Marcos de Cos y del Barrio.

44. Nombrar cabo de zona del servicio de Vías públi­
cas del Ensanche, con el haber anual de 1.500 pesetas, en 
vacante por fallecimiento de D Guillermo Pallarés. a don 
Enrique Fernández y Pérez, haciendo uso la Comisión de 
la facultad que le concede el art. 9.° de la ley de Ensanche 
y  16 de su reglamento,

ADICIÓN

Asuntos dietaminadós por la Comisión S." (Policía urbana).
45. Declarar desiertas por falta de ücitadores las dos

subastas celebradas para contratar el suministro de semi­
lla líiwfj grns, con destino a la siembra de praderas de los 
jardines públicos del ramo de Arbolado, y  que con arreglo 
a lo prevenido en el art. 41 del Real decreto e Instiucción 
para la contratación de servicios provinciales y  municipa­
les, .se solicite del Exemo. Sr. Gobernador civil la oportu­
na excepción de subasta, para adquirir directamente la se­
milla /nu'H gríis, que sea necesaria para el servicio aten­
ciones de! ramo de Arbolado. '

46. Anunciar subasta con arreglo al projmeto v pliegos 
de condiciones facultativas y  económico-adminfstrativas 
formados al efecto, para la construcción de una verja de 
cerramiento del patio correspondiente al Parque tercero 
del servido contra Incendios, sito en la purria de Toledo, 
cuyo importe de 19.813‘36 pesetas se satisfará en dos pla­
zos; el primero, de 4.074*41 pesetas que- exi.sten disponibles 
del crédito de 5.000 pesetas consignadas en el cap II, ar­
tículo 5.°, concepto 104 del vigente presupuesto, y el segun­
do plazo, por el resto, q sean 15.738‘95 pesetas, con cargo 
al crédito que se consigna en los próximos pre,supuestos 
para gastos-generales de conservación y reparación de 
edificios, propiedad del A 3'untamiento, que no tengan se- 
fialada partida especial

47. Conceder licencias a D, Aquiles Casersa, para es­
tablecer un horno para pastelería y para instalar un elec­
tromotor de 3*50 caballos de fuerza y una caldera para ca­
lefacción en la casa núm. 1 de la calle de Víctor Hugo.

48. Conceder licencias a D. Manuel Carranza, para es- : 
tablecer un taller de broncista e instalar un motor eléc­
trico de tres caballos de fuerza en la casa núm. 27 de la 
calle de Sagasta.

49. Suspender, de conformidad con lo informado pol­
los Letrados consistoriales, la tramitación de los recursos 
de alzada interpuestos por la Compañía general de Tran­
vías, contra acuerdos municipales de 19 de enero y  2 de 
febrero próximo pasado, aprobatorios del reglamento del 
servicio de Tranvías y de la reforma de! art 6 °  del mismo, 
y contra decreto de la Alcaldía Presidencia de 14 de febre­
ro siguiente, que dispuso que el horario presentado por 
Compafilas como de servicio discrecional se adoptase para 
ej servicio ordinario, hasta tanto que por el Ministerio de 
Fomento se resuelva la facultad de si es de la Corporación 
municipal o de la Compañía, formular el ya citado regla­
mento de régimen de explotación, por entender que esta 
suspensión temporal de trámite, no perjudica ni limita las

facultades del Exemo. Aj-untamienío, todo ello .sin per­
juicio de que por la Alcaldía Presidencia se solicite del 
Gobierno la pronta re.solución del asunto.

50. Aprobar el dictamen reproduciendo el emitido en 4 
de octubre último, en el que se proponía, de conformidad 
el acta suscripta por la Comisión designada por la Alcaldía 
con Presidencia para realizar las pruebas de una bomba 
automóvil con destino al servicio de Incendios, cuyo sumi­
nistro fué adjudicado en definitiva en sesión de 4 de noviem­
bre de 1916, a la casa Adolítch Saures, representada en esta 
Corte por D. Angel Chueca, pre vio concurso celebrado al 
efecto, se autorice la recepción definitiva de la expresada 
boinl^, y que no existiendo crédito en el vigente presu­
puesto para hacer efectivo su importe de 40.000 pesetas en 
los dos plazos que se estipulan en la condición 14.^, o sea, 
el primero, de la mitad total al efectuarse la entrega pro­
visional, y el resto, a los dos meses, con la entrega defini­
tiva, pase el expediente a la Comisión de Hacienda para 
que anote y tenga en cuenta e.sta obligación al confeccio­
nar el proyecto del próximo presupuesto para 1918.

51. Conceder licencia a D. Alejandro Estrada, para ins­
talar dos motores eléctricos de 10 y  5 caballos de fuerza 
respectivamente, en el taller de marmolista que tiene esta­
blecido en la casa núm. 33 de la calle de jorge Juan.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de !a 
tarde.

I N T E R I OR
Distribución de fondos para el mes de diciembre 

de 1917.

CAPITULO PRIMERO

G as to s  del  Ay un tamien to ,  
Articula 1."—Oficinas centrales.....................

— 2.“—Material.....................................
— 3,“—Gastos de Casas Consistoriales
— 4,“—Almaccin de efectos de Villa__
— 5.“—Imprenta ...................................
— 6.“—Quintas.......................................
— 7.“—K lecciones.................................
— S,”—Gastos de representación.........
— 9,“—Alquileres de Juzgados y Fiel

Contraste......... ......................
— 10,"—Gastos de administración y co­

branza......................................
CAPITULO II

Po l i c í a  de s e gu r i da d .
Articulo 1,"—Alcaldías y Tenencias..............

— 2.“—Guardia municipal......................
— 3.“—Armamento y vestuario.............
— 4,"—Seguro de incendios y acci­

dentes .....................................
— S,"—Socorro de incendios y salva­

mento.......................................
CAPÍTJJLO íll

P o l i c í a  u rb an a  y ru ra l .
Articulo 1.“—Gastos gcueraics......................

— 2,"—Alumbrado..................................
— 3,“—Limpiezas....................................
— 4,°—Mercado.s y puestos públicos...
— 5.“—Mataderos..................................
— G."—Laboratorio................................

ARTÍCULOS
Pesetas.

55.720*87
608*13
324*25
933*35

9.200*99
41*70

18.0^*108.^'25

71.022*14

27.750*92
84,079*03
3,702*31
I.OOO

43.000*50

CAPÍTULO IV
¡ns t rno c i ón  pub l i ca .

Articulo 1.**—Instrucción prim aria obligatoria
— 2."—Instrucción primaria voluntaría.
— 3."—A rcliiv t^  Biblioteca iminícipal.
— 4."—T eatro Éspañu!...........................
— ,5."—Banda niuiiicipal deinúsica.......
— C,”—Subvencione-^ a establecimien­

tos de enseñanza.....................
— T."—Reformas Sociales.....................

C A P i T U 1,0  V 
Beneficencia.

Articulo 1.** - Casas de Socorro y auxilios mé­
dico-farmacéuticos ................

"  2.'*—Institución mnnicípul de Pueri­
cultura....................................

— 3,“ -Colegios de Nuestra Señora de
la Paloma................................

— 4.*’—Colegio de San Ildefonso..........
— .5.“—Auxilios benéficos.....................
— 0,*’— Socorro y conducción de pobres

transeúntes.............................
— 7.*’—Epidemias..................................

Buma y sigue. . . .

1.083*37
181.736
133,355*34

9.969*24
22.522*81
46.560*87

CAPÍTULOS
Pesetas,

164.135*58

160.440*86

305.227*63

49.010*21 
110.054*05 

4.0*29*24 
27.5

14,708*37
4.025e.4Hit*00

95.830*40
18.100*30
50.104*77
7.714*94

23.361*93
950

4.160*74

180.100*06

199.5®*38
1.108.523*41

¡. l"i ■ j 'I
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Suma anterior.....................
CAPÍTULO VI 

O b r a s  p n b l i c a s .
Artictilü 1.'’—VÍQB públicas.............................

— 2.”—Pontaneda Alcantarillas..........
— 3,“—Arbolado, Parques y Jardines..
— ■1.'’—Sección de Edilicacioties..........
— 5."—Cemeiiterjos m unicipales...........
— B,”—Sección facultativa de Propie­

dades de la V illa....................
— 7."- lunfa técnica de Salubridad e

Higiene...................................
CAPITULO Vil

t ^ o r r e c c i ó n  p á h l i c a .
Articulo único.—Cárcel del partido................

C A P ÍT l¿L O  VIH
Montes.

Articulo único. ■ (No se consigna crédito). ... 
C A P Í T U I . O  l.T 

Curacas,
Artículo 1." Censos corrieulcs......................

Suma 1/ sigue.......................

ARTÍCULOS
Pesetas.

lt3.ü70Tñ
8fi.íi93‘87
75.S60'30
17.525‘ti5
13.348‘5G

Í6674

2.1.,'M4'e2

U23'il9
!>23‘60

CAPÍTULOS
Pesetas,

1.108 523‘41

330,5(37‘27

23.544‘K2

1.468.035*50

Sarna anterior.....................
Articulo H.“—Cenaos atrasados......................

— 3.'’—Funciones de iglesia y tesfeios,
— I.”—Pensiones..................................
— S.“—Intereses y amortización de las

Deudas iminicipales...............
— G.“—Créditos reconocidos................
— 7.“—Compromisos varios y subven­

ciones ............................. .......
— 8,"—Ezpropiaciones..........................
— a,”—Litigios.......................................
— lO."—Contingente provincial.............
— 11.“- Contribuciones e impuestos —

CAPÍTULO X
OÍJrns rfe nueva construcción. 

Artículo único.—Obras de nueva construcción
C A P Í T J J L O  XI

imprevistos,
Artícuiti único. -Gastos imprevistos..............

C A P Í T U L O  XII  

Pcsuitas.
Artículo único.—Obligaciones de presupues­

tos cerrados.....................
. Totalks................................

ARTÍCULOS
Pesetas.

923*69
%

K4,W'37

725.154*85

4,725*92
1,533*37
1.009

270.833*37
91.583*37

50,511*33

CAPÍTULOS
Pesetas.

1.468.035*50

1.123.212*34

50,511*33

2.642.^*17

E N S A N C H E

Distribución de fondos para el mes de diciembre de 1917,

CAPÍTULO PíílMERO.—Costos del Ayuntamiento.

ArUciilo L°—Administración central...........................................
— 2, "—Retribuciones.........................................................
— 3."—Material.............................................................

Total,......................................................

CAPITULO \\,~PolÍcia de seguridad.
Articulo único.—Guardia municipal.............................................

CAPÍTULO Ili.—Policía urbana y rural.
Artículo único.—Alumbrado.......... .............................................

c apít u lo  IV.—Oims públicas.
Articulo 1.°—Personal facultativo, subalterno y material,..........

— 2.°—Vías públicas.........................................................
— 3,"—Fontanería Alcantarillas.................... ............. . . .
— 4 .“—Arbolado...............................................................

T o t a l .....................................................

CAPÍTULO M.-Cargas.
Artículo 1. Intereses y amortización de la Deuda por expro­

piaciones ...........................................................
— 2."—Obligaciones reconocidas.......................................
-- 3."—Litigios, derechos reales y premio de cobranza___
— 4 ,”—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo...............................................................
— 5.°—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior 

T o t al ......................................................

CAPÍTULO VI.—y/Ĥ rcpi'stos,
Articulo único, -imprevistos......................................................

1.' ZONA 2." ZONA 3." ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

9,169*32
258*56

9.211*21
259*78

3.194*47
90*03

21.575
608*37

» » » .í
9.427*88 9.470*99 3.284*50 22,183*37

4.108*91 4.127*28 1.431*80 9.607*99

4.551 *79 12.038 2.284*10 18.873*89

7.826*18
54.144
13.609*72
6.774*13

7.861*26
37.088
14.083*43
6.647*72

2.727* 18 
37.473 
4.868*91 
2.006*33

18.414*62
128.705
32.562*06
15.428*18

62.354*03 6,5.660*41 47.075*42 195.109*86

41.249* 18 
8.243*73

49.049*05
15.805*93

15.377*61
2.872*66

106.675*84
26.922*32

» » í>

409*43 368*15 141*66 919“24
» »

49.902*34 65.223*13 18.391*93 133.517*40

416*63 • 833*37 416*74 1.666*74

I t  E  S  t T  ] M  E  IV

CAPÍTULC) L - -Gastos del Ayuntamiento
— II.— Policía de seguridad.......
— III. Policía urbana y rural ...
— IV,—Obras públicas...............
- V,—Cargas.............................

— VI.—Imprevistos.....................
Totai............

1.“ ZONA

Pesetas.

2.* ZONA

Pesetas,

3 .“ ZONA 

Pesetas,

9.427*88 9.470*99 3.284*50
4.10S*9i 4.127*28 1.431*80
4.551 ‘79 12.038 2.284*10

82.354*03 65.L80'41 47.075*42
49.902*34 65.‘2*23‘13 18.391*93

416*63 833*37 416*74
150,761 ‘58 157.373*18 7*2.884*49

T O T A L

Pesetas.

22,183*37 
».6f)7‘9ü 

IS.873‘89 
195.109*86 
133 517*40 

1.66674
381.019*25

I M
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DEDIS »Eli m PiRi U mios ORPlMRIi »E i DB DKIEÌIBRB DE 1S1Î
Asuntos at despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones y  de los judiciales en tramite.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
jubilación de un Inspector de Policía urbana por exceder 
de la edad reglamentaria,

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
adjudicación del concurso para la instalación de la cale­
facción central en el grupo escolar de la calle de las Ta- 
bernilias y  carrera de San Francisco, de esta Corte.

4. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y  la Junta municipal, durante el mes 
de noviembre último.

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

TERCERA—Policía urbana.
5, Proponiendo se acuerde la sustitución del abono del 

25 por 100 de la matanza de reses porcinas por exportación 
hasta ese límite de mantecas y  tocinos, por la rebaja det 
15 por 100 en el adeudo del arbitrio sobre carnes al pesar 
la res en canal en los Mataderos de la Villa,

CU ARTA.—Fomento,
6 . Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un hotel con fachadas a las calles particulares de las Es­
cuelas-bosque y de Sánchez Preciado, Extrarradio,

7. Proponiendo la provisión de una plaza de encargado 
de calas, vacante por fallecimiento.

QUINTA—Benefieenela y Sanidad.
8 . Proponiendo que se admita la dimisión a un Inspec­

tor de la Escuela-albergtie, y el nombramiento del que ha 
de sustituirle.

DE NUEVO D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
9. Proponiendo el nombramiento de un ordenanza de 

las dependencias municipales, en vacante ocurriila por fa­
llecimiento.

10. Proponiendo la reglamentación necesaria para im 
plantar el servicio de Bibliotecas circulantes, y  que se apli­
que la cantidad disponible del crédito consignado en el 
concepto 226 del presupuesto vigente.

11. Proponiendo se acceda a la petición formulada por 
e! arrendatario del teatro Español, convirtiendo en forzosa 
la obligación voluntaria consignada en el contrato para 
la continuación por oíros cinco años de la explotación de 
dicho coliseo.

Voto particular al anterior dictamen.
SEGUNDA.-Hacienda.

12, Proponiendo se entable recurso contencioso antes 
del 18 del actual, contra providencia gubernativa que dis­
puso la devolución a una interesada de sumas satisfechas 
por el arbitrio de alcantarillado.

13. Proponiendo se acredite en concepto de gratifica­
ción el sueldo que disfruta un Auxiliar.

14, Proponiendo se anuncie nueva subasta para la ven­
ta del solar núm, 3 de la calle de Alfonso XI.

15. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 250 pesetas, a la viuda de un Médico de ia Be­
neficencia municipal.

CUARTA.—Fomento.
16, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 14 de la calle de Antonio López, Ex­
trarradio.

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el núm. 44 de la calle de Antonio López, Ex­
trarradio.

18. Proponiendo no mostrarse parte en la causa que
instru3̂ e el Juzgado de instrucción del distrito de Bueña- 
vista, por liiirto de parte de un farol del alumbrado públi­
co, pero sin renunciar a la indemnización que pueda con­
cederse. _ .,

19. Proponiendo no mostrarse parte, sin renunciar a la 
indemnización correspondiente en la causa que instruye el 
Juzgado del Hospital, por rotura de un farol del alum­
brado público.

20. Proponiendo la aprobación, con cargo al presu­
puesto para el año próximo, del gasto de 1.029‘66 pesetas, 
para obras de reparación en la Casa de Socorro del dis­
trito de Chamberí. _ _

21. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 624 pesetas, pura la reparación del tejado y  tube­
ría de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí, 
con cargo al presupuesto del año próximo.

22. Proponiendo !a aprobación de un presupuesto, im­
portante í.609‘73 pesetas, para obras indispensables en 
los pabellones del almacén de la Villa, con cargo al presu­
puesto para el año 1918. _

23. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 579 pesetas, para la reparación de unas pilastras 
de la azotea de la Casa de Socorro del distrito del Centro, 
con cargo al presupuesto para el año próximo.

24. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.168T2 pesetas, para la reposición de las cubier­
tas de la Casa de Socorro del distrito del Congreso, con 
cargo también al presupuesto para 1918. _

25. Proponiendo la aprobación de un presupuesto adi­
cional al de las obras contratadas para la ampliación del 
edificio escolar de la calle de la Florida, y  otro para la ad­
quisición de mobiliario con destino a las dos clases nuevas 
de dicha escuela, cuyos importes, que en junto ascienden 
a li .8 13 ‘08 pesetas, serán cargo a la rebaja obtenida en !a 
subasta de las referidas obras.

QUINTA,—Beiiefleencía y  Sanidad.
26. Proponiendo se anuncie concurso para el nombra­

miento de cinco Veterinarios sanitai ios supernumerarios.
27. Proponiendo se aprueben las bases para la forma­

ción de un registro sanitario de viviendas.
28 a 34. Proponiendo, en otros tantos expedient^, se 

incluyan en el escalafón general del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia a siete Médicos de la Institución municipal 
de Puericultura, _

35. Proponiendo el nombramiento de un mozo adscrito 
al servicio del Depósito judicial de cadáveres, en vacante 
producida por fallecimiento.

SEXTA.—Ensanche.
36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar núm. 10 de la calle de Caracas.
37. Proponiendo la concesión de Ucencia par.a construir 

una casa en el solar núm 21 de la calle de Alcántara, con 
vuelta a la de Don Ramón de la Cruz,

38. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de ampliación en im grupo de viviendas en construc­
ción, situado en la calle de Diego de León, núm. 17 pro­
visional. . . . .

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento de un solar situado en la calle de 
Castellò, con vuelta a la de Juan Bravo.

40. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
J„etrado consistorial y de lo prevenido en el art, 718 de las 
Ordenanzas, se obligue a efectuar la demolición de unas 
obras ejecutadas abusivamente, ampliando una finca en el 
paseo de la Dirección, núm. 18.

4L Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Iletrado consistorial, ia suspensión de unas obras para 
construir un muro de revestimiento de la medianería de 
una finca, situada en el paseo de las Acacias, con vuelta a 
la calle de Ercilla.

42. Proponiendo la apertura legal de la calle de Gaz- 
tambide, desde la proximidad de la de Donoso Cortés hasta 
la de CeaBermúdez,

íi
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43. _ Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y  pago de una parcela ocupada para el trán­
sito público en la calle de Bravo Murillo, en una extensión 
de 132*85 metros cuadrados, al precio de 38*64 pesetas cada 
uno, fijado por el Arquitecto mnnicipul, en cédulas del En­
sanche, por su valor nominal, sin reconocimiento de inte­
reses,

44. Proponiendo la aprobación de una avenencia con­
certada con la Excma. Diputación provincial, para la liqui­
dación y pago de la mitad de una parcela de 1.223*16 me­
tros cuadrados, expropiada en la calle de G tya, entre la 
de Lombia y el paseo de Ronda, al precio de 32'20 pesetas 
metro cuadrado, y la apropiación a un solar de la misma 
Corporación de 188*20 metros cuadrados, procedente del 
suprimido camino de la Fuente del Berro, abonando la 
diferencia resultante en Cédulas del Ensanche, por su valor 
nominal,

45. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Letrado consistorial, que este Excmo, Ayuntamiento se 
muestre parte en un sumario instruido por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Latina, como conse­
cuencia de una denuncia formulada por cantidades que se 
adeudan a esta Excma. Corporación, con motivo de la 
apertura de calas en pavimentos de cemento de las vías 
públicas.

46.
PROPOSICIÓN 

Del Sr. Corona y otros Sres. Concejales, intere-
sando se dé a una calle de esta capital el nombre deí Doc­
tor D, Federico Rubio.

Madrid, 1 de diciembre de 1917.—El Secretario, F r a n ­
cisco  R u a n o ,

JU N TA  M U N ICIPA L

S esión del día 29 de noviembre de —Extrac­
to,—Presidencia del Sr. Teniente de Alcalde, D. Antonio 
H errera.—-Asistieron los Sres. Corona, Crespo, Hidalgo, 
Niembro, N overa , Pérez Toledo, Sáinz de Baranda, An- 
dión, Castro, Fernández Martín, Guerrero, Iglesias, Mu­
ñoz López, Piqueras, Re villa, Río Fonfrio, Sáinz de la 
Maza y San Miguel.

Se abrió a las once y  cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Añón, Crespo, Marcos, Noguera, Sil ve­
la, García Duque y de! Río, siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 16 de octubre último.

ORDEN DEL DÍA
Fueron sancionados los 12 siguientes acuerdos del ex­

celentísimo Ayuntamiento.
El 1.“, fecha 19 de octubre último, aprobatorio de los 

pliegos de condiciones facultativas y económico administra­
tivas, y del anuncio de subasta para contratar con arreglo 
a ellos el suministro de varios efectos con destino a la Im­
prenta municipal, durante los años 1918 y  1919, calculán­
dose en 6.000 pesetas, por cada año, el importe de dicho 
suministro al efecto de constitución de fianza.

El 2.“, de igual fecha que el anterior, aprobando el re­
conocimiento e inclusión en el próximo presupuesto de un 
crédito de 2.000 pesetas, necesario para la cancelación del 
censo de farol y sereno que grava la finca, núm. 8 de la 
calle de San Opropio.

El 3.“, de igual fecha que los anteriores asignando al 
Jefe de Negociado de tercera clase del primer grupo de 
Administración D, Manuel Ferrer y  Vallès, jubilado por 
acuerdo municipal de 21 de septiembre próximo pasado, el 
haber pasivo de 3 200 pesetas anuales, equivalente al 80 por 
100 del sueldo de 4.000 pesetas, máximo que ha disfrutado 
más de dos años durante los cuarenta y dos años, un mes 
y catorce dias que cuenta de servicios y le sirve de regu­
lador.

El 4,°, fecha 27 del mismo mes que los anteriores, dis­
poniendo se acredite en lo sucesivo en concepto de gratifi­
cación, el haber anual de 1,800 pesetas que tiene asigna­
das el Auxiliar del Cuerpo de Contabilidad D, Cándido

Hernández San José, entendiéndose, que tanto en este caso, 
como en todos los demás análogos, cesará de percibirse 
sueldo en concepto de gratificaciones cuando los interesa­
dos pasen a disfi'utar sueldo superior al de 2,000 pesetas.

El 5.°, fecha 2 del actual, concediendo aí obrero del 
ramo de Arbolados D, Antonio Albarsanz, la pensión de 
pesetas 1*10 diarias, importe del 40 por 100 del jornal de 
pesetas 2*75, que como mayor disfrutó más de dos años, a 
tenor de lo que determina el caso 6 .*̂ del art. 4.° del regla­
mento de 19 de septiembre de 1913,

El 6 .°, fecha 21 del pasado mes de septiembre, dispo­
niendo la ampliación de 40.000 pesetas del crédito consig­
nado en el cap. IX, art. 11 del presupuesto, en ejercicio 
para pago de contribuciones e impuestos, cuya suma será 
cargo al exceso de ingresos obtenido en la recaudación de 
créditos pendientes de cobro al finalizar el año último y  
que han sido incorporados al presupuesto vigente.

El 7,°, fecha 12 de octubre último, disponiendo se inicie 
una suscripción con carácter nacional para erigir un mo­
numento a base de España, América, Cristóbal Colón, 
Cervantes, que coincida con la celebración de la Fiesta de 
la Raza, perpetuándola; que se consigne como encabeza­
miento de la misma en el presupuesto de 1918, la  cantidad 
de 25.000 pesetas, y que se otorgue al Excmo. Sr, A lcal­
de la autorización más amplia para que en nombre del 
Ayuntamiento realice todas aquellas gestiones que mejor 
considere al mayor éxito del proyecto.

El S.*’, fecha 20 del pasado mes de julio, adjudicando a 
doña Adelaida Alvarez Aibuerne para agregarla al solar 
de su propiedad, núm. 38 de la calle de Hermosilía, una 
parcela procedente del antiguo y suprimido camino de las 
Ventas, que mide 52*65 metros cuadrados, al precio de 
66*44 pesetas metro, fijado por providencia gubernativa 
de 4 de junio último, debiendo devolverse a la interesada 
el sobrante que resulte entre la cantidad a que asciende 
dicha parcela al precio indicado y la suma que consignó en 
la Tesorería de Villa.

El 9,*̂ , fecha 2 del corriente, disponiendo;
A) Que se incorpore al reglamento de empleados muni­

cipales. previa sanción del Excmo, Sr, Ministro de la Go­
bernación, para que adquiera verdadero y definitivo estado 
legal, el acuerdo de 15 de cuero 1915, que determina que 
las jubilaciones serán obligatorias y declaradas de oficio 
para todos los funcionarios municipales a los setenta años 
de edad y  a los sesenta y  siete para los de nueva entrada, 
del modo y forma que en el mencionado acuerdo se esta­
blece.

B) Que se adicione al citado reglamento lo siguiente; 
No se concederá prórroga alguna a ningún funcionario 
que al corresponderle por la  edad la jubilación, la solicite 
para obtener mayor clasificación pasiva.

C) Que para hacer más llevadera y  decorosa la situa­
ción de los funcionarios jubilados en las postrimerías de su 
vida, se satisfaga por el Ayuntamiento, a partir del 1 de 
enero próximo, el impuesto de utilidades que grava los ha­
beres pasivos de estos funcionarios, a cuyo fin al formarse 
el nuevo presupuesto se consignará el aumento necesario 
a este efecto o se ampliará en la cantidad precisa, si aquél 
no llegara a formarse, la cantidad consignada en el vigen­
te para pago de contribuciones e impuestos de todas clases, 
incluido el de utilidades.

El 10, fecha 16 del actual, concediendo exención de toda 
clase de derechos por la construcción de un edificio desti­
nado a Asilo Porta Cceli, en la calle de García de Paredes, 
número 25, con vuelta a la de la Santísima Trinidad, en 
atención a la labor benéfica que realiza.

El 11, de la misma fecha que el anterior, concediendo 
exención del pago del arbitrio de inquilinato por el local 
que en la casa núm. 7 de la calle de D. Pedro, dedica a 
escuelas la Asociación Católica de señoras de la Escuela 
de San José, teniendo en cuenta que da enseñanza com­
pletamente gratuita a cuantos niños se presentan y  que 
allí no existe vivienda.

El 12, de igual fecha que los anteriores, disponiendo la 
cesión gratuita al Estado de los terrenos de propiedad mu­
nicipal que comprenden las fincas números 9 A , 56, 80, 
100 y 108 del expediente de expropiación para las obras de 
encauzamienío y saneamiento del río Manzanares, en

1,1

i
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mérito al beneficioso influjo que en los intereses del pueblo 
de Madrid ha de ejercer la realización de dichas obras de 
encauzamiento y construcción de paseos en ambas m ar­
genes, toda vez que estos habrán de pasar a ser nuevas 
vías de la población, no procediendo, por tanto, que el Mu­
nicipio exija al Estado el abono de las expresadas super­
ficies. _

Dada cuenta del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
fecha 27 de octubre último, probatorio de la cuenta ge­
neral deí presupuesto del Ensanche correspondiente al 
año 1916, fueron designados los Sres. Crespo, Corona, Hi­
dalgo, Muñoz López, Revilla y Andión, para formar la 
Comisión que en cumplimiento de lo prevenido en el párra­
fo segundo del art. 161 de la ley, ha de examinar la cuenta 
de referencia y emitir dictamen acerca de ella.

Se levantó la sesión a las once y  veinte minutos de la 
mañana.

Dii ñ U  U 5

t. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, adjudicando a 
un solar colindante de propiedad particular una parcela, 
propiedad de la Villa, situada en el paseo Imperial, y  una 
servidumbre de paso común a dos fincas, al precio de 6 ‘44

f iesetas en que el Ayuntamiento adjudicó una parcela co- 
indante.

2. Otro, concediendo en concepto de Ratificación el 
haber que disfruta un Auxiliar del segundo grupo admi­
nistrativo. _

3. Otro, jubilando a un obrero municipal.
4. Otro, disponiendo que en virtud de lo convenido en 

la base 41 del presupuesto vigente, se dé por terminado 
en 31 de diciembre próximo el concierto celebrado con la 
Sociedad de Alquiladores de carruajes de lujo.

5. Otro, aprobando la construcción por subasta de una 
verja de cerramiento en el tercer Parque del servicio con­
tra Incendios, sito en la calle de Toledo, cuyo presupues 
to de 19.813‘36 pesetas, se abonarán: 4.074*41 pesetas con 
cargo al vigente presupuesto, y el resto con cargo al pre­
supuesto del año próximo.

6 . Otro, disponiendo, de conformidad con la Alcaldía 
Presidencia, la forma de premiar los servicios extraordina­
rios del Ingeniero de Vías públicas, Sr, Núñez Granés, 
dando por conclusas las reclamaciones entabladas.

7. Otro, aprobando eí proyecto de presupuestos de 
Gastos e Ingresos del Interior, para el próximo año 19IS 

8 . Otro, aprobando el proyecto de presupuestos de 
Gastos e Ingresos del Ensanche, para el próximo año 1918, 

Madrid, 3 de diciembre de 1917.—El Secretario, F r a n ­
c isc o  R u a n o .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

H a g o  s a b e r ; Que durante el mes de diciembre próxi­
mo, habrá de verificarse la segunda rectificación del Pa­
drón general de habitantes, formalizado en diciembre de 
1915, con arreglo a lo que previenen los artículos 18 y 20 
de la ley Municipal, cujm resultado se hallará a disposición 
del público durante la primera quincena del mes de enero 
de 1918, admitiéndose, dentro dei expresado plazo, las re­
clamaciones a que hubiere lugar, según ¡o dispuesto en la 
vigente ley Municipal.

La Alcaldía, para el debido cumplimiento de la indica­
da rectificación, previene a iodos los que residen en el tér­
mino municipal: ■

Primero. Que todo habitante de esta Capital tiene la 
ineludible obligación de dar cuenta de los cambios de su 
domicilio a la Alcaldía de barrio con'espondiente.

Segundo. Que de igual modo .se hallan obligados a co­
municar los traslados de su residencia a cualquier otro 
término municipal, participándolo al Negociado de Esta­
dística de la Secretaría del Ayuntamiento o Alcaldía de 
barrio correspondiente.

Tercero. Quetodojefedefamiliaseencuentraobligado 
a poner en conocimiento del Negociado de Estadística de la 
Secretaría del Ayuntamiento, las modificaciones que en 
ella ocurran durante el transcurso del año, por nacimien­
tos, defunciones, matrimonios, incapacidades u otras cau­
sas que puedan afectar al estado civil o a cualquier otra 
circunstancia que determine variación en la clasificación 
de los habitantes del Municipio.

Cuarto, Que por Real orden del Ministerio de Instruc­
ción pública de 11 de enero de 1908, la cual se inserta a 
continuación, los propietarios, administradores o porteros 
de fincas, incurren en responsabilidad sí no ponen en cono­
cimiento del Negociado de Estadística o Alcaidía de barrio 
correspondiente, las altas y bajas de inquilinos inmediata­
mente que ocurran, debiendo hacerlo también las Empre­
sas de transportes interurbanos de todos aquéllos que lo 
verifiquen.

Las contravenciones a lo precedentemente ñispiiesto, 
serán penadas con multa de 5  n 50  pesetas.

En los primeros días del próximo mes de diciembre, se 
procederá por los guardias municipales a hi entrega a do­
micilio, en cumplimiento de lo que determina el Real de­
creto de 8 de mayo de 1897, del Padrón de Jurados, el cual 
será recogido dentro de la primera quincena del indicado 
mes de diciembre, en cuyas hojas declaratorias habrán de 
inscribirse, sin pretexto alguno, todos los cabezas de fami­
lia y demás individuos capacitados por la ley para el ejer­
cicio de aquellas funciones.

Madrid, 29 de noviembre de 1917.—El primer Teniente 
de Alcalde, encargado de la Alcaldía Presidencia, A l v a ­
ro DE B l a s .

LE Y MUNICIPAL
A l  t. 13. Todo español ha de constar empadronado como 

vecino o domiciliado en algún Municipio,
El que tuviere residencia alternativa en varios, optará 

por la vecindad en uno de ellos.
Nadie puede ser vecino de más de un pueblo. Si alguno 

se hallare inscripto en el Padrón de dos o más pueblos, se 
estimará como válida la vecindad últimamente declarada, 
quedando desde entonces anuladas las anteriores.

A rt. 14, La cualidad de vecino es declarada de oficio o 
a instancia de parte por el Ayuntamiento respectivo.

A rt. 15. El Ayuntamiento declarará de oficio, vecino 
a todo español emancipado, que en la época de formarse 
o rectificarse el Padrón lleve dos años de residencia fija en 
el término municipal.

También hará igual declaración respecto a los que en 
las mismas épocas ejerzan cai'gos públicos que exijan resi­
dencia lija en el término, aun cuando no hayan completado 
los dos años.

A rt. 16. El Ayuntamiento, en cualquier época del año, 
declarará vecino a todo el que lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas municipales que le 
correspondan hasta aquella fecha, en el pueblo de su ante­
rior residencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el término una 
residencia efectiva, continuada por espacio de seis meses 
a lo menos.

Art, 17, Es obligación de los Ayuntamientos formar el 
Padrón de todos los habitantes existentes en su término, 
con expresión de su calidad de vecinos, domiciliados, tran­
seúntes, y nombre, edad, estado, profesión, residencia, y 
demás circunstancias que la Estadística exija y el Gobier­
no determine.

Art. 18, Cada cinco año.s se hará un nuevo empadro­
namiento, el cual será rectificado todos los años interme­
dios, con las inscripciones de oficio o a instancia de parte, 
y las eliminaciones por incapacidad legal, defunción o tras­
lación de vecindad ocurridas durante el año.

Lo,s vecinos que cambien de domicilio, los padres o tu­
tores de los que se incapaciten y los herederos y testamen­
tarios de los finados, están obligados a dar al Ayuntamiento 
la declai'ación correspondiente para que tenga efecto la 
eliminación.

A rt 19- Hecho el cmpadronainicnío quinquenal o su 
rectificación anual, el Ayuntamiento formará do,s listas en 
extracto; tina que exprese las alteraciones ocurridas du-
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rante el año, y otra comprensiva de todos los habitantes 
que resulten en el distrito al ultimarse la operación.

E.stas listas se publicarán inmediatamente.
A rt, 20, El empadronan! ieiito y las red  i S raciones se 

verificarán en el mes de diciembre, y estarán, así como 
las listas, a disposición de cuantos quieran examinarlas en 
la Secretaría del Ayuntamiento, los días y horas útiles.

En los quince días siguientes, el Ayuntamiento recibirá 
las reclamaciones que cualquier residente en el término 
hiciere contra el empadronamiento o sus rectificaciones, y 
resolverá acerca de ellas en lo restante del raes, consig­
nando en el libro de actas el acuerdo que tome respecto a 
cada interesado, a quien lo comunicará por escrito inme­
diatamente,

A rt. 21, Contra estas decisiones de los Ayuntamientos, 
procede el recurso de alzada para ante la Diputación pro­
vincial.

El recurso será entablado ante el Alcalde, dentro de 
los tres días siguientes a la notificación escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación alguna el expediente a 
la Diputación provincial.

La Diputación, en término de un mes, resolverá ejecu­
tivamente, en vista de las razones alegadas por los intere­
sados y el Ayuntamiento, y comunicará a éste su fallo cir­
cunstanciado; después de lo cual, 3" hechas en la semana 
siguiente las rectificaciones a que hubiere lugar, se decla­
rará ultimado el Padrón 3' ,se publicarán las listas recti­
ficadas.

A rt. 22, El Padrón es instrumento solemne, público y 
íeliaciente, que sirve para todos los efectos administra­
tivos.

R e.AL OlíDEN DE 11 DE ENERO DE 1908 (C í i cc ta  de  16  de  
e n e r o  d e  1 9 0 8 ) :

1. ” La Dirección general del Instituto Geográfico 
Estadístico hará la estadística del movimiento social de la 
población de todos los Ayuntamientos de España, dispo­
niendo que se inscriban en cédulas especiales, nominal y 
circunstancialmente los habitantes que adquieran o pier­
dan la condición de re.sidencia, y, en general, los que emi­
gren o inmigren, v en cuanto sea posible, los que trasla­
den sn domicilio de una Vivienda a otra, en cada Ayunta­
miento.

2. “ Los propietarios y los arrendatarios de las vivien­
das, las Empresas de transportes interurbanos de muebles 
y los emigrantes c inmigrantes, facilitarán al Ayuntamien­
to los datos que reclame para la nueva c.sladística,

3. ° Ei Instituto Geográfico 3' Estadístico dictará las 
órdenes e instrucciones y formulará los modelos a que deba 
ajustarse este servicio, dando al mismo el grado de des­
arrollo que juzgue realizable en su comienzo, 3’ desenvol­
viéndolo después a medida que disminuyan las dificulta­
des que se opongan a la adquisición de los datos

PADRÓN DE JURADOS

(Reoi decreto de 8 de tmirso de 1897.)
Artículo 1.“ A  fin de facilitar la ejecución de lo que 

dispone el art, 13 de la ley de 20 de abi il de 1888, al veri­

ficarse el empadronamiento general del vecindario o su 
rectificación en el mes de diciembre de cada año, los 
Ayuntamientos acompañarán a cada hoja del Padrón una 
especial y separada, para la inscripción de los cabezas de 
familia y  capacidades que tienen el derecho y la obligación 
de ser Jurados, en cuya hoja harán los interesados las ano­
taciones correspondientes de su puño y letra, teniendo 
presente los artículos 8 , 9, 10 y  11 de la ley del Jurado, 
que se imprimirán al dorso de dichas cédulas, todo con su­
jeción ni adjunto modelo.

En el espacio destinado a observaciones se anotará por 
el Juez municipal, una vez que las cédulas se hallen en su 
poder, el concepto de cabeza de familia o capacidad que en 
cada una corresponda. También el mismo Juez hará cons­
tar en las hojas, por medio de nota, las defunciones, inca­
pacidades e incompatibilidades de que se tenga noticia 
durante el período anual fijado para la rectificación de las 
listas, a fin de dar cuenta a la Junta municipal cuando ésta 
se reúna.

A N U j^ lO S

Cédulas amortlzables, garantizadas, para pago de las ex­
propiaciones del Ensanche de Madrid, emitidas en lósanos  

1S99, 1907 y  19Í5.
El 15 del mes de diciembre, a las once y media de su 

mañana, se verificará públicamente, en la primera Casa 
Consistorial, la 74 amortización de los títulos emitidos 
en 1899 y 1907, según a continuación se detalla :

1.“ zona, 54 títulos; 2,  ̂ zona, 63 títulos; 3.“ zona, 27 tí­
tulos.

De cada una de dichas emisiones, quedando en ambas 
amortizados los mismos números de las respectivas zonas, 
y la octava amortización de los emitidos en 1915, en la 
proporción que se Índica;

1  ̂ zona, 17 títulos; 2.^ zona, 22 títulos.
Madrid, 30 de noviembre de 1917.—El primer Teniente 

de Alcalde, encargado de la Alcaldía, A lvaro de Bl a s .

Venciendo en 1 de enero próximo, el trimestre de inte­
reses de Ui Deuda por expropiaciones del Ensanche, co- 
rrt\spondientes al cupón núm, 74 de las emisiones de 1899 
y 1907 V núm 9 de la de 1915, sus tenedores podrán pre- 
seniarlos con las correspondientes facturas en el Negocia­
do de Deuda de la Contaduría de Villa desde el día 10 de 
diciembre próximo, todos los no feriados de diez a doce 
de la mañana, en cuya oficina se Ies canjearán por res­
guardos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en 
ei Banco de España, desde la fecha del vencimiento. Desde 
cl día 20 de diciembre 3' a las mismas horas podrán pre­
sentarse las Cédulas garantizadas para pago de expropia­
ciones del Ensanche amortizadas en el sorteo núm. 74 de 
las prjmeríis emisiones y núm. 8 de la tercera que se ha 
de celebrar el día 15 de dicho mes,

A l dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente 
endoso: *A1 Exemo. A 3"untamiento de Madrid, para su 
amortización según sorteo*, fecha y firma.

Madrid, 27 de noviembre de 1917.—El primer Teniente 
de Alcalde, encargado d e  la Alcaldía, A l v a r o  d e  B l a s ,

COS^BSIOHES

Liata de asnnto^ ¡rendientes de despacho de las Comisiones en 2 4  de noviembre de 1917 .

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por !a Coniisión.

FECHA 

del m ism o.

COMISIÓN XP—Oobemación.

Redamaciones al escalafón de Administración y Contabilidad 
publicado en 14 de mayo último............................................... 9 julio 1917. Sr. Tercero. 10 julio 1917.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Coinísión.

FECHA 

d el mismo.

Instancia del arrendatario de la zona de Recreos Sr. Armenla, so­
licitando la devolución de fianza.............................................. 2C noviembre 1917. Sr. Tercero. 27 noviembre 1917.

COMISIÓN Policía urbana.

Proposición del Sr. Crespo, sobre higiene de las viviendas------ 22 marzo. Sr. Retortillo. 22 marzo.
Licencia para trituración de mármoi en ei solar núm, 20 de la calle 

del Divino Pastor..................................................................... 22 marzo. Sr. Blanco. 22 marzo.
Solicitud de los Sres. L. París y R. Catin, para instalación de 

tres electromotores en el nutn, 64 de la calle de Zurbano.----- 27 febrero. Sr. Hidalgo, 6 marzo.
Expediente de renovación de licencia para la fábrica de yesos, 

sita en el núm. 11 de ia calle de Santa Feliciana...................... 27 febrero. Sr. Millán. 27 marzo.

COMISIÓN A.'—Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés.................................................................................. 3 febrero Sres. M. Arias, Leyún y

8 febrero. 

15 febrero.
Redamación contra la instalación de alumbrado en la prolonga­

ción de la calle de Hermosilla................................................. 1 febrero,

Corona. 

Sr. Corona.
Base 43 del presupuesto vigente............................................ ... 12 enero. Sr. Corona. 22 febrero.
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados uyu- 

dantes de Arquitecto.................................................. ............ 24 marzo. Sr. Alvarez. 12 abril.
Petición de una vía de acceso, desde ei paseo de Ronda al barrio 

del Porvenir del Artesano........................................................ 21 abril. Sr. Corona. 25 abril.
Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López....... 10 agosto. Sr. Alvarez. 23 agosto.
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto.
Apertura de una calle, desde la de Alfonso Xll a ia terminación 

del Olivar de Atocha................................................................ 2 noviembre. Sobre la mesa. 8 noviembre.
Construcción en el núm. 11 de la calle de Alfonso XII................. 2 noviembre. Sobre [a mesa. 8 noviembre.

COMISIÓN 5,’'—Beneficencia y Sanidad.

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la Be­
neficencia municipal con las demás sociedades benéficas....... 3 abril 1914. Sobre la mesa. 19 enero 1916.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma....................................................  ........................... 6 enero 1917. Arquitecto de Propiedades 9 enero 1917.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de 
ia Paloma.......... ...................................................................... 22 septiembre 1914. Sr, Alderete.

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po-
lidfnica de especialidades médicas........................................

Expediente relativo a la construcción de un edificio para la Insti­
tución municipal de Puericultura.......... ...................................

12 marzo 1916. 

18 enero 1917.

Sres. Landete y Covisa.
»

»

Moción del Sr. Ruiz Salines, sobre creación de un Registro sa­
nitario de viviendas................................................................. 21 diciembre 1916. Sr, Ruiz Salinas. 2 enero 1917.

Expediente relativo al fallecimiento de! Médico del segundo de­
partamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.. 14 febrero 1917. Concejal inspector de la

22 febrero.
Provisión, por concurso, de la plaza de Jefe Farmacéutico del dis­

trito del Congreso................................................................... 3 marzo.

Beneficencia municipah
»

Provisión de la plaza de capataz mayor de los Cementerios mu­
nicipales.. : .............................................................................. 5 febrero. Sr. de Blas. 31 marzo 1917.

Expediente sobre enajenación de objetos procedentes de exhuma­
ciones....................................................................................... 14 septiembre. Sobre la mesa. 24 septiembre.

Instancia del Sr. Presidente de la Sacramental de San Justo, so­
licitando construir dos gaterías de nichos en el patio de Santa 
Gertrudis.................................................................................. 6 agosto. Sres. Ramos, Estébanez y 

Pérez Toledo.

Sobre la mesa.

Sres. Letrados.

Expediente relativo a la reorganización de la Academia y banda
tle música de! Colegio de Nuestra Señora de la Paloma..........

Instancia del Médico Sr. García Martínez, solicitando se dé cum- 
cumpümiento a una providencia gubernativa relativa a su as­
censo.................................................. .....................................

14 septiembre. 

8 septiembre.

S agosto.

24 septiembre,

24 septiembre.
Instancia del Médico D. Antonio Pelegrfn, reclamando contra la 

colocación que se le ha dado en el escalafón............................ 2 octubre. . Sr, Estébanez. »
Instancia solicitando que sea incluido e! Fhosphorrenal Robert, 

en ei petitorio-tarifa de la Beneficencia municipal................. 1 octubre. » »
Expediente a virtud de oficio del Sr. Subinspector de la Benefi­

cencia municipal, proponiendo la adquisición de brazaletes como 
distintivos de los Sres. Facultativos municipales.................... 2 octubre. »

Comunicación de D. Ignacio Muñoz, Inspector de la Escuela- 
albergue, presentando la dimisión de su cargo.......................... 5 noviembre. jO »

Expediente a instancia del suministrante de pan del segundo de­
partamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, par­
ticipando el aumento de precio de dicho artículo...................... 20 octubre. » »

Expediente relativo a la subasta de paja y cebada con destino a 
ganado del servido de Limpiezas................................ ........... 5 noviembre. » »
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ì

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que paaú al despacho 

de las Comisiones,

TRÁMITE
acordado por ia Comisión.

FECHA 

del mi smo,

Expediente para la provisiún, por concurso, de una plaza de Ins­
pector del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.............. . 14 septiembre 1917. Sr. Ruiz Salinas, 28 noviembre 1917.

Expediente para la adquisición de un automóvil Ford, en 7.000 
pesetas................................. ............................. .................. 9 noviembre. »

Expediente a instancia del Sr, Martin de la Leona, solicitando se 
le dé posesión de! cargo de Jefe Farmacéutico del distrito de 
Chainbeii............................................ .................................. 22 noviembre. Sobre la mesa.

Expediente a virtud de oficio dei Sr. Presidente de la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio, interesando la adquisición de 
material e instrumental para las consultas de Dermatología y 
enfermedades de los dientes,. .............................................. 26 noviembre. » »

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la reforma del 
reglamento de oposiciones a Médicos de esta Beneficencia__ 27 octubre. Sr. Estébanez.

Siete expedientes de! personal facultativo de la Institución muni­
cipal de Puericultura, solicitando ser incluido en el escalafón 
genera! de la Beneficencia municipal....................................... 21 noviembre. Sobre la mesa.

COMISION fi.‘—Ensanc/te.

Oficio del Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina, 
interesando se le manifieste si el Exemo, Ayuntamiento desea 
mostrarse parte en una denuncia relacionada con cantidades 
que se supone haber dejado de satisfacer un contratista de ser­
vidos municipales......................... - ..................................... 13 noviembre. Nueva entrada.

Expediente instrnido con motivo de unas obras de desmonte rea­
lizadas en la calle de la Santísima Trinidad, entre ia de Gar­
cía de Paredes y la de Abascal ............................................. 18 julio. Sobre la mesa. 3 agosto 1917.

Solicitud de D. R. Catín, interesando ía urbanización de un tra­
yecto de la calle de la Santísima Trinidad............... . ....... 28 septiembre. Sobre la mesa. 10 octubre.

Expediente de apertura de la calle de Rodríguez San Pedro, en­
tre la de Fuencarral y la de San Bernardo, y de expropiación 
de los terrenos y construcciones que precisa verificar para 
dicha apertura........................................................................ 23 octubre. Sobre la mesa. 25 octubre.

Expediente de expropiación de una parcela de D. Félix Murga, 
para la calle de Bravo Murtlio....................................... ....... 8 agosto. Sobre la mesa. 14 noviembre.

Informe de los Letrados en un expediente relacionado con unas 
obras ejecutadas en una casa situada en el núm. 18 de! paseo 
de la Dirección......................................................................... 13 noviembre. Nueva entrada.

Informe de los Letrados consistoriales, acerca de una reclama­
ción formulada por D. Pedro Clavo, respecto de unas obras 
realizadas en la calle de Ercilia ....................................... . ^ noviembre. Sobre la mesa. 14 noviembre 1917.

Licencia para obras de ampliación y reforma de una finca en 
constrncciún en el núm. 17 de la calle de Diego de León......... 14 noviembre. Nueva entrada.

Licencia para verificar obras de ampliación en la casa núm. 67 de
Ifl ribf‘rfl ílf*! . *...... *.......... *............. ......... . . . . Niií=»va .

Licencia para construir una casa en el núm. 10 de la calle de 
Caracas................................................................................... 20 noviembre. Nueva entrada.

Licencia para construir un muro de cerramiento en el solar nú­
mero 7d de la calie de Castellò................................  ............ 20 noviembre. Nueva entrada. *

Licencia para construir una casa en un solar situado en el núme­
ro 21 de ta calle de Alcántara.................................................. 20 noviembre. Nueva entrada.

Licencia pnra obras de ampliación en e) interior de la casa núme­
ro 18 de la calle de Fernández de los Ríos............................... 20 noviembre. Nueva entrada.

Oficio de la Dirección de Alcantarillas, proponiendo se deje de 
satisfacer un canon que venia pagando el Ensanche, por utili­
zar una alcantarilla particular situada en la calle de López de 
Hoyos. .................................................................................. 12 noviembre. Nueva entrada. »

Solicitud del contratista de las obras de pavimentación de asfalto 
de la calle de Trafalgar, interesando se rectifique un acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento, relativo a la indemnización que 
tiene solicitada por el rascado de cemento y arena en la obra 
de asfalta de dicha calle........................................................... 13 noviembre. Nueva entrada.

Expediente de apertura de la calle de Guzmán el Bueno, entre la 
de Fernández de ios Ríos y la de Donoso Cortés, acordado por 
el Ayuntamiento en 8 de junio último....................................... 29 septiembre. Nueva entrada.

Instancia de la Sociedad de la zona Norte de Madrid, interesando 
la apertura de la calle de Gaztambide.....  ............................. 28 agosto. Nueva entrada.

Expediente incoado para la expropiación de parte de la finca nú­
mero 2 de la calle de Bravo Murillo y !a de Eloy Gonzalo para 
regularizar la alineación de dichas vías.................................... 5 septiembre. Nueva entrada.

Expediente de expropiación de una parcela de 70'52 metros, para 
el paseo de Ronda, entre la glorieta de Ruiz Giménez y el paseo 
de Aceiteros............................................................................ 7 noviembre. Nueva entrada,

Expediente de expropiación de dos parcelas para la apertura de 
[a calie de! Cardenal Cisneros, entre la de Feijóo y la de Vi­
riate......................................................................................... 7 noviembre. Nueva entrada.

Expediente de expropiación de una parcela para la calle de Alon­
so Cano....... .......................................................................... 17 agosto. Nueva entrada.

Expediente de expropiación de una parcela de la Diputación pro­
vincial con destino a la calle de Goya...................................... 3 septiembre. Nueva entrada.

I . m ' e
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G O B I E R N O  C i U l L
B A N D O

H ag o  s a b k r : Que dispuesto por Restl decreto de líi 
Presidencia del Consejo de Ministros de 24 de noviem­
bre corriente, se proceda por Jos Gobiernos civiles a la 
formación de un inventario de las cantidades de gasolina, 
benzol y productos similares que existan en cada provin­
cia, obteniéndose relaciones juradas de los fabricantes, al­
macenistas, vendedores al por menor y particulares, en las 
que con toda exactitud, se exprese las cantidades que de 
dichos productos posean; concedo un término de tres días 
a contar desde esta fecha, para que los comprendidos en 
dicha disposición, dentro del término municipal de Madrid, 
presenten en este Gobierno escrita y firmada por los mis­
mos, relación jurada en la que, con toda precisión, hagan 
constar las cantidades que de los expresados productos 
tengan en su poder, previniendo a todos, que el incumpli­
miento de lo mandado se castigará con la multa de 500 pe­
setas que autoriza la ley de Subsistencias, asi como se 
impondrá la misma corrección a los que faciliten datos 
inexactos y resulten de la comprobación que se llevará a 
cabo inmediatamente de transcurrido el plazo de tres días 
que se concede, todo ello, sin perjuicio de las responsabili­
dades de otra índole que proceda exigir y que se han de 
llevar a cabo inflexiblemente.

En los pueblos de esta provincia las mismas relaciones 
juradas se enviarán a este Gobierno por conducto de los 
Alcaldes respectivos, dentro del mismo plazo y  bajo las 
mismas sanciones establecidas.

Lo que se hace público por medio de este bando, que 
se insertará además en el Boletín oficial de la provincia 
para el más exacto cumplimiento de lo dispuesto.

Madrid, 28 de noviembre de 1917.—El Gobernador ci­
vil, Luis López Ballesteros.

S E C R E T A R IA

ANUNCIOS

Acordado por el Exemo. Ayuntamiento, en sesáín de 21 del 
actual, la exhumación y traslado al osario de los cadáveres que 
ocupan sepulturas temporales en el Cementerio de Nuestra Seño­
ra de la Almudena y en el Civil del Este, y que fueron inhumados 
el año 1907, según relación nominal formada por la oficina corres­
pondiente y con la excepción de las que hubiesen sido renovadas 
o que se renueven hasta el día 31 de diciembre próximo, se pone 
en conocimiento del público, a efectos de que puedan solicitarse 
renovaciones hasta dicho día, para que se hagan las comprobacio­
nes que se deseen en las expresadas listas nominales y para que 
en su caso se retire del Cementerio cuanto esté colocado sobre las 
sepulturas, de propiedad de las familias, sin derecho después a re­
clamación alguna.

Madrid, 57 de noviembre de 1917.—E! Secretario, F rancisco  
R uano,

Empréstito de 1868.
De conformidad con lo estipulado en el contrato de emisión 

del Empréstito de 1868, y con arreglo al convenio celebrado por 
ei Excrao. Ayuntamiento con los tenedores de Obligaciones del 
citado Empréstito en 1880, el Exemo. Sr. Alcalde Presidente ha 
dispuesto que el día 12 de Enero próximo, a las diez, se verifique 
en esta primera Casa Consistorial el sorteo núm. 109 para la 
amortización de 40 Obligaciones con premio y 7.170 reembolsos, 
en la forma siguiente:

Pesetas.

1 premio de..........................................................  70.000
3 ídem de 1,000.....................................................  3.000
6 ídem de 500........................................................  3.000

10 ídem de 300........................................................ 3.000
20 ídem de 200 .......................................................  4.000

7.170 reembolsos de 100.............................................. 717.000
7.210 800.000

El acto será público y presidido por la Comisión de Hacienda 
y uno de los Sres, Regidores Síndicos, con asistencia de los 
Sres. Secretario y Contador del Exemo. Ayuntamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene los 
números de las Obligaciones de este Empréstito en circulación, y 
que se hallará debidamente plicado y sellado, 7.210 papeletas que 
representarán el número de ¡as Obligaciones que se amortizan 
con las cantidades antes indicadas y por el mismo orden de ex­
tracción, cerrándose el globo según costumbre.

De) resultado del sorteo se levantará acta, uniéndose al expe­
diente incoado por Secretaría.

Los números de ¡as Obligaciones amortizadas y premios o 
reembolsos obtenidos, se publicarán en el Boletín  d e l  A yun­
tamiento DE M a d r id ,

Lo que se anuncia a! público para sti conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1917.—El Secretario, F rancisco 

R uano .

Deuda por Resultas.—Emisión de 1898.
Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 7." de las 

aprobadas para el arreglo de la Deuda de Resultas, ei sorteo para 
la amortización de 1989 Obligaciones de dicha Deuda, el excelen­
tísimo Sr. Alcalde Presidente ha dispuesto lo que sigue:

El día 27 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Co­
misión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores Síndicos y con 
asistencia de los Sres. Secretario y Contador del Exemo. Ayun­
tamiento, se verificará públicamente, en la primera Casa Consis­
torial, el 20 sorteo para la amortización de 1.989 Obligaciones 
municipales por Resultas.

Para este efecto, se formarán 2.107 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie agregando un cero, extrayéndose i99 bolas; 
198 amortizan series completas y la última sólo amortiza los tres 
primeros números de la serie que represente, por corresponder 
los otros seis a la serie incompleta 2,752, que amortiza las Obli­
gaciones números 27,515 a 20.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, será 
el que vence en 1 de enero próximo.

De! resultado dei sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar a) expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 2.107 bolas que entran en suerte, se expondrán ai público, 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de veri­
ficado éste, aquéllas que hayan sido agraciadas, publicándose en 
ei Boletín del Ayont.amiento de Madrid, efectuándose el 
pago en el mes de mayo de 1918.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1917.—Ei Secretario, Francisco  

R uano.

Deuda de Resultas.—Emisión de 1907.
Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 5.‘ de las 

aprobadas para la nueva emisión de Resultas, el sorteo para la 
amortización de 627 Obligaciones de dicha Deuda, el excelentísimo 
Sr, Alcalde Presidente, ha dispuesto lo siguiente: _ _

El día 27 del actual, a las once, bajo !a presidencia de la Comi­
sión de Hacienda y de uno de los Sres, Regidores Síndicos y con 
asistencia de los Sres. Secretario y Contador del Exemo. Ayunta­
miento, se verificará públicamente en la primera Casa Consisto­
rial, el sorteo para la amortización de 627 Obligaciones municipa­
les por Resultas.

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula­
ción se formarán series de diez Obligaciones, comprendiendo cada 
una los números de la decena que termina con el de la serie agre­
gando un cero, extrayéndose 62 bolas; 62 amortizan series com­
pletas y la última sólo amortiza los cuatro primeros números de 
la serie que represente por corresponder los otros tres a la serie 
incompleta 4.772 que amortiza los números 47.718 a 20. _

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas sera 
el que vence en 1 de enero próximo.

De) resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría. _

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para su 
examen antes de introducirlas en el globo, asi como las que se ex­
trajeron en los sorteos celebrados, y después de verificado éste, 
aquéllas que hayan sido agraciadas, publicándose en el B oletín  
d e l  A yuntamiento de  M a d r id , efectuándose el pago en el mes 
de mayo de 1918.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1917.—El Secretario, F rancisco  

R uan o .

Empréstito de liquidación de Deudas y  Obras públicas.
De conformidad con la base 4.“ de las aprobadas para la emi­

sión de 37.000.ÍX)0 de pesetas en títulos amortizables denominados
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«Empréstito de liquidación de Deudas y Obras públicas de la Villa 
de Madrid», el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, iia dispuesto lo que 
sigue:

El día 15 del actual, a las diez y treinta, bajo la presidencia de 
la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres, Regidores Síndi­
cos, y con asistencia de los Sres. Secretario y Contador del exce­
lentísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial el noveno sorteo para la amortización de 1.170 
Obligaciones de dicho Empréstito.

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula­
ción se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada 
una ios números de la decena que termina con el de la serie agre­
gando un cero, extrayéndose 117 bolas que amortizan igual nú­
mero de series.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, será 
el vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose nn ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verificado éste, 
aquéllas a las que haya correspondido la amortización, publicán­
dose en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 1 de diciembre de 1917.—El Secretario, Feancísco 

Ruano.

Cédulas garantizadas para la Necrópolis de Madrid.
Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 4,* de las 

aprobadas para la emisión de Cédulas garantizadas para la Necró­
polis de Madrid, el octavo sorteo de amortización de las expre­
sadas Cédulas, el Excmo- Sr. Alcalde Presidente, se ha servido 
disponer:

El día 15 del actual, a las nueve y media, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores Sín­
dicos, y con asistencia de loa Sres, Secretario y Contador del 
Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial, el octavo sorteo para la amortización de 272 
Cédulas garantizadas para la Necrópolis de Madrid.

Para este efecto, con las Cédulas existentes en circulación se 
formarán series de diez, comprendiendo cada una los números 
de la decena que termina con e! de la serie agregando un cero, 
extrayéndose 28 bolas, 27 amortizan series completas y la últi­
ma sólo amortiza los dos primeros números de la serie que repre­
sente.

El último cupón pagadero a las Cédulas amortizadas, será el 
que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría,

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verificado 
éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, pu­
blicándose en eí Boletín del Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1917.—El Secretario, Francisco 

Ruano,

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior, 
emisión de 1899.

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.“ de las 
aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dictada 
por el Ministerio de la Gobernación para la emisión de diez millo­
nes de pesetas en títulos amortizables destinados a! pago de las 
expropiaciones en el Interior, ei 73 sorteo de amortización de las 
expresadas láminas, ei Excmo, Sr. Alcalde Presidente, se ha ser­
vido disponer:

El día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Comi­
sión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores Síndicos, y con 
asistencia de los Sres. Secretario y Contador del Excmo. Ayunta­
miento, se verificará públicamente en la primera Casa Consisto­
rial, el 73 sorteo trimestral para la amortización de 178 Obligacio­
nes municipales de la Deuda amortizable por expropiaciones en 
el Interior.

A este efecto se formarán 1,159 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie agregando un cero, extrayéndose 18 bolas, 17 
amortizan series completas, y la última sólo amortizan los tres 
primeros números de la serie que represente, por corresponder 
los otros cinco a la serie incompleta 1.541 que amortizan las Obli­
gaciones números 15.406 a 10.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, será 
el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretarla y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría,

Las 1,159 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en ei globo, asi como tas 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, 
publicándose en el Boletín del Ayunt.amiento de Madrid, 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1917.—El Secretario, F rancisco  

R uano,

Deuda amortizable por expropiaciones eii eí Interior.
(Emisión de 1909.)

Debiendo efectuarse de conformidad con la base 3,* de las. 
aprobadas para la emisión de 10.000.000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago de las expropiaciones en ei In­
terior, emisión de 1909, el 34 sorteo de amortización de las ex­
presadas láminas, el Excmo. Sr. Alcalde, ha tenido a bien dis­
poner:

El dia_15 del actual, a las diez y quince, bajo la presidencia de 
la Comisión de Hacienda y de uno de ¡os Regidores Síndicos, y 
con asistencia de los Sres. Secretario y Contador del excelentísi­
mo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera Casa 
Consistorial, el 34 sorteo para la amortización de 110 Obügacio- 
nes municipales de la Deuda por expropiaciones en el Interior, 
emisión de 1909.

Para este efecto con las Obligaciones existentes en circula­
ción se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo 
cada serie los números de la decena que termina con el de la serie 
alegando un cero, extrayéndose 11 bolas que amortizan igual 
número de series.

El ultimo cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, será 
el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verificado 
éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, pu­
blicándose en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al pùbico para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1917.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento de lo que dispone el vigente reglamento de 
Pesas y Medidas de 4 de enero de 1907, dictado para aplicación 
de la ley de 8 de julio de 1^2, se advierte a todos ¡os comercian­
tes, industriales y entidades diversas existentes en el término mu­
nicipal, que las relaciones señalando el surtido de pesas, medidas 
y aparatos de pesar que, según los artículos 20 y 22 del referido 
reglamento, están obligados a poseer, se hallan a su disposición 
en el Negociado de Estadística de la Secretaria de este Ayunta­
miento, plaza de la Villa, núm. 4, todos los días laborables desde 
e! 1 de diciembre al 15 del mismo, con el fin de que puedan formu­
lar cuantas reclamaciones consideren oportunas a su derecho.

Madrid, 27 de noviembre de Í917.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 21 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de material eléctrico 
necesario a las dependencias municipales durante el año 1918.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficíai 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
aclaraciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servidos provinciales y municipales. ’ 

Madrid, 26 de noviembre de 1917.—El Secretario, F rancisco  
R uano.

CIRCULAR

Dispuesto por el art. 15 dei reglamento de las Casas de Soco­
rro y de las Juntas de distrito, que éstas últimas deben rendir 
mensualmente las cuentas justificadas de gastos e ingresos de
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cada Casa, elevándolas con su informe razonado, a la Comisión 
de Beneficencia, para que ésta, a su vez, después de examinarlas, 
proponga al Excmo. Ayuntamiento su probación, si procede, y 
habiéndose observado por la Alcaldía Presidencia que no todas 
cumplen puntualmente este reglamentario precepto, se ha servido 
disponer por su decreto de 23 del actual, se oficie a V. S., como

tengo la honra de verificarlo, significándole y recordándole la ne­
cesidad del ciimplirniento del expresado precepto.

Dios guarde a V. S. muchos arlos.
Madrid, 30 de noviembre de 1917.—El Secretario, Fkakcisco 

Ruano,
Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de.....

ESTADÍSTICA

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y  por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes do octubre da 1917.

Población de Madrid, según rectificación del empadronamiento de 1915, hecha en diciembre de 1916:624.303 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura internacional abreviada.

D 
a  1

V.

i 0 
año.

H.

D 
a 4

V,

1
años.

H.

D 
a  19

V.

i 5
años.

H.

De 
a 39

V.

90
años.

H.

De 
a 59

V.

40
años.

H.

De 
en adf

V.

SO
dante.

H.

Edad
noe

V.

desca­
ída.

H.

RE

V.

SUM

H,

EN

T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)---- » » » I 1 y> 3 2 » 2 2 1 Ti » 6 6 1Ï
Tifus exantemático.......................... » » » 1 7) >Í » 7, » »- » .T i » 1 1
Fiebres intermitentes y caquexia pa- 

1 ridica........................................... » » » » » 1 » » » í) 7> Ti » » 1 1
Viruela............................................ 'à 1 1 » » » » 1 » » » » 2 1 3
Sarampión....................................... 1 2 4 » » » 1> » » » 7) » 5 2 7
Escarlatina...................... ................... » 1 2 » 1 lì » 1> Ti » 7> » » 1 3 4
Coqueluche...................................... » » 1 1 » » » 1> » » » JÌ » 1 1 2
Difteria y Crup............................... » 10 1 1 í » » » Ti Ti Ti 11 2 13
Grippe......................................................... 1 1 » » 3 1 » 1 4 2 4 » i> 5 12 17
Cólera asiático................................ » y> » » lì lì » » » » » » >Í »
Cólera nostras................................ 1> » » » » » » lì » » ?Í lì » » » »
Otras enfermedades epidémicas....... » 2 » » » y» 1 1 » » 1 » £ » 2 3 5.
Tuberculosis pulmonar.................... » » 1 4 5 6 38 22 26 22 7 2 >Í 76 56 133
Tuberculosis de las meninges.......... )> » » 2 1 » » » » » lì JÌ Ti 1 2 3
Otras tuberculosis.......................... :: 2 4 3 1 3 1 8 » » 2 Ti 16 8 24
Sifüia.............................................. 3 3 » » » » 1 1> 1 » » » 5 3 8
Cáncer y otros tumores malignos ... » » » » » 3 3 16 13 13 18 » 32 34 66
Meningitis simple............................. 10 7 15 13 10 2 2 ÏÏ » » » Ti T> » 37 22 59
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral.......................... » » í 1 y> » I » 5 7 14 13 » » 21 21 42
Enfermedades orgánicas del corazón. » 1 y> 3 4 5 6 11 13 19' 26 T> » 39 49 88
Bronquitis aguda..................................... 9 8 10 5 » 3 iV 7> 1 1> 1 2 » 21 18 39
Bronquitis crónica........................... » » » » y> » T> 1 5 » 14 14 Ti 19 15 34
Pneumonía y bronco-pneumonía....... 2 3 3 8 2 lì 7 3 23 19 20 22 T> » 57 55 112
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio.......................................
Afecciones del estómago (menos 

cáncer).........................................

1 )> 2_ 1 1 » 2 1 8 2 3 1 1 » 18 5 23

» y> » » » » 3 1 1 1 Ti » 4 2 6
Diarrea, en menores de dos años__ 42 35 17 20 y> » » » 7> 'J 7> » » » 59 55 114
Diarrea y enteritis, de dos años en 

adelante.................................................. » 7 3 4 4 il 1 2 3 3 5 » » 16 16 32
Hernias, obstrucciones intestinales., Yr » x> 2 D 1 1 1 2 2 1 Ti Ti 6 4 10
Cirrosis del hígado.......................... y> » » » » » 2 1 3 2 I 1 » » 6 4 10
Nefritis y mal de Brighi.................. » » 2 » 1 2 4 5 9 6 10 4 » .i 26 17 43
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos......... » » » » Tí 1 » » » 1 1 Ti i> 2 1 3
Tumores no cancerosos y otras enfei- 

medades de los órganos genitales 
de la mujer................................... >> I» » » » » 3 » » Ti » Ti ÌÌ » 3 3

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal................. » » » r> 1 » 4 » 7> » >i JÌ » 5 5

Otros accidentes puerperales.......... » » » » 1 » 3 » I » » 7) li T> 5 5
Debilidad congènita y vicios de con­

formación..................................... 25 13 2 1 » » » » » Ti » Ti 27 14 41
Debilidad senil................................. >} » » » » 1Ï » 7> » 7> 13 31 » 13 31 44
Suicidios......................................... » 1 » y> 7> » 1 3 1 1 » » » 5 2 7
Muertes violentas........................... 7* » 1 l I » 5 5 Í> 1 2 » 1 13 4 17
Otras enfermedades........................ 9 7 3 7 4 9 15 11 22 19 13 ' 23 1 » 67 76 143
Enfermedades desconocidas o m'ai 

definidas..................................... » » » 1 1 » » Í> i 1> i lí lì » 3 I 4

Totales por sexos............. 102 82 86 76 41 39 95 70 155 117 143 174 2 1 624 559

Totales por edades......... 1S4 162 S0 165 272 317 3 1.183

.1
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Besumea de los n a c i mi e n t o s .

D I S T R I T O S

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

DEFUNCIONES
Legítimos. Ilegítimos. T o ta l. Legítimos. Ilegítimos. T ota l.

V, H, V. H. V. H. T. V. H. V. H. V, H. T. V. H. T.

Centro......................................... L 36 30 3 6 39 36 75 1 2 » y> 1 2 3 36 31 (57
Hospicio.......................................... 33 40 5 3 38 43 SI 3 2 4 2 7 4 11 42 37 ^6Chamberí........................................ 65 63 9 6 74 69 143 7 2 1 2 8 4 12 63 69 132
Buen avista...................................... 60 47 5 7 65 54 119 5 4 1 » 6 4 10 60 48 108
Congreso................. ..................... 62 60 10 6 72 66 138 4 3 2 1 6 4 10 64 51 115
Hospital........................................... 76 74 7 S 83 82 165 4 3 1 J> 5 3 8 71 76 147
inclusa............................................. 71 75 60 71 131 146 •277 3 6 11 5 14 11 25 88 76 164
Latina...................... ...................... 83 83 13 n 96 94 190 5 7 1 1 6 8 14 64 64 128
Palacio................................ ........... 55 53 3 3 58 56, 114 1 5 » 1 1 6 7 53 47 100
Univesidad ............ ........................ 86 51 15 14 101 65 166 9 5 2 » 11 5 16 83 60 143

Total,............................. 627 576 130 135 757 711 42 39 23 12 65 51 624 559

Total general................. 1,203 265 1.468 81 35 116 1.183

MOVIMIENTO DE PERSONAL

Relación nominal de bajas, ascensos y altas ocurridas en el personal desde el 23 de nooiembre al l  de diciembre de 1917, 
con arreglo a lo dispuesto en la base del vigente presupuesto del Interior.

B A J A S

R A M O C A R G O NOMBRES V APELLIDOS

Imprenta municipal....................
Parques y Jardines...................
Idem.......... .............................

Encuadernador eventual...........................
Aprendiz de 1 .*........................................ ..
Idftm dí̂  .......................... ............................

Esteban Gómez Santos. 
José Malasaña Sánchez. 
Aurelio Maganto Burgos,
Tomás L^ez Chavarria. 
Eduardo Pató Segura. 
Tomás Tuñón Alumbreras. 
Isidro VeOT Sánchez.
Juan Saude Diarecio,
Juan Ruipérez Fernández. 
Juan Gallego Gaona.
Benito Martín Cortijo,
José Arribas Hinojar. 
Enrique Merino Abad. 
Pantaleón Campo Delgado. 
Francisco López Fernandez.

Pí^dn .......................... .................................
Idpm................................... . Tdftm............................................. .
IHpm* ................. ................ .
Idem........................................ Idem............................................................
Mpm............. ............ Idem,«.................... ............... ......... .
Íílfini ............................... ......... Idem............................................................

Idpm pventrial........ . ...........
Idem .............. . ............ Idem,. * ................................................ . 4
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem..........................................................
Idem«.. 4 *. i *»»»*.. ................... Idem............................................................
Idp.m ....................................... . Idem É. . . . É É. . p. É. . .  É. . 4 . . r. . . . . . . . . . .  4.»
Idem......................................... Idem...........................................................

A  S C B ^ S O S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Imprenta municipal...................
ParfjiiPR y Jordinfis................ ..

Encuadernador............................................
Peón...........................................................

Esteban Gómez Santos. 
Tomás López Echevarría. 
José Malasaña Sánchez. 
Aurelio Maganto Burgos.

Idí̂ m......... ................... ............................ «

A  X j X  A  S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

1 .impmTaR.............................. .. AyttdflTitp niim. 17?í.......... ............ Francisco Vicente Mayoral. 
Manuel Nieto Carmona. 
Fructuoso García.

Vfíis pifhlirfln ................. . Ppdit fijrt ................................................. ..
Tdpm............................. ............ Idem...........................................................

L
i ' i '
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S U B A S T A S

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licdadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar !a emijenacidn de 
los materiales procedentes del derribo de ias casas números 43 
y 43 duplicado de ia caiie de Santa Engracia; el Excmo. Ayun­
tamiento, en sesión de 21 del corriente, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo ias mismas condiciones que las ante­
riores subastas, si bien se rebaja el precio tipo de 1,000 pesetas, 
siendo, en su consecuencia, 50 pesetas la cantidad que ha de cons­
tituirse como fianza provisional para tomar parte en la licitación.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 31 
de diciembre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien ai efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de noviembre de 1917.—El Secretario, Frakci.sco 

Ruano,

Suba sí as y  concursos pendientes en el día de hoy, con 
expresión de su cutuiíla y fecha de celebración.

DIA
dein subasta.

Didentiri, II

i4

31

I! íidentirc.

Jdb!«, !t. Itti.

OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

SUBASTAS
Suministro de menestra y utensilio para 

ios acogidos en ios Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, pri­
mer departamento, hasta 31 de di­
ciembre de 1922.—Importe anual... 

Servicio de arrastre del material con­
tra incendios de esta Villa, hasta 31 
de diciembre de 1922 {segunda su­
basto).—Importe anua!...............

Enajenación de los materiales proce­
dentes del derribo de las casas nú­
meros 43 y 43 duplicado de la calle 
de Santa Engracia.—Precio tipo,..

145.817*50

57.200

1.000

Para reclamaciones durante diez días, 
que terminan en la fecha que a! mar­
gen se expresa:

Suministro de material eléctrico nece­
sario a las dependencias municipa­
les durante el año 1918. —Importe 
calculado.................................... 5.000

CO,̂ •CÜRSOS 
Concurso para presentación de ofer­

tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación de! ganado que venga al Ma­
tadero o Mercado de abasto,—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.

Concurso para contratar ¡a adjudica­
ción de las instalaciones sanitarias 
en el nuevo Matadero y Mercado de 
ganados.—Plazo para la presenta­
ción de proposiciones, dos meses, a 
contar de la inserción del anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.“ (Polieía urbana).
D. Ruperto Redondo, General Ricardos, 45, ultramarinos. 
D, Manuel Sandiños, Sebastián Elcano, 16, ebanistería.
D. Braulio San José, Ave María, 45, lechería.
D. Miguel Martín, Virtudes, 4, carpintería.
D. Miguel Castañer, Atocha, 18, depósito de ropa bianca. 
D. Juan Quesada, Pelayo, 25, lechería.
D. Juan Slocker de Vega, Magdalena, I], biblioteim,
D, Paulino Sánchez, Meléndez Valdés, 23, chamarilero.
D. Manuel Pose, Mira el So!, 16, frutería,
D. Noberto Hernández, Pelayo; 33, frutería.
Sres. López y Herráiz, Atocha, 22 al 26, venta de tejidos. 
D. Rafael Sáinz, carretera de El Pardo, 28, tablajeria.

D. Simón Carrasco, Serrano, 21, huevería.
D. Vicente Ferrer, Luís Vélez de Guevara, 11, platería.
D. Dionisio Zapatero, Válgame Dios, 5, alquiler de coches.
D. José Cebrián, Don Felipe, 10, broncista,
D. José Rokiski, Barcelona, 7, grabador,
D. Marcelino Piqueras, Desengaño, 10 triplicado, dentista.
D. Simón Calvo, Bravo Murillo, 103, frutería. _
D. Eugenio Lázaro, Horno de la Mata, 3, café tupi.
D, Santiago López, Atocha, 7, frutería. _
D. Francisco Muñoz, Bravo Mnrillo, 79, casa de comidas.
D. Justo Garrido, Albnrquerque, 11, taller de pintura.
D. Fermín Fernández, Cardenal Cisneros, 9, taberna.
D, Florencio Polo, travesía de San Mateo, 3, taller de som­

brerería.
D. Teodoro Rniz, ronda de Segovia, 19, taberna,
D, Alberto Pajuelo, Jacometrezo, 57, venta de baratijas.
D. Ramón Rejón, Val verde, 21 duplicado, frutería.
Doña Adela Angulo, Constancia, 12, taberna.

Por el Negociado 4.° (Obras).
Alquilar; León, 17; Salud, 5; Santos, 2, y Hermosilla, sin nd-

mero.
Reformas: Toledo, 125; Don Pedro, 7; plaza del Progreso, 14; 

Prado, 7, y Redondilla, 4 triplicado.
Construcción: travesía de la Verdad, 3 provisional; Lope de 

Haro, 34 provisional, y Eraso, 13.
Ampliación; Lérida, 10.
Revocos: Mancebos, 7; Roma, 27; Horfaleza, 158; Amparo, 51, 

47 y 49; Augusto Figueroa, 4; Mendizábal, 36; San Bernabé, 14; 
Don Pedro, 15 y Luzón, 4 y 4 duplicado.
Pop el Negociado 6." (Ensanche).

Construcción de un muro de cerramiento: Lagasca, 17,
Paso de carros: Albacete, esquina a ia de Riego.
Construcción de cobertizos: Riego y Albacete, sin número.
Obras de reparación: General Lacy, 33 y 35; Ponzano, 10 y 

12; Princesa, 79; Guzmén el Bueno, 24; paseo de la Castellana, 
esquina a Bretón de los Herreros; Zurbarán, 26 y 28; Manzana­
res, 39, y paseo de Ronda, esquina al de circunvalación del Hipó­
dromo.

Obras de reforma: Cardenal Cisneros, 12; glorieta de Bilbao, 
número 1; paseo de Ronda, sin número, y Ayala, 54.

Revocos: Cardenal Cisneros, 13, y Blasco de Garay, 29 y 31.
Instalación de unos ascensores: Príncipe de Vergara, 9; Goya, 

número 25, y Zurbarán, 11. _ _
Construcción de fincas: Sebastián Elcano, 6 provisional, y Sán­

chez Earcáiztegni, sin número.

Pop la Dlpeeelón de Fontaneria Alcantarillas,

Limpieza y reparación de atarjeas, 12. 
Acometida a la alcantarilla general, 9. 
Construcción de una atarjea bufa, 1. 
Total, 22.

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
■ desde el !9 al 25 de noviembre de 19Í7.

AUTORIZACIONES
Vi

c
JO

o

£ »

ro“i
SN
p

Vi
(B
: 3
n

%

S *

w
E»
S

D .
O

3.2-
n ' »  
n &i|
í°9

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas............... 5 3 5 » 13 429
De 44 ídem................... 3 2 7 » 12 525
De 50 ídem................... 4 2 1 3 10 500
De l i o  Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » » » »

De 165 ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » 1 1 165
Sama............... 12 7 13 4 36 1.619

Autorizaciones por e n te r ra ­
miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de imo 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 44 pesetas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » »

De 50 ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » y> y> »

De n o  ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■í> » » »

De 165 ídem,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ‘ . . . » » » » y> y>

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 7 i 13 4 36 1 1.619

Ì

n r l m i - n 11.
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C O N T A D U R IA

Cotización en Bolsa de ios valores manicioales en los dias del 24 al 30 de noviembre de 1917,

Anterior. Día 24, Dio 2G. Día 27. Din 28. Día 29. Día 30,

Em^éstito de 1868. —Obligaciones de 100 pesetas a! 3 por
76‘50 >í » » » 77

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas a! 4 por 1 0 0 .......... 9I"50 » 91‘75 91‘75 V» »
Expropiaciones én el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas 

al 5 por 100............... .................................................... 95‘90 95‘90 » 95‘90 » » »
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100.............................................................. » » » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 Vi por 100.............. ..................... 85‘80 » » 87 » Tí í>
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al 

4 Vi por 100........................................ ............ .............. 93‘75 94 » » 95 94‘50
Idem id.-Emisión de 1915................................................ 90 90 * J> » » »
Em^ésÉito de 1914 .-Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

91 ‘50 91 ‘50 y 91 91 » 91‘50 91‘50 91‘50

E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados poi cuenta del presupuesto de 1917,

INGRESOS

C A P Í T U L O S

1. ' —Contribadonesy recargos.........
2. “—Venta de terrenos......
3 "’—Subvención del Ayuntamiento.
4. “—Resultas......................
5, “—Imprevistos y eventuales.. . . . .
R.“—Reintegros..............................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..
Total de ingresos fot matizados.

INGRESOS FORMALIZADOS
CREDITOS

pr es upues t os . Hasta el 23 de 
noviembre de 1917.

Del 2G de noviem­
bre ni 2 de diciem­

bre de 1917
Total de ingresos 

hasta el 2 de 
diciembre de 19IT.

Pese/as. Peseíus. Pesetas Pesetas,

5.750.000 5.543.548‘95 5.543.548*95
133.S38‘55 3.227‘36 » 3.227*36

2.000 2.000 » 2.000
920.110"82 1.851.910'25 1.851.910*25

» 647‘30 » 447‘30
36.250 42.220‘39 13‘92 42.234‘31

6.842.199‘37 7.443.554‘25 13‘92 7.443..568‘17
í> 952.977‘92 19‘25 962.799*17

6.842.199‘37 S.406,334‘17 19‘25 8,406.367*34

PAGOS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

a ut or i za da s .

Pesetas.

P A G O S  EJ E CUTA DOS

Hasta el 23 de 
noviembre de 1917.

Pesetas.

Del 26 de noviem­
bre a] 2de diciem­

bre de 1917.
Pesetas,

Total de pagos 
hasta el 2 de 

diciembre de 1917,
Pesetas.

1. "—Gastos del Ayuntamiento................. .......................
2. °—Policía de seguridad..................................................

299.700 
149 902 
231.137" 32 

3.3aS.149"59 
1.820.900*34 

20.112*50

252.252*34
129.981*58
123.471*65

4,447.106‘76
1.058.525*51

262*50

21.783
9.538*33

364*98
35.557*73

7.000*79
50

274.010*24 
129.519*91 
123.836*63 

4.482.664*49 
1.065.616*30 

212*50

4."*—O hm « piíhlirFm. . . .  .. . . . .  . . . .  i. . . . . . . . .  ............... ....................
5 .“ —Cargas.................................................................................
6.^—Imprevistos.................. .. ............... .. i

Pagos por devoluciones de ingresos............................................
Total de pagos formalizados......... ..............................

5 .919 .90175
Tí

6.011.600^24
T>

74.359'Sa aO S5,960W

5.919.901*75 6.011.600*24 74.359*83 6.085.960*07

i
BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos ............
Pagos ejecutados. 
ídem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS PESETAS

7.443.56S'17
»
»

6.085.9RO‘a7 
962.799" ir

»

E.üstencia en Tesoreria.

7.443.568" 17

5.123.160‘9Q
2.320.407‘27
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INTERIOR

Ingresos u pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1917.

INGRESOS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

pr es i i r i i e s t os .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta e! 34 Je  
noviembre de 1917.

Pesetas.

Del 39
de fìovtenibre al 1 
diciembre de 1917.

Pesetas.

Total de inirresos 
hasta el 1 de 

diciembre de 1917,

Pesetas.

1 .“—Propios................................................................................... 85.838*72 79.259*43 » 79.259*43
2.“—Montes.........................................................................  ....... 16,307*50 10.776*85 26 10.802*85
3,"—Impuestos............................................................................... 6,8'25.389‘05 5.677.407*81 131.758*83 5.809,166*64
4,“—Beneficencia.......................................................................... 22.386*62 17.648*35 13*80 17.662*15
5.“—Instrucción pública............................................................. .. 2.500 2.562*50 » 2.56*2*50
6.“—Corrección pública......................... ........... .......................... 1.203*60 253*17 A 253*17
7.“—Extraordinarios................................................................... 346.446*56 22.285*56 3.792*95 26.078*51
8. “-Resultas.................. ............................... .............................. » 1.636.394*59 » 1.636,394*59
9,"—Recursos legales para cubrir el déficit................................ 24.089.104*11 19.233.900*44 513.699 19.747.599*44

10,“—Reintegros.............................................................................. 1.394.000 79.330*97 » 79.330*97

32.783.176*16 26.759.819*67 649.290*58 27.409.110*25
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................... » 347.993*32 58.246*86 406.240*18

Totat de ingresos fottnaiizados............................. 32.783.176*16 27.107.812*99 707.537*44 27.815.350*43

P A G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS 

autor izados.

Pesetas.

PAGO S EJECUTADOS

Hasta ei £4 de 
noviembre de 1917.

Pesetas.

Del 23
de noviembre al 1 
diciembre de 1917.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 1 de 

diciembre de ISIT.

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento....................................... .................... 2.152.055*75 1.907.995*63 110.352 2.018.347*63
2.“—Policía de seguridad............................ ............................... 1.925.269*12 1.593.963*49 134.471*14 . 1,728.434*63
3.“- Policía urbana y rural........................................................ 4,802.729*75 4,024,741'86 270.684*91 4.295.426*77
4.“—Instrucción pública............................................................. 2.290.545*48 1.514.413*27 43.734*95 1.558.148*22
5,"—Beneficencia............................................... ....................... 2.394.335*50 1.986.622*55 99,038*99 2.085 .66r54
6 .“—Obras públicas......................................... ......................................................................... 4.064,341*25 3.361.731*76 106.020*26 3,467.752*02
7.“—Corrección publica........................................................................................................... 283.648*09 256.448*09 » 256.448*09
8,“—Montes............................................................................ ..... » »
9.“—Cargas.......................................................................................................................................... 14.164.116*14 10.981.950*35 124.726*62 11.106.676*97

10.“—Obras de nueva construcción.............................................................................. 606.135*08 331.865*05 955 332.820*05
11.°—Imprevistos........................................................................ 100,000 50.133*15 » 50.133*15
12.“—Resultas.............................................................................. » » » »

32,783.176*16 26.009.865*20 889.983*87 26.899.849*07
Pagos por devoluciones de ingresos........................................... TI 53.695*52 53.695*52

Toiai de pogos fotmahzados.................................. 32.783,176*16 26.063.500*72 889.983*87 26.953.544*59

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............
Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados. . . .  
Idem líquidos.............

Existencia en Tesorería.

PESETAS

27.409.110*25
53.695*52

»
26.899.849*07

406.240*18
»

PESETAS

27,355.414*73
I

26.493.608*80 

861.805*84

Madrid, 2 de diciembre de 1917.—El Contador, Rafael Salaya.
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OBRAS IW UHICIPALES
'V Í A .S  S^TÍTELIO AS  

I N T ^ I O R

Obras en ejecución durante los dias del 32 al 38 de nooiembre 
de 1917.

Aegpas.

ííd í,‘dé"“ Lféc“ '£
Empedrados.

sia ae Ltizón, Cfiincliilla, Prim, Esperanza, Siete de Julio Alma-
lcoií.idYs'íe™ féié“ ?a,"|,;,'L
Caminos.

a f i r m a d a s c i t i d a n d o  de sus trozos respectivos cti las calles

Máquinas.
Su conservacidn.

Talleres.

y .s ra a lle T m S S ís ''" '® '"
e/cfecerra/fnií.-Calzado, aguzado y arréalo de berra- 

mientas y reparación de cilindros compresores,

“ ■

Asuntos despachados en las oftclnas durante los días del 3̂ al 28 
de noviembre de 1917. ”

Interior.

Pe'‘'iiisos especiales de la Compañía del 
gas, 56, instancias registradas e informadas solicitando licencia 

de calas, 14; asuntos tramitados, 58; oficios para
ínrnfin*^" üstas de jornales, 10; importe délos
jornales satisfechos en la semana anterior, 16.675'75 pesetas-
S to e  f e T c ó S lS r  .“ ÍÍ'Íh' “" ’' *■ ""í?“  de" n l E f Æres contratas. I, liquidaciones a Compañías y particula- 

Ensanche,

informados, 3; presu­
puestos remit dos, 9; partes de calas, 7; listas de jornales 2- im­
porte de jornales, 12.772‘38 pesetas Jornales, im­

P. m S j ó r f J "  ■'d direclor,

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa- 
DimeníQcton durante los dtas del 23 al 38 de nooiembre de 1917 

Pavimentos pétreos.

. i Felij^ JV, Valenzuela (replanteo), Orellana fternii-
i^ndose), áanta Catalina, Alfonso Xli (segundo trozo) Claudio 
Moyano, Fomento y costanilla de los Angeles (replanteo).
Pavimentos continuos, ■

Diego de León y Alfonso Xil.
1 «  ‘"S'”''™ ' “ "sado de

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas // e/i curso de ejecución durante ¡os dtas del Si 
al 27 de nooiembre de 1917.

Por administración.
Cañetias.—Instalación: Plaza de España.
Reparaciones: Abascai, Almansa, Argumosa, Cardenal Bellu- j

ga, Castilla, Bravo Mnriilo, Eloy Gonzalo, General Porlier Piir- 
natelli, San Bernardo, Velázquez, Ventara Rodríguez paseo de!

Portea y (Jolegio de Nuestra Señora de’lâ  Paloma 
Bocas de rí^go.-Instalación; Plaza de España.

liaaSfy ‘i« P Îencia, Vi­

las pS íS ™ ^ “ ^ ^  y de
^r/ntírás.-Reparaciones: Ventas del Espíritu Santo 

P a e r t f d f S r  Viejos y
Reparaciones oarias.—Zr\ ¡os almacenes del ramo.

Talleres.

^ecQ/;/cí7,-Construcción de cerraduras para fuentes y re na- 
S S . "  evacuatorios de la Puerta del Sol y tubería de^a

Guarmc/onero.-Reparación de chanclos.
Caryomteriíi.—Construcción de puertas vidrieras v armarios 

de cajones en la estación del Mediodía y puente de la 
Ab^fa, carretillas y herramientas varias.
biizóSTtoIhí"^^'^“'''̂ ’*̂ "  ̂buzones y reparación de
oarf herrajes para vallas, tuberíapara estutas, piezas de condena para llaves de paso, cubiertas

if® ventanas, reparaciones de fuen- 
varias. ^^®dn de Paredes y Valverde y herramientas

ñmrfíc/o/i.-Reparación de fuentes en Alfonso XII y Sesovia 
I írfríer/a.—Construcción de aceiteras y zafras, renaracbnes 

Puerta del Sol, cristales en la fra()-ua y tub^ia en la casilla de los Mostenses, ^
Cortes y paseo de Traji-

Servleios prestados por el 
persotiaj de Aleaotarlilas.

V X’gbadas, 2 835; ídem limpias, 357; objetos extraídos. 4,
y reconocimiento de atarjeas, 38.  ̂ ‘
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

t r a íd o f  extraídos, 118; metros cúbicos ex­traídos, y® , importe, 271 75 pesetas,
“ ^^ucia expedida, 1; importe, 40 pesetas 

/osédeLoritf de I917.-EÍ Arquitecto director,

OBRAS DE SANEAM IE N T O DEL SUBSUELO

Obras efeciifadas p en curso de ejecución durante los dias del 
¿ í ai 27 de noviembre de 1917.

Cuenca de Reyes.
Reparación u mejora dei alcantarillado.-Trmesln de la Para-

Osiinâ ^ n̂n^R l̂amo, San Ignacio, Duque deOsuna San Bernardo, Pez, San Onofre, Estrella, Marqués de
Borrego, Pizarro, Man­zana, Antonio Qnlo y travesía de las Beatas

y P & S s S „ t ío ° '“ "'““ -  ■"
Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

M a S T S f n /  '"“ “"■""«'ío.-Oeneral Oráa y

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).
Reparación y mejora del alcantardlado.-Xóocior Mata San 

rhfl^̂ F v̂ Peciro, plaza de San Juan, Huertas, Moratín’ Ato-
Tm.v/'r^'' i®  ̂ travesía), Fernán Núñez, Infantas, Jesús Tanta Teresa y travesía de la Florida. jvsus,

a/cor//or/7toí/o. -  Ríos Rosas, Ponzano y 

Vertiente aislada de las Delíelas.
«^«uM nrfo .-C áceres, paseo Blanco y 

Cuenca de la Cárcel Modelo.

É ciS fpT íí̂ fy L S s ™  «W orftorfo.-R om ero Robledo,
íí/cnnMflí/o.-Hilarión Eslava y Donoso Uortesj Gaztambide y paseo de San Bernardino. ^

I .1
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Cuenea da AFenal-Torija.
Reparación y mejorci del alcantarillado, - Arríela.
Colector del Abroñigal.

Trozos entre el puente de! ferrocarril de. M, Z. y A.
Madrid, 2S de noviembre de Itlt?,- til Arquitecto director, 

¡osé de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

RcUtciún de ios trabajos aerijicados por este ramo dnratue 
la semana del 19 al 25 de noviembre de ¡917.

Parque de Madrid.
Macizos y segadores,-Vicsáo de plaiúas.—Cava de maci­

zos.—Confección de estacas para cerramientos. ^Conservación 
de viveros y ele los jardines de Ui estatua del General Espar-' 
tero y Cementerio de Nuestra Señora de la Almiidena.

Estufas y ŝ m/Z/eros.—Conservación de plantas de estufa y ca­
joneras. - Riego y limpieza de los mismos.—Plantaciones, esque­
jado y cava.—Laboreo de cuadros.—Riego a mano de arbustos. 
Carga de planta para la plaza de España , , , ,

Rosaleda.—Labores.—Riego de macizos. Limpieza y entute­
redo de rosales.—Cava en los macizos de la estufa de Salamanca.

Zo«í7S de la a la 5.*'—Riego y limpieza de cuadros y pra­
deras.

Aoí/íityore's.—Confección de leña en las estufas.
Obras y to/fcres.—Instalación de alcorques y regulas en la 

calle de Ayala.—Arreglo de tejados en las oficinas del Parque de 
Madrid,—Picado de piedras para basas.—Arreglo de arquetas y 
roturas de cañerías de agua.—Limpieza y engrasado de las llaves 
del Catialillo,—Confección de tutores para la rosaleda de la estu­
fa de Salamanca.—Aguzado de picos.—Confección de carretones 
para la recogida de la lioja.—Colocación de pMarotes y alambra­
das.--Pintado de tutores para los rosales de la estufa de bala- 
manca y de los cajones de guardería del Parque del Oeste.— 
Arreglo de mangas de cuero y regaderas.
Paseos y  arbolado.

Aor/urfores.—Partiendo leña eti las estufas.
/orefí/res.—Limpieza, y conservación de los mismos.
Volante de /origines.—Plantación de arbustos en la plaza de 

España.—Replantación de vinca del Parque de Madrid al jardín
de Ferraz,  ̂  ̂ -- jPuente de Toledo y delusa de la rĝ anaHe/a.—Extracción de 
planta—Riegos y embasurado.—Cava de tierras.-Recolección 
de semillas.̂ —Limpieza de paseos y vigilancia.

Secciones de la /.“ a la 6.°, obras de reforma y nuevas planta­
ciones—LmxpiQza de alcorques y regueras.—Olivado de plantas 
en los paseos,“ Colocación de zarzos en el nuevo arbolado.— 
Traslado de plantas en las calles de Toledo, Segovia y Fortuny. 
Enarenado de la puerta de Alcalá y paseos.—Cava de praderas. 
Siembra de vinca.-Apertura de hoyos y plantaciones.—Limpieza 
en e! jardín de Ferraz.

F/aeros.—Extracción de planta.—Embasurado de cuadros.— 
Corta de zarzos.-Linipieza de paseos y vigilancia,

Cnsís oórer«.—Desmonte y explanación de los terrenos riel 
pinar de Puerta de Hierro y transportes de las tierras al puente 
de San Fernando. . .

Dehesa de Amaniel. Limpieza de alcorques, regueras y vigi-
landa, ■ , , , j  c -Parque del Oes/t’.—Saca de plantas para la plaza de hsMna. 
IiÍ6go y limpi6za de paseos y praderas.—Picado de mantillo y
cribado de basuras. , n i ■Crisis obrera, plaza de Ts/ja/i«.-Picando tierras.—Regulari- 
zación de praderas y paseos.-Cargado de carros de cascote y 
basura,—Picado de basura y cribado de mantillo,—instalación de 
tuberías.-Tañado de zanjas.—Apertura de iioyos.—Plantación 
de arbustos.—Construcción de un muro.—Regutarización de pa­
seos en el Parque de Madrid.—Cuatro guardas de noche al cuida­
do de la herramienta,

Cmarderia.—'Svi servicio. .
Madrid, 29 de noviembre de 1917.—El Jardinero mayor jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez,

EDIFICACIONES Y JU NTA C O N SU LT IVA

Servicios crestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana, '

Obras iti ejecución.—Tercera Casa Consistorial, obras de al- 
bañiieria y carpiiterfa; plaza de la Cebada, caballerizas de la 
Guardia municipal y Tenencia de Alcaldía del distrito de Cham­

berí, obras de albañilerfa; Méndez Alvaro, 9, obras de demoli­
ción; Meléiidez Valdés, descombrado de casa por hundimiento, y 
Parterre del Parque de Madrid, castillejo de la puerta.

Servicio de g-yorí/fís.—Taller de la Arganzuela, Escuela de 
Veterinaria; Arango, 7; Santa Engracia, 4,̂ ; Nicolás María Rive­
ro, 4, y plaza vieja de Chamberí, 1.

Ordenanzas.~V,n las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 1 de diciembre de 1917. — El Arquitecto decano, 

Pedro Dominguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.
Primera sección del Interiop.

Expedientes informados, 50.
Reconocimientos, 47, ,
Madrid, 30 de noviembre de 1917.-El Arquitecto de la sección. 

Julio .1/, Zapata.
Segnntta seeelón.

Constnicdón. - Plaza de Celenque, mini, 2, con vuelta a Ma­
riana Pineda, edificio para Monte de Piedad. ^

Obras de reforma y reparación.--\srd\'o Murillo, 138; Precia­
dos, 37; Bolsa, 9; Concepción Jerónímu, 16; Hileras, 3, y Ba­
llesta, S.

j?e£JOC’o.—Fueiicarral, 12. _
.Apertura de establecimientos.-^RsssoríCro Romanos, 35, bar­

bería, y Horno de ia Mata, 17, sastre.
Renovación de Ucencias de o^jer/üra.-Relatores, IS, carbone­

ría, Paz, 7, restaurant; Heniani, 5, carbonería, y Mesonero Ro­
manos, 13, carbonería.

ZJeníífiCííí,—Silva, 39, de una subida de humos,
K«nos,—Ceres, 34, y Fuencarra!, 121, rectificación de altura

de planta baja. „ • , -.r,Partes de dirección facultativa de oóms.—Preciados, 37; Ma­
riana Pineda, 1 y 1 duplicado; Concepción Jerónima, Ifi, y Adua­
na, 21.

Reconocimientos, 17. ..
Madrid, 1 de diciembre de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Sallaberry.

Tercera sección. '
Expedientes tramitados, 47.
Reconocimientos, 51.
Asuntos varios, 29.
Madrid,1 de diciembre de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Pedro Dominguez Ayerdt.

Cuarta sección.
Expedientes informados, 37.
Reconocimientos practicados, 32.
.Madrid, ,30 de noviembre de 1917. - El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.
Primera seceióp del Ensanche.

Expediente de expropiación, 1.
Tira de cuerdas, 1,
Obras de nueva construcción, 4.
Idem de reforma o ampliación, 6.
Idem menores, 1.
Expedientes de alquilar, 2,
Incidencia, 1.
Denuncias, 3.
Partes de estado de obras, 9.
Direcciones facultativas y certificaciones, 10.
Vallado de solar, 1.
Establecimientos industriales, 18,
Trabajos de delincación, 6,
Reconocimientos, 33. , ■ , , , ,
Madrid, 30 de noviembre de- 1917. -El .\iL|uiteclo de la sec­

ción, Emilio de Alba.
Segunda secetón.

Trabajos de campo, varias horas,
Idem de delineación, 3.
Tira de cuerdas, 1.
Obras nuevas, 2.
Idem de reforma, 5.
Construcción de cobertizo, 1.
Instalación do motores, I,
Establecimientos ¡ndustrlates, 2.1. 
incidencias, 9-
Reconocimientos, 37. . , . , . ,
Madrid, 30 de noviembre de 1917.—El Aiqitilecto mlermo de 

la sección, Lorenzo Oailego.
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Tereera sección.
Obra nueva, 1.
Idem de reparación, 2.
Revoco, 1,
Rectificaciones de estado de obras, 2.
Licencias de alquilar, 2.
Certificaciones de superficies expropiablos, 1,
Direcciones facultativas, 4.
Certificaciones de andainios, 1.
Establecimientos industriales, 5.
Incidencias, 3.
Reconocimientos, 10,
Madrid, I de diciembre de 1917.- El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

CEMENTERIOS

Trabajos üeripcados en la seniana.
NeeeópoUs del Este.

Estudio de la dotación de agua del Cementerio civil.
Idem de terminación de cuarteles de la Necrópolis y segrega­

ción de los mismos para unir al cementerio de Nuestra Señora de 
la Almiidenn.

Reparación de manzanas de sepulturas en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudeua,

Madrid, 30 de noviembre de 1917. —El Arquitecto municipal, 
Francisco García Naca.

PO LICIA  URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Detmncinstj seroicios pteslados en los dias del 25 de nooicmbre 
al ¡  de diciembre de 1917.

Denuncias.
Distrilos. Centro, 9S; Hospicio, 95; Cbamberf, 8; Buena- 

vista, 83; Congreso, 67; Hospital, 47; Indiisa, 84; Latina, 12; 
Palacio, 15; Universidad, 33. Total, 542.
Servicios.

Centro, 17; Hospicio, 8; Cliauiberl, 2; Bueña- 
vista, 3; Congreso, 7; Hospital, 15; inclusa, 27; Latina, 39; Pala­
cio. 6; Universidad, ,5. Tota!, 129.

Al quemadero: cerdos, 11; midas, 17; caballos, 17; burros, S; 
vacas, 2; uu ternero; corderos, 30; perros, 13 y una gallina.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seroicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante los días 
del 15 al 29 de nooiembre de 1917.

incendios.
Día 17, Comercio, se recibió el aviso a las veinte lioras y cin­

co minutos, y se terminó a las veinte horas y veinticinco minutos; 
motivó el servido falsa alarma.

Día 18, Penuelas, 16; se recibió el aviso a las diez y nueve 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una instalación 
eléctrica.

Día 19, Ferraz, 17; se recibió el aviso a jas trece horas y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las catorce horas y treinta y cinco 
minutos; motivó ei servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 20, Qétiova, 25; se recibió el aviso a las siete horas y cua­
renta minutos, y se terminó a las diez horas y veinticinco minutos; 
motivó ei servicio el incendio de pies derechos.

Día 21, Monserrat, 26; se recibió ei aviso a las tres horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las cuatro horas y 
quince minutos; motivó el servicio el incendio de una bombona de 
ácidos.

Dia 23, Jacometrezo, 31; se recibió el aviso a las trece horas 
y veinte minutos, y se terminó a las trece horas y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 23, plaza de San Qinés, 1; se recibió e! aviso a las quince 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis 
horas; motivó ei servicio la misma causa que e! anterior.

Dfa 25, plaza de Colón, 1; se recibió el aviso a ¡as seis horas 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis horas 
y treinta minutos, motivó el servicio el incendio de una armadura 
de cubierta y muebles.

Día 25, General Lacy, 33; se recibió ei aviso a las trece horas 
y veinte minutos, y se terminó a las catorce horas y treinta y 
cinco minutos; motivó e] servicio el incendio de una parte de ar­
madura.

Día 26, Albóndiga; se recibió ei aviso a las diez y siete horas 
y veinte minutos, y se terminó a las diez y ocho horas; motivó el 
servicio el incendio de unas tablas.

Día 27, plaza de Santa Bárbara, 8; se recibió el aviso a las 
veintitrés horas y quince minutos, y se terminó a las veintitrés 
horas y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de un trozo 
de carrera.

Día 29, puente de la Eüpa; se recibió el aviso a la una hora, y 
se terminó a las dos horas y 55 minutos; motivó el servido el in­
cendio de una pequeña casa de una planta.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 14; ídem id. por los Jefes 
de zona, 25; ídem id. por los capataces, 30. Tota!, 69.

Madrid, 29 de noviembre de 19¡7.—El Arquitecto jefe, ¡ose 
Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

i
f

fuicios, oisitas ¡j comisos ocrificados en los dtas del 23 al 30 de noviembre de 1917.

D I S T R I T O S

‘'A 'Renuncias, Ctniro. aHfItlo. (bioíirtí. BbíiiiIMo. (kiiiírft). SoipiiüL Util!«. Piittii iDiTtrEÜíL
lOTALEív

l'or infracción de las Ordenanzas
Municipales............................. 67 ï> ÍÍ ï> » » » tí 67

l’or ídem id. y disposiciones cíela
.\lcaldia Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan.......... » » i> » » tí tí tí

Por Ídem Ící. de la ley del Desean-
so dominical............................ 'Ù » » » » » » tí tí tí

Totsl...................... 67 » » » » » tí 67
duicios.

•N'ltil lados.................................... 58 » í> » » tí 58
Apercibidos.; ............................. 58 » /} » tí tí 58
Sobreseídos................................ » » * » tí tí »
■Al Juzgado imniic.ipal................. » íi ;> » A tí tí tí
Al apremio.................................. )> » » n> s tí tí tí
î enciletites.................................. 167 » » » » tí tí 167

TOi AL....................
I'nporte de las militas impuestas, 

oesritns..................................

183 » » » » tí tí 1S.3

640 » » » » tí
!í 640



1288 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

B E H E n C E H C IA
SenncUia prestados poi íns Casas de Socorro en la semana del 35 noviembre al í de diciembre de ¡917.

F A C U L T A T I V O S

r j  I  B T H I  x  o  s
C L A S S  D E L  S E R V I C I O

(eiitri. Etiipidi. Chnbtrí. Ilienirlili. Cpn¡rreii. Etípllli. Ik Idíi. Ullm. ?i!i(il. [Dltmidit. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio...... 14 21 64 47 41 » 23 210
Idem id, en consulta general.......... y> n 7 133 35 95 48 43 372
Idem enfermedades de la mujer.. .. » y> y> » y>
Idem en la especial de la vista.. .. y> y> » » '& n
Operaciones de la vista................ íj » »
ídem garganta, nariz y oídos........ » » w » » 3»
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia........................ » . 38 60 106 45 180 66 63 508
Partos y abortos asistidos............ 5 2 5 1 3 16
Vacunaciones............................... » » » » ¡A » »
Revacunaciones............................ » 3 í> » » v> 3
Reconocimiento de enajenados...... » » » 1 » jl:) s> 1
Idem de cadáveres........................ » » 2 1 1 y> 4
Asistencia a incendios.................. » » » ¡í » » » »

T o t a l ........................................... » 08 95 310 127 318 104 132 1.154

ADMINISTRATIVOS

CLASE DE SOCORROS
I 3 I 3 T H T T O S

tfDlrt. ÜOEpklll. (liainbtri. nitillTlsln. tonittít. Etipili!. klnEi. Litlm. TOTAL

Medicinas » 30 264 52 33 304 419 136 » 69 1.307
Sanguijuelas................................. > » » 3» 30 » 10 30 30
Aparatos ortopédicos................... 4 4 5 1 3 4 4 30 5 30
Leche de cabras........................... » » » 3& í> 30 30 30
Idem de vacas............................... » » 3 3 6 6 I 10 í> 16
Gota de ledie............................... » » 30 30 30 30 30
Pensiones de lactancia................. 9 30 » » 9

Pan........................... 39 70 » 45 í> 30 154
Carne........................ y> » » 39 70 45 » » 154
Tocino....................... » y> 39 70 30 45 10 30 154
Garbanzos................. 39 70 30 45 30 » 154
Bonos especíales....... » » » » 30 í> »
Arroz........................ > » » » » » »

Bonos en metálico........................ » )> 52 » 30 tO 52
Carbón,. 14 » 45 - 0> 58

Jergones................... lí » 3» 30 »
Sábanas..................... íj » » 30 30 30
Mantas...................... 34 3> j> 30 » 30 30 »
Camisas.................... » » » » 30 30 30
Chalecos de Bayona.. » » » 30 30

Ropas... Envolturas................ » £> » » » ?) » 30 »
Mantones............... » » » » » » 30 30 30 30 30
Bufandas................... » 30 30 30 i> 30 »
Blusas........................ lit » » » 30 » 30 !B
Refajos.......... ............ » » 3̂ 30 » » 30 30 30
Toquillas.................. . » » 30 30 30 30 í> » A

Totai.......................... » 34 268 109 193 606 429 366 30 74 2.079

A B A S T O S
MERCADO DE GANADOS

PERÍODOS

C L .A .S B S  IDE C3- ATO O
IMPUKTli

Pesetas.

Vacuno 
a 0‘15 

pe s e t a s .

Rastras 
de ĵ t̂nado 

M 0‘ 10
pesetas.

Caballar 
a 0'15 

p e s e ta s .

M ii 1 a r
a Ü'15 

pesetas.

Asna l
a 0 ‘ l0

pesetas.

Carros 
a 0'25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Unt as  
a 1‘50 

pesetas.

Día 21 de noviembre de 1917............ 82 1 30 3» 30 » 30 12‘40
Dfa 22................................................ 129 1 20 264 116 17 1 9 93'40
Día 23 .............................................. 104 2 30 y> 30 30 30 30 15‘80
Día 24................................................ 131 » 30 » » Y 30 19'65
Día 25 .............................................. 30 30 30 30 y> 30 10
Día 26................................................ 107 1 30 30 30 30 30 30 16‘15
Día 27................................................ 47 30 30 » 30 » » 30 7'05

Totai................................. 600 5 20 264 116 17 I 9 164‘45
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recandación por derechos de degüello, precio de¡. ganado, etc., en los días del 2 ! al 2/ de nouiembre de 1917,
y su comparación con igual peí iodo del año anterior.

BUSIÍS [ 'K a n  1,1 .ADAS KN DI­

CHOS d Ia S V KM taUAL p k r Io-  

DO DEL a S o  ANTEBJOR

1917.
I91G.

En más......
menos..

VKSP-s nEam.i.ADAS em he 
AÑO V s u  COMPARACIÓN

1917..................................
I91B............... ......... ........ .

mrerenciti ¡ .....la/ererWKl .y „lenos..

R E S E S Q U I L O G R A M O S

Vacas. Terneras. Lanares, Lechales Cerda, Vacas. Terneras. Lanares. Lecliales,

1.409 eos 1 521 39 9.374 30S.904‘9 95 115'5 18.643'9 172\652 598 2.325 1 1.719 28j .840'9 2;.71ir5 27.488‘4 4
» i k 31 855 25 064 f 16S243 > 804 • > » 9,595 8.844‘5

87 .se? 96 143 242 841 1.108 36.41 í 13.974.706 7 1 135,747 2.264,G83'8 6.88069.073 24.805 2® 970 9.903 31.4e? 11.53«.52e‘5 1.142 534 9.591 3077 16.254‘6
f 1.338 » , 4.955 2 438,180‘9U11 * 40.138 1.797 t k 6.787 328.G43‘0 9 374'6

Cerda.

296.270
179.65+'5
46.615'5

3.538 792'5 
3,0'20,658

518,134‘5

Ingresos
por

tlegüe lio. 
Pesetas,

14.272‘60
13.592‘I0

680‘50

517 558'90 
59I-36(‘‘lO

3 808'50

de cerdí" según c?ñse~^^ del quilogramo en caníil de la res, en la semana Fué de 2̂ 26 a 2̂ 59 pesetas el vacuno, de 275 a 2̂ 80 el lanar, y de 2̂ 45 a 2'50 el
y 8o0 lanares; Asturias, 202 terneras; Qallda, 453 vacas y 28D terneras; Zamora. 303 va- cñs, í^alamaiica, 250 vacas; Avila. 427 lanares; Scgovia, 278 lanares; Córdoba, 1*152 cerdos; Badajoz, 1.222 cerdos 

Jfeses ¡riafUísadas ai giternaa^ro. Cerdos, 2.

MERCADO D_^ LA CEBADA

R,&l(iciòìi (Í6 pyeciQS íÍ6 {tvilculos ds cohshííio €H Aííidvtíl ìÌììvhììÌb los tiids dal 2 1  ul 2 7  d& ^ovi^fJibyc d€ 1917„

E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 91
PRECIOS 

en el día 99.
PRECIOS 

en el día 93.
PRECIOS 

en el día 24.
PRECIOS 

en el día
PRECIOS 

en el día 26
PRECIOS 

en el día 27.

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas Pesetas Pesetas. Pesetas.
F r u t o s ,

* t

* *
* k

Batatas*............. *......... . 0‘4Ga 0‘50 0*40 a 0*45 0*40 a 0*45 0*45 a’ 0*50 0*45 a* 0*50 C'40a* 0*50Brevas.......... .
9'97a 0‘45 
0‘23a 0‘95

0*30 a 0*45 
0*93 a Ü‘25

0‘Xja 0*40 
0*23 a 0*95

0*35 a 0*55 
0*23 a 0*25

0*35 a 0*45 
0*23 a 0*38

0*25 a’ 0*45 
0*93 a 0*27Cerezas. ....................... * * *

*
Ciruelas^ * ........................... ... ................................

>

Gilí ri moyas............................................ *
Dátiles* ........................................... OuilogTamo .***
Frambuesa........ ................ *
Fresa. A. * ....................................
Fresones........... * * *

*
0‘Xia 0‘40 0*35 a 0*40 0*35 ’ 0*38 a’ 0*50 0*35 a 0*45(irosella*........ ....................... . * *

Guindas...................................... * k

0‘4üa 0‘45 
0‘30a 0‘4Ü

0*50 a 0*55 
0*40 a 0*50

0*55 a 0*65 
0*40 a 0*50

0*45 a r*50 
0*30 a 0*40

0*40 a 0*50 0*40 a* 0*50 
0*40 a 0*50Kaqiiis.* * ............................... .... .........

Urnas.........................................* * . , . * . .

10 a 17 10 a 17 IG a 17 10 a 17 10 a 17
Mandarinas. * .................. Cajita^........................ P n a 12 

1*50 a 2*50 
0*27 a 0*70

8
2 a 2*50 
0*27 a 0*70

*
Mandarinas........................................... 1*50 a 9 

0*25 a 0*70 9 a 3 
0*35 a 0*70

2 a 3 
0*30 a 0*70

t i  O
0*30 a 0*70

Melones.* ■ * * * * * * .......... 0*^
0*25 a 0*45

' 0*25
0*25 a 0*35

*
Membrillos* * * * *.......* .......................... ♦ * ,  ........ 0*35 a 0*45 0*35 a 0*50 0*30 a’ 0*50Mollares** * * * * * * * * * * * * * * * * ............................... * ,

0*20
1*50

0*18 a 0*20 
1*50 a 0

0*20 0*18 a 0*20 *
1*75 a 3 1*50 a 6Nísperos* ......................................................... ............ ...* . , ’

0*70 a 0*90 0'70a 0*80 0*75 a 0*90 0*60 a 0*80 O'eOa 0*90 0*60 a 0*85
Peras. ....................................................................* , , , , , * * * * 0*30 a 0*90 0*35 a 0*75 0*40 a’ 0*70 0*35 a O'te 0*30 a’ 0*70Picotas ...................................................................

0 oU a 0 70
Piñones.*******, * ............................. ... *
Plátanos .....................* .......................... * ........................................... 14 a 25 15 a 25 15 a 95 14 a 94 15 a 35 *

Uvas.......*................. . 0*27 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*65 0*30 a 0*70 0*35 a 0*70 0*35 a’ 0*70Uvas deAImerla...................................
~V erd.u.raA*

Acelgas.................. .................. * *....... 0*90 a 0*95 
0*17 a 0*27 
0*60 a 1*50 
0*50 a 0*80

0*90 a 0*25 
0‘!5a 0*25 
0*60 a 1*50 
0*55 a 0*75

0*90 a 0*95 
0*15 a 0*95 
0*60 a 1*95 
0*60 a 0*75

0*20 a 0*25 
0*15 a 0*25 
0*60 a 1*50 
0*50 a 0*75

0*90 a 0*23 
Ü'15a 0*95 
0*80 a 1*95 
0*60 a 0*80

Ajos........ **,.*,.......... U ¿VJ U U hÍÜ
Alcachofas* ** * * * *..........*....... . 0*00 a 1*50 

O'GOa 0*80Bérenienns* ............................... .........
Bruselas................................................ *
Calabazas. * ♦. * *........ 0*50 a 1*75 0*50 a 1*50 0*50 a 1*75 0‘C0a 1*75 0*50 a 1*75 O'GOa’ 1*95Cardillos................................................
Cardos................................................... 9 a 4 

0*09 a 0*15
2 a 3*75 
0*09 a 0*15

2 a 4 2 a 4 
0*10 a 0*15Cebollas...................... *........................ 0*10 à 0*15 0*10 a 0*15Cebolletas............................................

Coliflor................................................. 9 a 10 9 a 10 2 a 10 2 a 10 2 a 10 2 a 10Crindillaa. * * **.**. .̂..........................
Chlrlvías............................ .................. *
Escarola................................................ 0*35 a 0*70 

• 0*40 a 0*70 
> 0*40 a 0*70 

«
0*35 a 0*70

k
0*35 a 0*70 

•
0*35 a’ 0*70

kEspárragos trigueras.................... ...... Manojo.............. *





i;

E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 21.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 22.

Pesetas.

PRECIOS 
eti el día 23.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dio 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día fS.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día

Pesetas.

PRECIOS 
ea el día 27.

—
Pesetas,

; EBOaToeotieB.
!' De ati'tn................................................. R:lrril
i; De besugo........................................... Ideili.................. * * * »

De bonito....... ............ > Idem................. *
, De pescadillíis...................................... Idem.................. •
]! De sardinas.......................................... Idem.................. > i ■
„ ' 1 1 1 . ■ ■ j .

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 129Ì

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DF. POLICÍA URBANA

E S P E C I E S

Aceite...........
Aceitunas... .  
A nardi entes.
AlfHifñ..........
Alcohol.........
Algarrobos...
Arroz.............
Avena...........
Azi'iCHr..........
Bncnlaij.........
Carbones......

Cok........
Mineral.. 
Vegetal.. 
Carnero.. 
Cerdo.

Carnea frescas..(
Idem segunda 
Idem tercera 

I Chorizos..
Carnes saladas.. ¡ Jamóti__

' Tocino—
Cebada....................................
Centeno..................................
Garbanzos.............................

De centeno 
V De maíz . . .

¡ larinas...............' De trigo, al detall.
/D e Idem, al  por 

mayor
Huevos__
labdn........
Judias......
Leche------
Lentejas...
Lefia..........
Maíz..........
Manteca de vaca

En barras..
\ Candeal de flor

Pan..................... I Libreta.........
/ Paneciiio bajo 

Idem de lujo.
Paja.......................................
Pastas de sopa.....................
Patatas............................. .
Petrúleo..............................
Pimieiitoa en conserva........

De bola
Quesos.

Ciriiyére. 
Maiichego... 
Parma... 
Roquefort

S ill............... .........
SalvudoB.............................

............! E u a c X
Tomatea en conserva........
Trigo....................................
Vinos..................I Blancos.i Tintos,.
Vinagre ..... ......................

UNIDAD

Litro................
guilogramo...
Quintal métrico
l.itro................
Qnintul métrico 
Qaiiogranio...  
Qui ntalmétrico 
Qniiogramo ...
idem................
40 quilogramos
idem................
Idem................
Quilogramo...
Idem................
Idem................
Idem................
Idem...............
Idem................
Idem................
idem................
Idem........... . .
Quintal métrico
Idem__ ; ........
Quilogramo...
Idem................
Idem................
Quinta i métrico
Docena...........
Quilogramo...
Idem................
Litro................
Quilogramo... 
Quinta] métrico 
Qui iogramo...
Idem................
Idem................
Idem................
500 gramos......
Pieza...............
Idem................
Qiiintalmétrico 
Quilogramo...
Idem.............
Litro............
Lata.............
Quilogramo.
Idem...........
Idem.............
Idem.............
Idem...........
Idem...............
Quintal métrico
Docena...........
Lata................
Idem................
Quintal métrico
L itro........
Idem..........
Idem........

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

PRECIOS 
cu el día 22.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 25.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 26

Pesetas.

1*60 a 1*00 1*60 a a 1*00 a 0
0*60 a 1*40 O'OOa 1*30 0*60 a 1*40 0*60 a 1*40 0*60 a 1*40 0*60 a 1*40I a 4*50

20
1

18
a 4*50 1 a 4*,tiJ 1 a 4*50 1 a 4*50 1 a 4‘,5(118 a a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 ü 201*10 a 1*40 1*25 a 1*50 1*ÍHa 1*50 1*25 8 1*50 1*25 a 1*50 1*25 a3] a 35 3] a 31 31 a 35 31 a U 31 a 34 31 a0*70 a 1*10 0*70 a 1*10 0*70 a 1*10 0*70 a Í'IO 0*70 a 1*10 0*70 a l'ÍO32 a 36 32 a 36 32 a 36 32 a 36 32 a 36 32 a 36a 1*70 1’35 a 1*80 1*35 a 1*80 1*35 a 1*80 1*35 a 1*80 1*35 a 1*802*75 a 4 2*75 a 4 2*75 a 4 2*75 a 4 2*75 a 4 44*44 a 5 4*44 a 5 4*44 a 5 4*44 a 5 4*44 a 5 4*44 3 55 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 65*50 a 8 5*50 a 8 5*50 a 8 5*50 a 8 5*50 a 8 5*50 a 8a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 31*50 a 3*50 1*50 a 3*50 1*50 a 3 1*50 3 3 1*50 a 3 1‘50 a 32 a 4*50 2 a 4*50 2 a 4*50 2 a 4*50 2 a 4*50 2 a 4*603‘íi(l B 4 3*50 a 4 3'50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 42*80 a 3 2*80 Ü 3 2*81) a 3 2*80 a 3 2*80 a 3 2‘80 a 3l'TS a 2*80 1*75 a 2*80 1*75 a 2*80 1*75 a 2*80 1*75 a 2*80 l*raa 2*806 a 7 6 a 7 G a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 74 R 8 4 a 8 4 a a 4 a S 4 a 8 4 a g2*80 a 3 2*80 a 3 2*80 a 3 2*80 a 3 2*80 a 3 2*80 a 333*50 a 39 35 a 41 35 a 41 35 a 39 35 a 39 ti34̂ a 30 34 a 35 34 a 36 34 a 36 34 a 36 34 a 360*00 a 2 0̂ 60 a íj 0*60 a 2 0*60 a 2 0*60 a 2 0‘60a O

0*35 a 0*70 0*35 a 5*70 0*K a 0*70 0*K a 0*70 0*^ a 0*70 0*35 a 0‘700*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0‘000*40 a 1 0*40 a Ì 0*50 a 1 0*40 a l 0*40 a l 0*50 a 1

2
>
a 3 0 a 3 2

»
a 3 2 a 3 2 a 3 2 a’ 3i a 1*70 í a 1*70 1 a 1*70 1 a 1*70 1 a 1*70 1 a T700*60 a l 0*80 a 1 0*80 a 1 0*80 a 1 0*80 a 1 0*80 \0*30 a 0*60 O'SOa 0*60 0*50 a 0*6(1 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*600*70 a 1 0*70 a l 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1

0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*504 a 7*50 4 a 7*50 4 a 7*50 4 a 7*50 4 a 7 50 4 a 7*5Ó0*50 0*50 0*50 0*50 050 0'500*56 0*56 0*56 0',56 0*56 0*560*28 0*23 0*28 (1*28 0*28 0*280*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*100*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
0*90 a 1*50 0*90 a 1*50 0*90 a 1*50 O'flOa 1‘,5n 0*90 a 1*50 0*90 a 1*500*15 a 0*25 0*15 a 0*25 0*15 a 0*25 ñ 0*25 0*15 a 0*25 0‘ 15 8 0*250*90 a 1*10 0*90 a n o 0*90 a 1*10 íl*9(! a 1*16 0*90 a 1*10 0*90 a n o0*40 a 0*75 0*40 a 0*75 0*40 a 0*75 0*40 a 0*75 0*40 a 0*75 0*40 a 0*755 a 6 Ll a 6 5 a 6 i_A a 6 5 a 6 5 a 07 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 103 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 í}6*50 a 14 6*50 R 14 6*50 ñ 14 6*50 a 14 6*50 a 14 6*50 a 146*50 a 8 R'30 a 8 6*50 a 8 6*50 a 8 6‘50 a 8 6*50 a 80*10 a 0*15 0*10 a 11*15 0*10 a 0*15 0*10 a 0*15 0*10 a 0*15 0*10 a 0*1528 a 30 28 R 30 28 a 30 2« a 30 28 a 30 28 a 30

10*50 a 1 0*50 a 1 0*50 R 1 n‘,50 a l 0*50 a I 0*50 a0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 30*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70
0*35 a 0*60 0*35 a O'GO 0*33 a 0*6(1 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*600*30 a 0*40 0*30 a 0*40 0*30 a 0*411 0*30 a 0*40 0*30 a 0*40 0*30 a 0*400*30 a 0*35 0*30 a 0*35 0*30 a U'35 0*30 a 0*35 0*30 a 0*35 0*30 a 0*35

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas.

0‘60a 1‘40
1 a 4‘60

18 a 20
1*25 a 1*50 

3! a 35
Ü*70a 1*10 

32 a 36
!'.35a i'80 
2*75 a 4 
4*44 a 5 
5 a 6 
5*30 a 8
2 a 3 
1*50 a 3
a a 4*50 
3*50 a 4 
2*80 a 3 
1*75 a 2*60 
G a 7 
4 a 8 
2*80 a 3 

3.1 a 41
34 a 36
0*00 a 2
(1*35 a 0*70 
0*40 a 0*80 
0‘5üa 1

2 a 3 
1 a 1*70 
0*80 a 1 
0*50 a 0*60 
0*70 a 1
0*40 a 0*50 
4 a 7‘5U 
0*50 
0*56 
0*28 
0*10 
0*10

0*30
0*15
0*90
0*40
5
7
3
6*50
6*50
0*10

28
0*50
0*40
0*30

a 1*50 
a 0*25 
a 1*10 
a 0'7n 
a 6 
a 10 
a 4 
a 14 
a 8 
a 0*15 
a 30 
a 1 
a 3 
a 0*70

0*35 a 0*00 
0*30 a 0*40 
0*30 a 0*35

CombuEtibles.—En almacenes, según tasa establecida en 7 de diciembre de 1916.

E S J P E C I E S UNIDAD

Aglomerados de Asturias, a 38 pesetas..............
Antracita de Peflarroya, a 43 pesetas..................
Carbón vegetal..................... ...............................
Cisco g o n i o .........................................................................................................
Cisco menudo.........................................................
Cok asturtaiiD uietalfirgíco, lavado,a5¡ pesetas.
Cok de rio, a27 ídem.............................. .
Cok de hornos (usos domésticos!, a 48 ídem.
Cok de pila, a 32 idem...............
Cribado de Asturias, a 40 Idem. ...
Cribado de Paertollano. a 37 ídem.
Galleta de Asturias, a 40 ídem.......
üalletn de Puerto II an o, a 35 ídem.
Hulla para tragan, a 29 ídem. ..................
Menudo y granza de Asturias, a 30 Idem.
Menudo de Puertollano, a 19 Idem..

Tonelada.............
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem................... .
Idem....................,
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................

PRECIOS

Pesetas.
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En la FáTarica ds gas.—Precios señalados a partir del día 27 de septiembre de 1917, de conformidad con el 
bando del Escmo. Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid de 13 de diciembre do 1916.

iozxxacLo por Bacos en la ^á.'brloa de gas,

Pesfitas.

Cok sin partir, c.atla saco de 40 quilogramos..................................................................................................................  3 ‘68
Cok clasilicado, números 0 y 1, cada saco de 40 quilogramos.................................................................... ................  4
Carbonilla, cada saco de 40 quilogramos.............................................................................................................. .. 3 ‘20

B.—O ot en-tregado a d-omioilio en IMIadrld.

HJRTOmADil POR SACOS

PESETAS PESETAS

Cok sin partir..................................................................................................................................................  102‘50 4 4 0
Cok partido número l (de 60 a 75     111 4'44
Cok partido número 0 (de 20 a 50     111 4‘44
Carbonilla cribada (de 9 a 20   90 3 ‘60

'X 'arlfe  d e l  oo lc  p a re i nBOS i n d n a i i l a l e s  ser'^ 'ido  a. d o m i o l l i o .

Cok sin partir, tonelada..................................................................................................................................................... 112'75
Cok partido, números 0 y 1, tonelada..............................................................................................................................  12240

Trigos, harinas j  pan.—Precios de tasa, a partir del 15, según bando del Ezemo. Sr. Gobernador civil de Madrid
de 13 de octubre de 1917.

E S P E C I E S

Trigo corriente, con peso que no exceda la fanega de 94 libras........................................................................
Idem clase selecta, cotí peso que exceda la fanega de 84 libras.......................................................................
Harina para elaborar pan blanco de familia, peso neto, sin saco......................................................................
Idem de flor o extra, peso neto, sin saco........................................  ..................................................................
Pan de fatniljas, en barras de dos quilos, padiéndose adquirir un quilo, medio o un cuarto...........................
Pan de harina, de flor o extra................................................................................................................................
Ídem de id., de id.....................................................................................................................................................

Pan de lujo,—Se consideran como tal todas las piezas menores de 500 gramos y quedan libres de peso.
Precios ospaclaloa de la Compañía Madrileña de Paniñcaclñn,

Pan en barras de dos quilogramos........................................................................................................................
Idem en id. de nn quilogramo................................................................................................................................
Pan de flor...............................................................................................................................................................
Libreta....................................................................................................................................................... ............

Precios especiales de la Compañía Panltlcadora Popular Madrileña.

Pan en barras.............
Idem de flor................
Idem id., libreta..........
Idem id., dos libreta.s..

Siiintal métrico...........
em...............................

Idem...............................
Idem...............................
Quilogramo..................
Quilogramo..................
Medio quilogramo........

Quilogramo...................
Idem...............................
Idem...............................
Medio quilogramo........

Quilogramo..................
Idem...............................
Medio quilogramo.......
Quilogramo..................

PRECIOS

Pesetas.

4P63
4275
51
53
0',5a
0‘5G
0‘28

0'50
0'52
0‘54
0'37

0‘5fl
0'55
0‘28
tl‘55

CEM EN TER IO S

Inhiunacioues desde el 19 al 2 3  de noviembre de 1917 , y  en igual periodo del quinquenio anterior.

C!B3S4CBISrX iE IX i,IO S
irs'IITJJVI A C C IO N  ICH

lOIV. la i«. 11114. 1C1», IVIsC.

Nuestra Sefiora de la Almudena......................................................... 279 240 249 218 203 292
San Justo.......................................................................................... 12 11 3 17 10 12
San Lorenzo................... ..............................................< .................. 7 12 11 14 2Ì 9
Santa María........................................................................................ . 13 8 10 4 6 1
San Isidro........................................................................................... 4 7 » 2 3 3

6 1 1 1 2 »

321 279 274 256 245 317

Petos inhumados en el de Nuestra Sefiora de la Almudena.................. 27 33 29 25 27 22

Xno.prieia.-ta m -u -n lo lp a l .
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H a g o  s a b e r : Que cumpliendo lo dispuesto en el art. 22 de la ley Electoral vigente, en sesión celebrada por esta 
Junta en el día de hoy, han sido designados para Colegios electorales en las elecciones que ocurran durante el año 
de 1918, en los diez distritos que comprende esta Capital, los locales siguientes:

DISTRITO DEL CENTRO

10

11

12

13

14

15

Altamira (travesía de), Ceres, Estrella, Flor A lta, Luna (del 11 a 
finai). Marqués de L epnés, Peralta v San Bernardo (del 2 al 52) 

Andrés Borrego, Cruz Verde (calle y travesía de la), Pez (del 7 a 
fanal) y Pizarro.......................................................................................

Silva (del 1 al 45 y  del 2 al 16), Tudescos (calle y  callejón de) y Mo
nana (travesía de).............................................................

Luna (del 1 al 9 y del 2 a final), Madera (deí 1 al 21 du¿íicádo'y*deÍ2
al 8), San Roque (impares) y Silva (del 18 y 47 a finales)___

Ballesta (del jl al 17 y  del 2 al 22), Ballesta (travesía de la). Corre­
dera Baja de San Pablo (del 1 al 29 y del 2 al 14), Nao, Pez (del 1 
al 5 y  San Roque (pares)................... ...................................................

Barco (del 1 al 19 y  del 2 al 12), Desengaño, Muñoz Torrero, Puebla
(impares) y  Valverde (del i al 7)..............................................

Caballero de Gracia (del l  al 21 y del 2 al 36), Clavéí (impares)' 
Fuencarral (del 1 al 31 y dei 2 al 16), Hortaleza (del 1 al 13 y  del 2 
al 26), Reina (del 1 al 21 duplicado y  del 2 al 12), San Onofre (im­
pares), Valverde (deí 2 al 16) y Conde de Peñalver (avenida del, 
del 1 al 9).................................................................................................

Aduana, Alcalá (del 2 al 14 y del 1 al 25), Jardines (impares) y Peli­
gros (impares)............................................................. .........................

Barcelona, San Jerónimo (carrera de, del 1 al 17 y  del 2 al 24), Cruz 
(pares), Espoz y  Mina (del 1 al 11 y del 2 al 22), Matheu (pasaje de), 
Pozo, Puerta del Sol (el 1, 14 y  15), Sevilla (impares) y  Victoria.

Atocha (del 7 al 21 y  del 8 al 14), Concepción Jerónima (del 1 al 7 y  
2 y  4), Conde de Romanones, Progreso (plaza del, del 15 a final) y
Relatores (pares)....................................................................................

Audiencia, Concepción Jerónima (del 6 y 9 a finales), Concepción 
Jerónima (callejón de la). Colegiata (pares), Duque de Rivas, Sal­
vador y  Santo Tomás............................................................................

Botoneras, Cuchilleros (impares). Escalerilla, Gerona, Imperial, La­
toneros, Lechuga, Provincia (plaza de la), Tintoreros (pares) y To­
ledo (del 1 al 41 y  del 2 al 30)...............................................................

Bringas (travesía de), Cava de San Miguel (impares). Ciudad Ro­
drigo^ Constitución (plaza de la), Felipe l í l ,  Fresa, Postas, Sal,
San Cristóbal, Siete de Julio, Vicario Viejo y  Zaragoza.................

Aduana Vieja (plaza de la), Atocha (del 1 a! 5 y deí 2 al 6), Bolsa, 
Correos, Esparteros, Paz, Pontejos (calle y  plaza de), San Ricardo
y Santa Cruz (plaza de)........................................................................

Angel (plaza del, el 1), Arenal (del I al 7), Cádiz, Carretas (del 1 al 
41 y pares). Montera (del 2 al 18 y  del 1 al 25) y Puerta del Sol 
(del 2 al 13)............................................................... ..............................

LOCALES
DONDE HA DE VERIFICARSE LA VOTACIÓN

Luna, 14 duplicado, principal, Escuela.

Madera, 11, Juzgado municipal de la Uni­
versidad.

Jacometrezo, 62, segundo, Escuela.

Luna, Í4 duplicado, segundo. Escuela.

Horno de la Mata, 16, Juzgado municipal 
de Chamberí.

Puebla, 6 , Escuela de niños.

Hortaleza, 5, Inspección facultativa de la 
Gran Vía.

Alcalá, 9, antiguo Archivo de la Dirección 
de Contribuciones del Ministerio de Ha­
cienda.

Alcalá, 9, Intervención de la Ordenación 
de pagos del Ministerio de Hacienda.

Bolsa, 16, Escuela.

Plaza de la Constitución, 3, principal de­
recha.

Plaza de la- Constitución, 3, principal iz­
quierda.

Imperial, 10, salón de Subastas.

Pontejos, 9, principal. Escuela. 

Pontejos, 9, segundo, Escuela.

It d
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CALLES QUE COMPRENDE

BortJadores, Coloreros, Comandante Las Morenas {plaza del). Herra­
dores (plaza de), Maj’or {del 1 al 61 y  del 2 al 44) y San Ginés
(p)aza y  pasadizo de)......................................................... i "A ','........

Arenal (del 9 al 23 y del 2 al 28), Arenal (travesía del), Celenque 
(plaza de). Donados, Flora, Fuentes (pares). Hileras, San Felipe 
Neri, San Martín y  Santa Catalina de los Donados (plaza de)........

Angeles (costanilla de los, pares), Conchas, Preciados (del 31 y  46 a 
finales, Santo Domingo (plaza de, del 16 al 19 correlativos), Ter­
nera, Tnijillos (calle y travesía de) y  V eneras.................................

Descalzas (plaza de las), Mariana Pineda, Misericordia, Navas de 
Tolosa, Preciados (del 1 al 29 y del 2 ai 44), San Martín (plaza y 
postigo de), Tahona de las Descalzas y  Tetuáii (del 1 al 19 y del 2 
al 14)........................................................................ ................................

Abada, Callao (plaza del), Carmen (calle y plaza del), Galdo, San A l­
berto. San Jacinto, Tetuán (del 21 y 16 a finales) y  Tres Cm ces...

Comercio (pasaje del), Jacometrezo (el 15), Jardines (pares). Montera 
(del 20 y 27 a finales) y  Salud...............................................................

Chinchilla, Hilario Peñasco, Jacometrezo (del 17 al 33 y del 14 al 50) 
y  Mesonero Romanos............................................................... ... í '

Hita, Horno de la Mata (calle y travesía del) y  Jacometrezo (del 35 y 
52 a finales).............................................................................................

LOCALES
DONDE HA DE VERIFICARSE LA VOTACIÓN

Bordadores, 3, Escuela.

Travesía de Trujillos, 2, principal izquier 
da, Escuela.

Travesía de Trujillos, 2, principal derecha, 
Escuela,

Trujillos, l, principal, Escuela.

Tres Cruces, 2, segundo, Escuela.

Aduana, 10, Archivo del Ministerio de 
Hacienda.

Tres Cruces, 2, principal. Escuela.

Tres Cruces, 4, segundo, Escuela.

DISTRITO DEL HOSPICIO
Escorial (del 15 y  22 a finales), Jesús del Valle, Marqués de Santa 

Ana (pares) y  Pez (del 2 al 24).............................................................

Madera (del 10 y  23 a finales) y Molino de Viento (impares).........
Ballesta (del 19 y 24 a finales), Carlos Cambronero (plaza de), Co­

rredera Baja de San Pablo (del 16 y  31 a finales). Escorial (del 1 
al 13 y del 2 al 20), Molino de Viento (del 2 al 30) y Puebla del 10 a

Barco (déi Ú  ai 36 duplicado). Puebla "(deí 2 aí 8), San Onofre (pares) 
y  Valverde (del 9 y 18 a finales).........................................................

Augusto Figueroa (pares), Fuencarral (de! 18 al 46 y  del 33 al 55), 
Libertad (del 26 y 37 a finales) y  Pérez Galdós (pares)...................

Farmacia, Hernán Cortés, Horíaleza (del 15 al 51) y Pérez Galdós 
(impares)..............................................................................................

Hortaleza (del 28 al 126 y  del 53 al 81).......................  ....................
Barbieri, Bilbao (plaza de) y  San Bartolorné . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alcalá (del 27 al 55), Caballero de Gracia (del 21 y 36 duplicado a 

finales). Conde de Peñalver (avenida del, del 11 a final). Clavel 
(pares), Infantas (impares y  del 28 a final), Peligros (pares). Reina 
del 14 y 23 a finales) y Víctor Hugo................................. ■.. ■.

Capuchinos (costanilla de los), Libertad (del 1 al 35 y del 2 al 24), 
Marqués de Valdeiglesias y San Marcos............................ .

Barquillo (impares), Colmenares, G ó^ ora, Alhambra (pasaje de la), 
Piamonte (del 1 al 11 y del 2 al 6), Rey (plaza del) y  San Lucas...

Campoamor, Fernando VI (del 1 al 23 y  del 2 al 12), Justiniano, Re­

PeTayo (del 1 ai 65 y del 2 al 5 8 ) .......................... ■ ■ •. ■ • ■ ■. .. ■ -.
Antonio Flores, Argensola (impares), Génova del 2 a! 16. Orellana 

(del 1 al 9 y del 2 al 14), San Opropio, Santa Bárbara (plaza de) y 
Florida (calle de la, impares)......................................... - - y . . . . . .  -

Apodaca, Barceló, Bilbao (glorieta de, el 7), Fuencarral (del 106 al 
116), Churruca, Larra y Sagasta (parc^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fuencarral (del 57 al 95 y del 94 al 104), Palma (del 1 al 31 y  Santa 
Bárbara....................................................................................................

Plortaleza (del 83 y 128 a finales), Pelayo (del 60 y 67 a finales), 
San Mateo (travesía de) y Santa B ríg ida........... ...

Belén (calle y travesía de), Gravina y  San Gregorio (calle y plaza de).
Beneficencia, Florida (pares), San Lorenzo, San Mateo y Santa 

Agueda.....................................................................................................

Molino de Viento, 20 y 22, Escuela de ni­
ños.

Barco, 26, Juzgado municipal.

Barco, 21, Escuela de niñas.

Barco, 24, bajo derecha, Escuela Normal 
de Maestras,

Farmacia, 11, Facultad de Farmacia, pa­
bellón del patio. '

Farmacia, 11, Facultad de Farmacia, salón 
de Química orgánica.

Augusto Figueroa, 4, Escuela de niñas.
San Bartolomé, 7 y 9, Escuela,

Infantas, 42, Delegación de Hacienda.

Barbieri, 8 , Escuela de párvulos.

Augusto Figueroa, 43 duplicado, entre­
suelo, a n tic a  Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Buenavista.

Justiniano, 7, Escuela.
Belén, 2, juzgado municipal.

Florida, 15, Escuela graduada.

Fuencarral, 84, bajo derecha, Hospicio.

San Mateo, 5, bajo derecha, Escuela de 
Artes e Industrias.

Augusto Figueroa, 4, Escuela de niños.
Belén, 2, Escuela de niñas.

San Mateo, 5, bajo izquierda. Escuela de 
Artes e Industrias.
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CALLE S QUE COMPRENDE

Espíritu Santo (del 1 al 17 y  del 2 al 28), San Andrés (del 2 al 10) y
San Vicente (del 2 al 26 y  del 1 al 2 9 )...............................................

Corredera Alta de San Pablo (del 1 al 23 y del 2 al 22), Espíritu Santo
(del 1 al 17 y San Joaquín ..................................................................

Augusto Figueroa (impares), Fuencarral (del 48 al 92 duplicado) y 
Válgame Dios.................................................... ....................................

Barco (del 21 y 38 a finales), Colón, Don Felipe, Molino de Viento 
(del 32 al 46) y San Ildefonso (plaza de)........................................... .

LOCALES
DONDE HA DE VERIFICARSE LA VQTACIÓN

Fuencarral, 95, bajo, Tribunal de Cuentas,

Fuencarral, 84, bajo izquierda, Hospicio.

Augusto Fmueroa, 43 duplicado, principal, 
antigua Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Buenavista.

Barco, 24, principal izquierda. Escuela 
Normal de Maestras.

DISTRITO DE CHAMBERI

Palma, 38, Escueta de Artes e Industrias.
Palma (del 2 al 40), Corredera Alta de San Pablo (del 24 y 25 a fina­

les) y Velarde (impares y  del 2 al 20).................................................
San Andrés (del 9 y 12 a finales), Dos de Mayo (plaza del), Daoiz, 

Galería de Robles y Veiarde (del 22 a final).........................- ...........

Divino Pastor, Fuencarral (del 97 al 121) y Malasafia (del 1 al 11) ..

Ruiz (pares), San Bernardo (del 78 al 94) y  Malasana (pares y del 13 
a final).....................................................................................................

Monteíeón.................................................................................
Carranza, Ruiz (impares) y Bilbao (glorieta de, del 2 al 6).

Fuencarral (del 123 a final y del 118 al 128), Sandoval, San Bernardo 
(del %  al 104), Bilbao (glorieta de, el í) y  San Bernardo (glorieta 
de)............................................................................................................

Alburquerque, Hartzenbusch, Olid (impares) y Palafox.....................
Gonzalo de Córdova, Jordán, Olid (pares) y Fuencarral (del 130 al

152)...........................................................................................................
Cardenal Cisneros (del 1 al 35 y  pares).................................... .......... ..
Santa Engracia (del 1 al 31), Sagasta (impares), Manuel Cortina, Ni- 

Casio Gallego, Eguíiaz, Covarrubias, Francisco de Rojas y  Ma­
nuel S ilve la .............................................................................................

Almagro (impares), Alonso Martínez (plaza de, del 4 al 7), Caracas, 
Cisne (del 1 al 27 y  del 2 al 78), Españólelo, General Arrando, 
Santa Engracia (del 2 al 16), Zurbano (del 19 y 32 a finales) y  Zur­
barán (el 1 y 2).................................................................... .................

Luchana (paseo de, del 8 y 29 a finales), Raimundo Lulio, Juan de
Austria y  Arango (impares)..................... .............- ............................

General Martínez Campos (del 1 al-21), Iglesia (glorieta de la). Cham­
berí (plaza de), Sagunto, Santa Feliciana y  Santa Engracia (del 
33 al 65 y del 18 al 4 2 ) ..................................................... ....................

Garcilaso, Luchana (del l a! 27 y del 2 al 6), Olavide (plaza de) y
Trafalgar.................................................................................................

Arango (pares), Castillo, Eloy Gonzalo (pares y del 19 a final), Mu­
rillo V Quesada* y L . .

Santa Engracia (del 67 a fina! y deJ92 al 108)_y Viriato
‘ ' ' apares y (

2 al 86), General Martínez Campos (del 2 al 22), Miguel Angel (tm-

-ngr . . . .
Alfonso A , Fernández de !a Hoz, García de Paredes (impares

6), C ■ ■ ‘
pares y Rafael Calvo (menos el 3).

de!

Santa Engracia (del 44 al 90), Abascal, Pon ce de León, Bretón de los 
Herreros, Castellana (paseo de la, del 24 al 38). ...........................

Alonso Cano, Ponzano (pares y del 13 a final y Virtudes.

Bravo Murillo (del 58 al 110), Ruiz Giménez (glorieta de, parte dere­
cha), Santa Engracia (del tlO a final), Morejón y Ponzano (del 1 
al 11).........................................................................................................

Artistas, Alcuza, Guadalajara, Orense, Don Quijote, Ronda (paseo
de), Mandes y Espronceda.............. .....................................................

Bravo Murillo (del 112 al 134), Hernani, Lugo, Isíúriz, Cicerón,
Cuenca, Guipilzcoa, Aragón (plaza de) y Teruel .

Dulcinea, Hipódromo, Jaén, Orden, Oviedo, Modesto Lafuente y Pa-
lencia

Plaza del Dos de Majm, 2, bajo derecha. 
Escuela elemental. _

Palma, 30, Escuela municipal de Sordo­
mudos.

San Bernardo, 80, Escuela práctica gra­
duada, sección segunda.

Daoiz, 3, Jardines de la Infancia.
San Bernardo, 80, Escuela práctica gra­

duada, sección quinta.

San Bernardo, 80, Escuela práctica gra­
duada, sección cuarta.

Trafalgar, 9, bajo. Escuela.

Trafalgar, 9, principal. Escuela. 
Trafalgar, 9, primero, Escuela.

Palafox, 14, Escuela de Artes e Industrias.

Sagunto, 16, principal, Escuela.

Garcilaso, 5, principal. Escuela.

Plaza de Chamberí, 7, puerta derecha, Es­
cuela.

Juan de Austria, 1, bajo, Escuela-

Santa Engracia, 102, Parque de incendios. 
Bravo Murillo, 74, Escuela,

Paseo de la Castellana, 63, Colegio Nacio­
nal de Sordomudos, derecha.

Santa Engracia, 104, Almacén de Villa, 
pabellón nám 1,

Santa Engracia, 104, Almacén de Villa, 
pabellón núm, 26.

Santa Engracia, 104, Almacén de Villa, 
local aislado.

Artistas, 1, Escuela.

Cristóbal Bordíu, 3, Escuela.

Santa Engracia, 104, Almacén de Villa, 
pabellón núm. 28.
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CALLE S QUE COMPRENDE

Cristóbal Bordíu, San Germán, Tiziano, Juan de Olías, Bravo Muri- 
lio (del 136 a final), Lazaga, Nueva de Guisot, San Enrique, Nueva, 
Ríos Rosas, Coruña, San Pedro, Málaga, María de Guzmán, Avila, 
Salamanca, Manuel Luna, Huesca, Córdoba, Logroño, Lérida, 
Chamartin (camino de, parte izquierda^. Acequia del Este, Maudes 
(arenal y cerro de), Hipódromo (paseo y recinto del), Ordeño y 
quinta del Abanico................................................................................

Bravo Murillo (del 2 al 36), Cardenal Cisneros (del 37 a final), Fuen 
carral (del 154 a final), Quevedo (glorieta de, el 1, 2 y  4) y San
Bernardo (del 106 a final)....................................................................

Balm es, Bravo Murillo (del 38 al 56), Eloy Gonzalo (del 1 al 17), 
Feiióo, Felipe el Hermoso, General Alvarez de Castro, Marqués 
de la Romana, Medellin, Santísima Trinidad y b a rz a l................

LOCALES
DONDE HA DE VERIFICARSE LA VOTACIÓN

Santa Engracia, 104, Almacén de Villa, 
Escuela.

Plaza de Chamberí, 7, puerta izquierda.

Juan de Austria, 1, Escuela.

DISTRITO DE BUENAVISTA
Alcalá (57 y 59), Prim, Barquillo (del 2 al 12 duplicado), Almirante] 

y  Recoletos (paseo de, del 1 al 21).....................................................

Piamonte (del 8 y 13 a finales), Bárbara de Braganza (pares), Conde 
de Xiquena, Marqués de Monasterio, Barquillo (del 14 al 28), Santo 
Tomé, San Lucas (del 12 y 17 a finales) y  Tam ayo.................... .

Bárbara de Braganza (impares). Recoletos (paseo de, del 23 a final),

Alcalá (del 83 al 101), Claudio Coello (del 1 al 9 y del 2 a) 10), Colu- 
mela. Conde de Aranda y Lagasca (del 1 al 7)..............................

Puigcerdá, Lagasca (del 9 al 21 y  del 2 al 18), Claudio Coello (del 11 
al 35 y del 12 al 28) y Jorge Juan (del 4 al 10 y del 3 al II).........

Goya (del 1 al 25 y del 2 al 18), Jorge Juan (del 12 al 22 y del 13 al 
25), Claudio Coello (del 30 al 38) y Lagasca (del 23 al 47 y del 20
al 40)...................................... ..................................................................

Alcalá (del 103 al 117), Castellò (del 1 al 35 y  del 2 al 18), Núñez de 
Balboa y  Velázquez (del 2 al 12 y del 1 al 35 )...............................

14

Príncipe de Vergara, Jorge Juan (del 24 al 48 y  del 37 al 47), Goya 
(del 20 ai 34 y del 25 duplicado al 45) y  Alcalá (del 119 al 123 y  del
139 al 149)............................................................................................

General Pardiñas (del 1 al 7 y  de! 2 al 10), Alcalá (del 125 al 137), 
Espartinas, Jorge Juan (del 50 al 58 y del 49 al 55) Francisca 
Moreno................................ ......................................... ......... .........  . . .

Ayala (del 1 al 7 y  del 2 al 34), Claudio Coello (del 47 al 57 y del 58 
al 70), Lagasca (del 59 al 71), Serrano (del 52 al 60 y del 31 al 39)
y  Velàzqnez (del 46 y  51 a finales)......................................................

Ayala (del 9 al 63 y del 38 al 100), Castellò (del 18 y 37 a finales), 
Hermosilla (del 21 al 57 y  del 24 al 66) y  General Pardifias (del 9 
al 13 y del 12 al 42)....................... ........................................................

Paseo de Recoletos, 20, Biblioteca Nacio­
nal, izquierda, puerta primera.

Paseo de Recoletos, 20, Biblioteca Nacio­
nal, derecha.

Barquillo (del 30 a final). García Gutiérrez, Fernando VI (del l4  
y  25 a finales). Orellana {del 11 y 16 a finales). Marqués de la En 
senada, Salesas {plaza de las), Argensola (pares) y  General Cas­
taños .........................................................................................................

Orfila, Fernando el Santo, Zurbarán (del 3 y 4 a finales), Zurbano 
(del 1 al 17 y del 2 al 30), Blanca de Navarra, Alonso Martínez 
(plaza de, del 1 al 3), Almagro (del 2 al 38} y Génova (del 1 al 13). 

Monte Esquinza, Génova (del 15 y  18 a finales), Colón (plaza de), 
Castellana (paseo de la, del 1 al 41 y del 2 al 22), Almagro (del 40 
a final). Marqués del Riscal, Fortuny (del 1 al 9 y  el 2 y 4), Rafael 
Calvo (el 3), Cisne (de Almagro al paseo de la Castellana), Ama­
dor de los Ríos, Alcalá Galiano y  Jenner.

Mejia Lequerica, Recoletos (paseo de, del 2 al 10), Recoletos (del 2 
al 8), Independencia (plaza de la, del 1 al 5), Marqués del Duero, 
Alcalá (del 61 al 81), Villalar y  Olózaga............................................

Plaza de Colón, 4, salón de sorteos,

Blanca de Navarra, 6 , principal, Escuela.

Blanca de Navarra, 6 , Escuela.

Cid, Santibáñez, Recoletos (paseo de, del 12 a final), Recoletos (del 
1() a final e impares) y  Serrano (del 2 al 32 y  del 1 al 29).............

Marqués de Villamagna, 6 , Escuela de 
de niños.

Marqués de Viílamagna, 6 , Escuela de 
niñas,

Serrano, 13 , Bi bl i ot eca  Nacional, iz­
quierda.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, izquierda, 
puerta primera.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, derecha.

Lagasca (del 49 al 57 y  del 42 al 66), Claudio Coello (del 37 al 45 y 
del 40 al 56), Serrano (del 34 al 50) y  Hermosilla (del 1 al 19 y del 
2 al 22) .................................................................................................

Núñez de Balboa, 50, Asilo de las Mer­
cedes.

Serrano, 15, Casa de !a Moneda, puerta de 
enfi'ftntc.

Hermosilla, 11, Escuela.

Don Ramón de la Cruz, 37, Escuela de 
Artes e Industrias.

Serrano, 13, Biblioteca Nacional, derecha. 

Príncipe de Vergara, 27, Escuela.
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Don Ramón de la Cruz (del 1 al 15 y del 2 al 16), Claudio Coello (del 
59 al 79 y del 72 al 82), Lagasca (del 59 y 68 a finales), U sía (del 
1 al 25 y  del 2 al 18), Serrano (del 62 al y del 41 al 45), Marqués
de Vilíamagna y Marqués de Villam ejor...........................................

Alcalá (del 151 a final), Alcántara (del 1 al 25 y del 2 al 22), Goya 
(del 36 ai 58 y del 47 al 71), General Porlier (del l al 21 y  del 2 al 

■ 40), Torrijos (del 1 al 19 y del 2 al 20) y  Hermosilla (del 59 al 89 y
del 68 al » 1).............................................................................................

Lagasca (del 79 al 105 y  del 78 al 104), Claudio Coello (del 81 al 109 
y del 84 al 100), Serrano (del 47 al 69 y  del 84 al 98), Padilla 1 y  3 
y  2 y 4), Maldonado (del 1 al 11 y pares), Juan Bravo (del 1 al 5 y 
del 2 al 12), Martínez de la Rosa y  Castellana (paseo de la, del 24
al 38).........................................................................................................

A lvarez de Eaena, Antonio Pérez, Claudio Coello (del 102 y 111 a 
finales), Cruz del Rayo, Diego de León (del 1 al 29 y del 2 al 18), 
Fortuny (del 6 y  11 a finales). García de Paredes (del 88 a final), 
General Martínez Calimos (del 23 y 24 a finales), General Oráa 
(del 45 y  48 a finales), Gil y  Baus, López de Hoyos (del 1 al 15 an­
tiguo, del 29 al 31 moderno y  del 2 al 10 y el 68 moderno), María 
de Molina, Miguel Angel (pares), Nielfa, Núñez de Balboa (Asilo 
de las Mercedes), Castellana (paseo de la, del 43 al 61 y del 40 a
final), Pinar, Recaredo y Salas...................................... ...............

Antonio Guzmán, Canillas, Gabriel Lobo, General Zavala, Gómez 
Ortega, López de Hoyos (del 17 antiguo y 33 moderno y 12 anti-

Sio y  70 moderno a finales), Luis Cabrera, Luis Vives, Pechuán,
uintiliano, Suero de Quiñones, Tudela y  Zabaleta......... ...............

Alonso Heredia, Anastasio Aroca, Béjar, Canillas (camino de), 
Constancia, huerta de Gervasio, huerta de Mochuelillos, huerta de 
Santa Ana, José Picón, Juan de la Hoz. Lozano, Méjico, Obispo 
Sancha, Pilar de Zaragoza, Quinta del Paraíso, tejar del Nistal y
tejar de V arg as......................................................................................

Agustín Durán, Andrés Tamayo, Ardemans, Cardenal Belluga 
Castelar, Eraso, Ferrer del Río, Francisco Navacerrada, Francis 
co Santos, Francisco Zea, Iriarte, Julián Marín, Londres, Martí 
nez Izquierdo, Roma y  Ruiz Perelló...............................................

Alcántara (del 24 y 27 a finales), Diego de León (del 13 y 20 a fina­
les), Don Ramón de la Cruz (del 17 y 18 a finales), Cartagena, 
Azcona, Francisco Sil vela. General Oráa (del 45 y  48 a finales), 
General Pardiñas (del 15 y  44 a finales), General Porlier del 23 y 
42 a finales), Juan Bravo (del 7 y  14 a finales), Lista (del 27 y  20 a 
finales), Montesa, Naciones, Padilla (1 y  3 y 2 y  4), Ronda (paseo 
de), Sagasti, Salamanca (plaza de) y  Torrijos (del 21 y 22 a finales).

Agustín Rojas, Antonio Zapata, arroyo Abroñigal, camino de Cha- 
martín, camino viejo de Hortaleza, Cardenal Silíceo, Carlos Ba- 
lenchana, edificios diseminados. Doctor Ramírez, Eugenio Salazar, 
Fernández de Oviedo, García Luna, huertas de Belchite, del Cura, 
de D. León y de doña Teresa, Juan Bautista de Toledo, Malcampo, 
Mantuano, Marcenado, Marqués de Santillana, Martín Martínez, 
Matilde Diez, Méndez Núñez (plaza), Nieremberg, Pérez Herrera, 
Pignatelli, Pradillo, Ros de Olano, San Ernesto, Santa Hortensia, 
tejar y casas dei Catalán, tejares de Juan Martín, Cecilio, Juan 
Sánchez, López de Hoyos, Monedero, Roque, Rubio, Soler y  V i­
cente Fuentes, ventorros del Porro y Vicente Fuentes y Vinaroz.

Villanueva y Velázquez (del 14 al 44 y del 37 al 49)............................

LOCALES
DONDE HA DE VERIFICARSE LA VOTACIÓN

Príncipe de Vergara, 27, Escuela,

Juan de la Hoz, 13 y 15, Escuela de niñas.

López de Hoyos, 10.

Príncipe de Vergara, 27, Escuela de niños.

Eugenio Salazar, 2, Escuela, derecha.

Eugenio Salazar, 2, Escuela, izquierda.

Ferrer del Río, Laboratorio municipal, se­
gunda puerta, derecha.

Ferrer del Río, Laboratorio municipal, ter­
cera puerta, derecha.

Juan de la Hoz, 13 y  15, Escuela de niños. 
Castellò, 5, Fiel contraste.

DISTRITO DEL CONGRESO
Luis Vélez de Guevara, Magdalena (impares), Atocha (del 16 al 32), 

Relatores (impares) y Cañizares.........................................................

Los Madrazo, Arlabán, Sevilla (del 2 al 6), Zorrilla, Nicolás María 
Rivero y Jovellanos...............................................................................

Atocha (del 23 al 81), León y Matute (plaza de, del 6 a final ) ............
Echegaray, Prado y  Ventura de la V ega..............................................

Carretas (del 43 a final), Cruz (impares), Espoz y  Mina (del 3 y 24 a 
finales). Gato, Angel (plaza del, del 12 a final), Príncipe Alfonso 
(plaza del), Príncipe (del 1 al 21 y  del 2 al 12), Núñez de Arce y 
San Sebastián..........................................................................................

Plaza del Angel, 20, principal, Escuela de 
niñas.

Marqués de Cubas, 11, Escuela de Artes e 
Industrias, clase de lineal, derecha. 

León, 30, principal, Escuela de niños. 
Echegaray, 19, primero, Escuela de ni­

ñas.

Núñez de Arce, 8 , segundo, Escuela de 
niños.
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9
10

11

12

13

14
15
16

17

18

19

20

21

22

Vandergoten, Parque de Madrid, Fernán Núñez, Atocha ^aseo de), 
Atocha (glorieta de, del 8 al 11 correlativos), Gayarre, Fuenterra- 
bía, Gutenberg (impares) y  Reina Cristina (paseo de)............. -. ■ ■

Alcalá (dei 16 al 64), Fernanflor, Floridablanca, Marqués de Cubas, 
San Jerónimo (carreia de, del 23 y 26 a finales) y Santa Catalina,

Alcalá (108 antiguo y  92 moderno a final), Alejandro González, Plaza 
de Toros (avenida de la, pares), Ayala (del 65 y 62 a finales), Ara-

f:ón (carretera de), Doctor Esquerdo, Goya (del 60 y 73 a finales), 
íermosilla (del 91 y  86 a finales), Jorge Juan (del 57 y  60 a fina­

les), León (Ventas), Manuel Becerra, Nueva del Este y  Pasaje 
Moderno...................................................................................................

Amor de Dios, San José, Santa María y  Santa Polonia.......................
Cervantes, Jesús (calle y  plaza de), Lope de Vega (del i al 31), San

Agustín y Quevedo................................................................................
Desamparados (costanilla de los), Infante, Lope de Vega (del 2 al 44)

y Moratín (impares y  del 2 al 50).........................................................
Aguirre, Antonio Acuña, Doctor Gástelo, Duque de Sesto, Fernán 

González, Fuente del Berro, General Narváez, Indalecio (pasaje 
de), Ibiza, Lope de Rueda, Menéndez y  Pelayo (avenida de, del 1 
al 5), O’Donnell, Plaza de Toros (avenida de la, impares), VicáF 
varo (carretera, camino alto, bajo y  viejo de) y Villa Mazzantini. - 

Atocha (del 78 a final), Di-umen, Marqués de Toca, San Ildefonso y
Santa Inés..............................................................................................

Cenicero, Fúcar (calle y  travesía del) y  Gobernador.........................
Atocha (del 34 al 76 y  del 83 a final) y  Duque de Fernán Núñez.... 
Doctor Mata, Sánchez Bustillo, San Eugenio y  Santa Isabel (im­

pares) ...................................................................................................
Academia, Alarcón, Alcalá (del 66 al 98 y al 106 an tico), Alfon­

so XI, Alfonso XII (del 2 al 44), Independencia (plaza de la, del 16 
a final correlativos), Juan de Mena, Méndez Núñez, Montalbán y  
Valenzuela...............................................................................................

Alberto Bosch, Alfonso XII (impares y 46 a final). Cánovas del Cas­
tillo (plaza de), Casado del Alisal, Espalter, Felipe IV, Lealtad 
calle y  plaza de la), Morete, Murillo (plaza de) y  Jardín Botánico.

Vallecas (puente de), Triquet, Valeria, Andrés Torrejón, Los Me- 
sejo, Luis Mitjans, Francisco Abril, Doctor Velasco, Catalina 
Suárez, Arregui y  Aruej, Pacífico (impares), Porvenir (tejares de
Ajrmesto, Basilisa), Gabela, Abtao y Marina Española.............. -.

Cabanilles, Caridad, Granada, Gutenberg (pares), Juan de Urbieta, 
Menéndez y  Pelayo (avenida de, del 7 a final, antes ronda de V a ­
llecas), Narciso Serra, Vaíderribas (calle y camino de), Vicálvaro  
carretera de), Vigo y Ronda (paseo de).................................... .........

LOCALES
DONDE HA DE VERIFICARSE LA VOTACIÓN

Huertas (impares y del 2 al 62), Matute (plaza de, del 1 al 5 correla­
tivos), Manuel Fernández y  González, Príncipe (del 14 y  23 a fina­
les) y  Berenjena................... ............................................... - ......... ; • ■ ■

Lanuza, Marqués de Zafra, Luis Villa, Tomás López, Elipa Baja y 
Alta, Bocángel, Málaga, Sancho Dávila, arroyo Abroñigal, Fuen­
te del Berro, tejares de Sixto, Caño Gordo, Cementerios Católico 
y Civil del Este, Elvira, Máiquez, Almería, Fundadores, Pedro 
Heredia, Huerta, tejares y edificios diseminados...........................

23
24

Alameda, San Blas, San Pedro y Verónica'......................................
Cortes (plaza de las), Duque de Medinaceli, Huertas (del 64 a final), 

Lope de Vega (del 46 y  33 a finales), Moratín (del 52 a final) y 
Prado (paseo de!).................................................................................

Paseo de Atocha, 19, bajo derecha, Es­
cuela.

Marqués de Cubas, 9, Academia de Juris­
prudencia.

Alcalá, 70, Escuelas de Aguírre, planta 
baja derecha. _

Huertas, 73, bajo derecha. Beaterío.

Huertas, 73, bajo izquierda, Beaterío.

Huertas, 62, Colegio de niñas.

O’Donnell, Parque de incendios.

Alameda, 3, Escuela de párvulos. 
Fúcar, 13, principal. Escuela de niños. 
León, 30, segundo, Escuela de niñas.

León, 40 y 42, Juzgado municipal.

Montalbán, 20, Escuela superior del Ma­
gisterio.

Marqués de Cubas, 11, Escuela de Artes e 
Industrias.

Pacífico, 25, Escuela de Artes e Industrias.

Fuenterrabía, Grupo escolar, Escuela de 
niños.

León, 8 , principal. Escuela de niñas.

Alcalá, 70, Escuelas de Aguirre, planta 
baja izqmerda.

Alameda, 1 duplicado. Escuela de niños.

Prado, 11, Escuela de niños.

DISTRITO DEL HOSPITAL

2
3

Cabeza (del I al 7 y  del 2 al 8 duplicado), Comadre (travesía de la). 
Esgrima (del 1 al 9 y  el 2), Espada (impares), Jesús y  María, Mag­
dalena (del 2 al 32), Progreso (plaza del, del f  al 8 correlativos) y
San Pedro Mártir....................................................................................

Carayaca (del I al 5 y  el 2 y  4) y  Lavapiés impares y  del 1 al 15). • . .  
Cabeza (del 9 al 37 y del 10 al 42), Olmo y Santa Isabel (del 4 dupli­

cado al 14)................................................................................................

Calvario, Lavapiés (del 17 al 49), Ministriles y  San Carlos (del 1 al 15),

Esgrima, 2, Juzgado municipal.
Amparo, 94, Escuela de niñas.

Olmo, 4, segundo derecha, Escuela de 
niñas. _

Olivar, 17, Escuela de niños.
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CALLE S QUE COMPRENDE

A ve María {del 2 al 32), Magdalena (del 34 a final), Olivar (del 1 
al 23) y  Santa Isabel (el 2 y  4 ) ...... .......................................................

Valencia (pares y del 8 a final) y  Zurita, (del 43 a final)...................
A ve María (del 47 a final), Lavapiés (del 51 a final), Lavapiés (plaza 

de), Miguel Servet (del 1 al 5 y  del 2 al 2 triplicado). Primavera 
(travesía de la), Sombrerete (del 1 al 5 y  del 2 al 6) y  Valencia (el 1).

Amparo (del 1 al 77)..................................................................................

Olivar (del 2 al 56 y  del 25 al 51) y  San Carlos (pares y  del 17 a final).

Buenavista, Escuadra y Torrecilla del Leal (del 5 a final).................
A ve María (del 1 al 45), Esperanza (impares y  del 10 a final) y San

Simón (impares)......................................................................................
A ve María (del 30 a final), Santa Isabel (del 16 al 32) y  Zurita (pares

y del 1 al 4 1)........................................................................................
Salitre (del 10 a! 38) y  Santa Isabel (del 34 a final)...........................
Torrecilla del Leal (pares y e l l  y  3), Tres Peces y  San Simón (pares).
Salitre (del 1 al 39 y  del 2 al 8) y San Cosme........................................
Arguraosa (impares y  el 2 y  4 duplicado). Atocha (ronda de, el 9 y  10 

a finales). Hospital (callejón del) y  M allorca.................................
San Lorenzo (travesía de) y Som brerería.
A ro m o sa  (del 6 a final) y Doctor Fourquet.
Delicias (paseo de las, del 2 al 62) y  Pedro Unanue (impares y  del 16 

a final)

Esperanza (del 2 al 8), Fe, Primavera y  Salitre (del 41 y  40 a finales),
Alonso del Barco, Bernardino Obregón, Delicias (paseo de las, im­

pares y  del 64 a final), F ray Luis de León, Palos de Moguer y  Se 
bastián H errera .....................................................................................

Delicias (glorieta y estación de las), Cáceres, Ciudad Real, Este p a ­
sadizo, calle y  callejón del). Ferrocarril (calle y  travesía del), Mar­
tín Soler, Santa María de ía Cabeza (glorieta de), Riego y  Valla­
dolid (calle y  callejón de)

Amparo (del 79 al 109), Embajadores (del 63 a final), Tribulete (el 1

&2 y  4), Valencia (ronda de, impares y  2 y  4), Blanco (paseo) y  
olinos (paseo de los, impares)...........................................................

Batalla del Salado, California, Canarias, edificios aislados, General 
Lacy (del 14 y  19 a finales), Murcia, Ramírez de Prado, Tortosa y  
Vizcaya

Abadía, Barrilero, Luis Peidró, Pacífico (del 14 a final), Panamá,
Seco y  T éllez ..........................................................................................

General Farnesio, General Lacy (del 1 al 17 y  del 2 al 12) y  Méndez
Alvaro (impares y  del 12 a final)................... ......................................

Ancora, Delicias, Pedro Unanue (del 2 al 14) y  Tarragona...............
Atocha (glorieta de, del 1 al 7 correlativos). Atocha (ronda de, del 1 

al 7), Comercio, Méndez Alvaro (del 2 al 10), Pacífico (del 2 al 12), 
Santa María de la Cabeza (paseo) y  Sebastián Elcano.

LOCALES
DONDE HA DE VERIFICARSE LA VOTACIÓK

Olmo, 4, segundo izquierda, Escuela su­
perior.

Mesón de Paredes, 100, Escuela de niño.s.

Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías, iz­
quierda.

Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías, de­
recha.

Olmo, 10, principal derecha. Escuela de 
niños.

Santa Isabel, 12, principal. Escuela de niños-

San Simón, 8 , segundo, Escuela de niñas.

Santa Isabel, 12, se^ndo. Escuela de niñas.
Atocha, 104, San Carlos, aula núm. 1.
San Simón, 8 , segundo, Escuela de niños.
San Cosme, 22 y  24, Escuela.

Atocha, 104, San Carlos, aula núm. 4.
San Cosme, 22 y  24, Escuela.
Atocha, 104, San Carlos, salón de grados.

Glorieta de las Delicias, 2, Fábrica de ha­
rinas, derecha.

Mesón de Paredes, 87, Escuela de párvulos.

Glorieta de las Delicias, 2, Fábrica de ha­
rinas, derecha, parte izquierda.

Méndez Alvaro, 14, bajo izquierda, Escue­
la, parte izquierda.

Méndez Alvaro, 14, principal, Escuela de 
niñas.

Méndez Alvaro, 14, bajo izquierda, Escue­
la, parte derecha.

Pacífico, 35, Escuela de niños.

Ronda de Atocha, 10, Consultorio público. 
Paseo de Santa María de la Cabeza, 51,

Atocha, 104, San Carlos, aula núm. 2.

DISTRITO DE LA INCLUSA
Estudios, San Mtllán, Maldonadas y Juanelo (del 1 al 27),..............

Nicolás Salmerón (plaza de) y Ribera de Curtidores (del 2 al 10, y  
del 1 al 13 duplicado) ............................................................................

Amazonas, Carnero (del 1 al 5^’ del 2 al 6), Peñón (impares), Santa

(pan ■ ■
y 12 a finales)

Ana (del 1 al 21 y del 2 al 6 dup licado) y Velas (impares)
Mira el Sol (pares), Rastro (cerrillo del), Ribera de Curtidores (del 15

Progreso (plaza del, del 9 al 14), Colegiata (impares), Encomienda 
(travesía de la), Duque de Alba (calle y  plaza) y juanelo (pares y  
del 29 a final)—  .....................................................................................

Abades, Dos Hermanas, Encomienda (impares) y Espada (pares). 
Esgrima (del 4 y 11 a finales) y Mesón de Paredes (del 1 al 51 y del 2 

al 32).......................................................................................................

Toledo, 45, Instituto de San Isidro, aula 
número 2 ,

Toledo, 45, Instituto de San Isidro, aula 
número 8 .

Ribera de Curtidores, 8 , Escuela municipal.

Plaza de Nicolás Salmerón, 3, principal 
izquierda, Escuela.

Estudios, 1, Escuela de Arquitectura, aula 
número 1.

Duque de Alba, 3, Escuela de niñas.

Plaza del Progreso, 14, Escuela.



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

en

9

10

11,

12

13

14
15

16

17

18

19

20

21

22

23

3
4

7
8

9
10

11

CALLE S QUE COMPRENDE

Amparo {del 2 al 48), Cara vaca (del 6 y  7 a finales) y  Mesón de Pa­
redes (del 53 al 83).................................................................................

Cabestreros (calle y travesía de), Oso y Embajadores (del 1 al 27).

Espino, Mesón de Paredes (del 34 a final) y Valencia (ronda de, el 6 
y 8) ...........................................................................................................

Canal (paseo del). Embajadores (del 72 a final), Labrador, Moratines
y  Valencia (ronda de, del 10 a final)....................................................

Rodas y Fray Ceferino González............................................................

Ventorrillo, Huerta del Bayo, Santiago el Verde, Embajadores
(del 60 al 68) y Casino...........................................................................

Embajadores (del 2 al 58) y San Cayetano.............................................
A lfar (plaza del), Antonio López (del 1 al 7), Baleares, Cana! (pradera 

del), Carbonell, San Lorenzo (cementerio de), Gabriel Zanón, Ge­
neral Ricardos (impares). Injurias, Joaquín Martín, Laurel, Manza­
nares (ribera del). Pellejeros, Pinos (paseo de los). Pirámides (glo­
rieta de las). Progreso, Radio, Toledo (del 141 a final, glorieta 
y  puente) y  Yeserías (paseo de las).....................................................

Miguel Servet (del 4 y 7 a finales), Provisiones, Tribulete (del 6 a
final) y  Embajadores (del 39 al 59 y el 70)..........................................

Antonio López (pares y del 9 a final), Toledo (carretera de), Sotülo, 
Villa verde (camino viejo de), Verdad (calle y  travesía de la), A l­
varo de Bazán, Antonio Vicent, Concepción Arenal e Inmaculada
Concepción.......................................... ...................................................

Amparo (del 50 a final). Mesón de Paredes (del 85 a final) y Sombre­
rete del 7 y 8 a finales) .........................................................................

Erciila, Martín de Vargas, Chopera (paseo de la), Molinos (paseo 
de los), Ramón Lobo, Casa del Cabrero y  Trifón Pedrero.............

Gasómetro, Jacinto Benavente, Olmos (paseo de los) y Toledo (ron­
da de) ......................................................................................................

Acacias (paseo de las). Embajadores (arroyo de), Peñuelas (calle y
plaza de las) y  Esperanza (paseo, quinta y  tejar de la )...................

Embajadores (del 29 al 37), Mira eí Sol (impares). Peña de Francia
y Tribulete (del 3 a final). 

Ruda y  Toledo (del 43 al 83).

LOCALES
DONDE HA DE VERIFICARSE LA VOTACIÓN

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 
aula núm, 4,

Huerta del Bayo, 14, principal, Escuela 
de niños.

Mesón de Paredes, 80, Casa de Mater­
nidad.

Paseo de las Acacias, 2, Escuela de niños. 
Rodas, 11, bajo izquierda, Escuela de 

niñas.

Huerta del Bayo, 14, Escuela de niñas. 
Rodas, 11, Escuela de párvulos.

Pradera del Canal, depósito de material de 
limpiezas.

Embajadores, 41, Inclusa.

Antonio López, 6 , Escuela de niñas.

Embajadores, 68, Talleres de la Escuela 
de Artes y Oficios.

Paseo de las Yeserías, 2, taller de lim­
piezas.

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 
vestíbulo principal.

Paseo de las Acacias, 2, Escuela de niñas.

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 
consulta pública.

Estudios, 1, Escuela de Arquitectura.

DISTRITO DE LA LATINA
Pasa, Doctor Letamendi, San Justo, Puñonrostro, Cordón (plaza y  

calle del), Cava de San Miguel (pares), San Miguel (plaza de), 
Conde de Miranda (plaza y calle del), Cuchilleros (pares), San 
Justo (costanilla de), Mayor (del 63 al 79), Conde de Barajas (plaza
y  calle d e )................................................................................................

Almendro (calle y  travesía del), Cava Alta, Grafal, San Bruno y
Segovia Nueva........................................................................................

Cava Baja y  Tintoreros (impares)...........................................................
Segovia (del 2 al 8), San Pedro (costanilla de), San Andrés (plaza y  

costanilla de), Santisteban (pretil de). Nuncio (calle y  costanilla
del), Carros (plaza de los) y  Príncipe Anglona..................................

Villa (calle y plaza de la), Ventanilla, San Javier (calle y  plaza de), 
Cruz Verde (calle y  plaza de la), Duque de Nájera, Codo, Conde, 
Sacramento, Mayor (del 81 a final), Pretil de los Consejos, Sego­
via (del 10 al 26), Rollo y M adrid........................................................

Toro, Alfonso VI, Granado (calle y  plaza del), Mancebos (angosta
de los), Alamillo (calle y  plaza del) y  M orería...................................

Yeseros, Redondilla, Don Pedro y  Mancebos......................................
Aguas, Bailén (del 24 y  27 a finales), Caños Viejos (cuesta de los), 

Morería (plaza de la), San Francisco (carrera y plaza de), Santos 
y  Tabernillas (del 1 al 7 ) .......................................................................

Plaza de la Villa, 3, bajo.

Cava Alta, 5, entresuelo, Escuela. 
Cava Alta, 5, principal. Escuela.

Segovia, 8 , Escuela de niñas.

Plaza del Cordón, 3, Escuela de niños.

Alfonso VI, 1, Colegio de San Ildefonso. 
Redondilla, 2, pórtico de San Ildefonso.

Rosario, San Isidro, Angel y Tabernillas (pares y  del 9 a final)........
Aguila (del 1 al 27 y  del 2 al 10), Calatrava (del 15 a final) y  Solana

(impares)..............................................................................................
Ventosa (del 10 a final) y  Aguila (del 12 y 29 a finales)...................

Bailén, Grupo escolar, bajo izquierda, Es­
cuela núm. 2 .

San Isidro, 6 duplicado, Juzgado municipal.

Calatrava, 29, Escuela de niños.
Puerta de Moros, 6 , Escuela elemental de 

niños.

I n
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CALLE S QUE COMPRENDE

San Bernabé y Ventosa (impares y  del 2 al 8)......................................

Mediodía Grande (del 17 a final), Mediodía Chica, Irlandeses y Cala-
trava (pares y del I al 13)....................................................................

HumiUadero (del 15 y  20 a finales), Luciente, Mediodía Grande (del 1
al 15 y  pares), Oriente (impares) y  Sierpe.........................................

Humilladero (del 1 al 13 y  del 2 al 18), Cebada (calle y plaza de la).
Puerta de Moros (plaza de) y Humilladero (plaza del).....................

Santa Ana (del 23 al 31), Toledo (del 62 al 80 y del 85 al 121) y  Velas 
(pares)................................................................................. .....................

Chopa, Peñón (del 2 al 16), Bastero (pares y del 1 al 17), Santa Ana 
del 8 y  33 a finales) y Mira el Río Alta ............................................

Bastero (del 19 a final). Mundo Nuevo (campillo del). Mira el Río 
Baja, Carnero (del 7 y 8 a finales) Arganzuela (del 23 a final), Ca­
pitán Martínez Salazar y Peñón (del 18 a final)................................

Arganzuela (pares y  del 5 al 21), Cojos, Mellizo (callejón del) y  To­
ledo (del 123 al 139)....................................................... ................

Paloma y  Solana (pares) ..................................................................... .
Toledo (del 82 al final), Arganzuela (el 1 y 3), Pontones (paseo de 

los). Puente de Toledo (glorieta del) y  Ocho Hilos (paseo de los). .

Segovia (ronda de, pares y  del 25 a final)...................................... .

Descargas (cuesta de las), Segovia (ronda de, del 1 al 23) y  Al- 
geciras.....................................................................................................

Melancólicos (paseo de los), Gil Imón, Cambroneras (callejón) e Im­
perial (paseo).................................................................. ........................

Ciegos (cuesta de los), Ramón (cuesta de) y Segovia (del 28 y 31 a 
finales).....................................................................................................

Beatriz Galindo, Mazarredo (calle y  travesía), Javalquinto (cuesta 
de), Jerte, San Buenaventura y  Vistillas (travesía y  campillo 
de las)..................................................................................................... ..

Juan Duque, Manzanares, Manzanares (ribera del, del 56 al 60 y 
del 59 al 9^, Moreno Nieto, Extremadura (paseo de, dei 1 al 13), 
Puente de Segovia (plaza del, del 7 al 19 irregulares) y  Linneo. . .

Caramuel, Tirso de Molina (plaza de), Doña Elvira, Santa Ursula 
(calle y travesía de), Doña Berenguela, Jesuítas (paseo de los), 
Extremadura (paseo de, del 15 a final), Barrio Obrero, Saavedra 
Fajardo, Doña Urraca, Zamora, Lain Calvo y Zaldo ...................

Antillón, Cardenal Mendoza, arroyo Bermejo, arroyo Luche, casa 
del Gordilío, Cementerio de San Justo, Cementerio de San Isidro, 
cerro de los Cuervos, Comuneros de Castilla, Estación de Goya, 
Fábrica de Explosivos, Julián González, Huerta de la Castañeda, 
Invencibles, Juan Tornero, Manuel Carmona, Posesión Mendizábal, 
camino bajo de San Isidro, carrera 3" cerro de San Isidro, Subida a 
Santa María y  tejar de Don Ignacio Nieto........................................

LOCALES
DONDE HA DE VERIFICARSE LA VOTACIÓN

Carrera de San Francisco, 9, primero, Es­
cuela.

Tabernillas, 21, Escuela de párvulos.

Tabemillas, 2, Escuela superior de niños.

Plaza de los Carros, 1, Escuela de niños.

Plaza de Puerta de Moros, 6 , Escuela su­
perior de niños.

Plaza de Puerta de Moros, 6 , Escuela de 
niñas.

Toledo, 139, Matadero, cuarto de Revi­
sores,

Toledo, 139, Matadero, pabellón de la de­
recha.

Toledo, 125, Escuela de niñas.

Paseo de los Pontones, Mercado de ga­
nados.

Ronda de Segovia, 49, Parque de incen­
dios, gimnasio.

Ronda de Segovia, 49, Parque de incen­
dios, comedor.

General Ricardos, 4, sucursal de la Casa 
de Socorro.

Bailón, Grupo escolar, bajo derecha, Es­
cuela núm. 7,

Bailen y plaza de San Francisco, Estación 
sanitaria de desinfección, bajo derecha.

Bailén, Grupo escolar, bajo derecha, Es­
cuela núm, 8 .

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de uiñas.

Armengoí, camino alto de San Isidro, Comandante Cimjeda, Lo­
renza Alvarez, Cementerio Británico, camino bajo de Leganés, 
Morella, General Ricardos (pares), Perico el Gordo, San Gabriel
y Urgel.................................................................................................

Toledo (del 38 al 60), Puerta Cerrada y Segovia (del I al 29).........

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de pár­
vulos.

Inspección sanitaria del Puente de Toledo. 
Antedespacho del Jefe del mercado de la 

Cebada,

DISTRITO DE PALACIO
Biombo (calle y plaza del). Calderón de la Barca, Santiago (costani­

lla de). Factor, Juan de Herrera, Mayor (del 46 a final), Ramales,
San Nicolás (calle y plaza de) y Vientos............................................

Santiago (calle y plaza). Independencia, Bonetillo, Espejo, Mesón de 
Paños, Fuentes (impares), Comandante Las Morenas (plaza del, 
del 1 al 4 correlativos), Herradores (plaza de, del 4 al 10), Milane­
ses y Cruzada..........................................................................................

Luzón, 6 , principal. Escuela.

Plaza de Santiago, 2 , Diputación pro­
vincial.
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10

11

12

13
14

15
16

17

18

19

20 

21

22

23
24
25

CALLE S QUE COMPRENDE

Amnistía, Bola, Carlos III, Felipe V, Lazo, Lemus, Pavía, Sania 
Clara, Unión y V e rg a ra ............. ........................................................

Arríela (impares), BaÜén (del 1 al 25), Vega (cuesta de la), Encar­
nación (calle y plaza de la), Lepante, Noblejas, Oriente (plaza de). 
Rebeque 3' San Quintín........................................................................

Angeles (costanilla de los, impares), Arenal (25, 27 y 30), Arrieta  
(pares), Caños, Escalinata, Isabel II (plaza de) y Luzón.................

Torija, Fomento, Leganitos (del 2 al 10) y Ministerios (plaza de los). 

Guillermo Rolland, Reloj (calle y travesía del), Río y Eguiluz.. , . . .

San Bernardo (del 1 al 47), Manzana (impares). Parada (travesía de 
la), Antonio Grilo y Beatas (travesía de las).................................

LOCALES
DONDE HA DE VERIFICARSE LA VOTACIÓN

Isabel la Católica, Mostenses (plaza de los), Flor Baja, San Ignacio, 
San Cipriano, Manzana (pares), Parada, Federico Balar! y  Rosal,

Alamo, Conservatorio (travesía del), Leganitos (impares), Legani­
tos {plaza de), Reyes (impares) y Santa Margarita...........................

Cristino Marios (plaza de, del 1 al 4), Benito Gutiérrez, 1  utor, Luisa
Fernanda y Duque de Liria (impares)....................................  ........

Rosales (impares y del 2 al 8), tejar de Gaspar y Marqués de 
Urquijo....................................................................................................

Princesa (impares y del 2 al 8) 3' Evaristo San Miguel........
Martín de los Héros (del 18 y 21 a finales) y Rey Francisco

Mendizábal................... ....................................... _.............................- ■
Bailén (del 2 al 16), España (plaza de), Leganitos (del 2 al 42), Du­

que de Osuna, Vizcondesa de Jorbalán, Leganitos (callejón de) y 
San Vicente (paseo de, del 2 al 16)..................................................

Moncloa (plaza de la, el 1), Romero Robledo, Lisboa, Rosales (del 
10 a final), Altamirano, Ecija, Ferraz (del 41 a final) y Moncloa 
(parque de la ) ..........................................................................................

Buen Suceso, Ferraz (del 56 a final) y Quintana (impares y del 2 al 6).

Ilustración, Arriaza, Florida (paseo de la, del t al 15), San Vicente 
(paseo de, impares y  del 18 a final) e Irún...................: ...................

Florida (paseo de la, pares y 17 al 41), El Pardo (carretera de), Rey
paseo del). Puerta de Hierro y Estanislao F igueras.......................

Casa de Campo, Comandante Portea, Marqués de Monistrol, Puente 
de Segovia (plaza del, del 1 al 6), Sánchez Rueda, San Antonio de 
la Florida (glorieta de), Corregidor (pradera del), Paso a nivel de 
San Antonio, Virgen del Puerto, Viveros de la Villa, Fuente de
la Teja, Riaza 3' La Tela.................................. ............................  • • ■

Extremadura (paseo de, pares). Manzanares (ribera del, del 1 al 57 
y del 2 al 54) y  Puerta del A ngel....................................................

Campomanes 3’ Santo Domingo (cuesta 3' plaza de, del 1 al 15).........
Asturias, Cadarso y Ferraz (del 1 al 39 y del 2 al 36).....................  ■
Ferraz (del 38 al ,54), Martín de los Meros (del l al 19 y del 2 al 16), 

Quintana (del 8 a final) y Ventura Rodríguez...................................

Felipe V, 1, Conservatorio, principal iz­
quierda, salón de descanso.

Plaza de los Ministerios, Ministerio de Ma­
rina, derecha.

Felipe V , 1, Conservatorio, principal de­
recha, portería.

Cuesta de Santo Domingo, 3, Escuela cen­
tral de Idiomas. ,

Plaza de Santiago, 2, Diputación provin* 
cial, salón de sesiones, segunda puerta.

Mercado de los Mostenses, oficina de la 
Intervención.

Plaza de los Mostenses, 2, Mapa Geo­
lógico, planta baja.

Plaza de los Mostenses, 2, Mapa Geo­
lógico.

Tutor, 21, Escuela.

Martín de los Meros, 30, principal derecha. 
Escuela.

Duque de Osuna, 2, Casa de Socorro.
Martín de los Pleros, 21, principal. Escue­

la de niños. ,
Callejón de Leganitos, 2, Escuela de niños.

Plaza de los Ministerios, Ministerio de Ma­
rina, parte izquierda.

Casilla de la zona primera de Ensanche, 
frente a la calle de Moret. _

Martín de los Meros, 30, principal izquier­
da, Escuela.

Paseo dcl Rey, lalleres de Fontanería A l­
cantarillas.

Sánchez Rueda, 2, Escuela de niños.

Sánchez Rueda, 2, Escuela de niñas.

Paseo bajo de la Virgen del Puerto, casilla 
de Vías públicas de la segunda zona. 

Caños, 4, Escuela de párvulos.
San Ignacio, 3, principal, Escuda.

Duque de Osuna, 2, principal izquierda, 
Casa de Socorro.

O
3

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD
Seminario (plaza del), Valdecilla (pasaje de), Mártires de Alcalá, 

Hermosa, Conde Duque (ronda del) 3" Conde Duque (del 7 y 10 a 
finales).................... ..................................................................................

San Andrés (del 1 al 7) y Palma (del 42 al 68 y  del 33 a final)............
San Vicente (del 28 y 31 a finales). Dos de Mayo (del 1 al 9 y del 2 al 

6) y San Vicente (costanilla de) .........................................................

Espíritu Santo (del 19 y 30 a finales) y Marqués de Santa Ana (im­
pares) ................. .................................................................. ..................

Atnaniel, 7, segundo derecha. Escuela de 
niñas. ,

San Andrés, 1, principal. Escuela de niños.

San Bernardo, 51, Universidad Central, 
aula núin. 2 .

San Andrés, 1 duplicado, Escuela de ñiñas,
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6

7

8

9

10

11

12

13

14
15

16

17
18

19

20

21

22

23

24

25

26

Minas, Pozas (calle y travesía de las) y Pez (del 26 al 36), 
Tesoro, Santa Luda y Casto Plasencia..............................

Acuerdo, Amaniel (del 11 y 12 a finales), Comendadoras (plaza de
las), Palma (el 70 y 72), Fondano y  Portillo.....................................

Pez (del ^  a final), Reyes (fiares), San Bernardo (del 54 al 76 y del 
49 al 65) y San Hermenegildo (impares)............................................

Norte, Noviciado, Quiñones y  San D iinas.........................................

Limón, Cristo y  Monserrat...................................................................

Amaniel (del 1 al 9 y  del 2 al 10), Castro, Dos Amigos, Malpradillo, 
Cristino Mantos (plaza de, del 5 a final). Conde de Toreno (plaza 
del) y San Bernardino,......................................................................

Negras, Solares, Manuel, Duque de Liria (pares). Princesa (del 10 a
final) y Alberto Aguilera (impares, menos el 1 y 3}.....................

San Rafael, Hilarión Eslava, Gaztambide y Alberto Aguilera (el
y  3 y  pares).........................................................................................

Meléndez Valdés y  Magallanes...............................................................
Antonio Palomino, Rodríguez San Pedro, Fernández de los Ríos 

(del 9 y  10 a finales), Calvo Asensio, Moncloa (plaza de la, del 2 a 
final y. Fernando el Católico (impares)............................................

Blasco de Caray (callejón y  plaza de), Caprara, Donoso Cortés,
Francisco Ricci y  Martínez Molina.....................................................

Galileo (calle y plaza de), Angel Pozas (plaza de) y  Escosura-,..........
Bravo Morillo (del 25 al 121), Carnicer (impares y de! 2 al 10), Ruiz

Giménez (glorieta de, parte izquierda)................................................
Joaquín María López, Pontevedra, Guzmán el Bueno, Squilache, 

Bravo Murillo (del 123 al 149), Ataúlfo, San Bernardino (paseo de), 
Aceiteros, Lozoya, Cea Bermúdez, Lucio del Valle, Virgen de 
Nieva, Andrés Mellado, Sánchez Preciado, Ramiro II y  Ronda 
(paseo de).............................................................................................

Almansa, Aranjuez, Carlos Latorre, Carlos Rubio, Topete, Carelia­
no, Pedro Barreda, Barón de Hortega, Doctor Santero, Olite, 
Santa Matilde, Dirección (paseo de la) y Adela Balboa...................

Alvarado, Beire, Carnicer (del 12 a final), Carolinas, Constructora 
Benéfica, Goiri, Juan Pantoja, Marianela y T en erife .....................

Alonso Núñez, Ambrosio Vallejo, Berruguete, Bravo Murillo (del 
151 a final). Burgos, Castillejos, Covadonga, Dehesa de la Villa 
(camino de la), edificios aislados, José Calvo, Juan del Risco, Lope 
de Haro, Lorenzana, Luis Missón, María de ¿ayas, Mariano F er­
nández M arpritas, Pedro Tejeira, Proletarios, Rafael Herreros, 
Rita Luna, Villaamil, Francos Rodríguez, Pedro Roger, Dolores 
e Isidro de Osuna....................................................................................

Alamillo (callejón del), ArapÜes, Bravo Murillo (del 17 al 23), F er­
nández de los Ríos (del 1 al 7 y  del 2 al 8), Femando el Católico 
(pares), Manresa, Numancia y  Vallehermoso....................................

Conde Duque (travesía del), Conde Duque (del 1 al 5 y  del 2 al 8), 
San Leonardo, Juan de Dios (impares y del 2 al 10) y  Leganitos 
(del 44 a final)..........................................................................................

Abel, Adrián Pulido, Alejandro Rodríguez, Ana María Vázquez, 
Castilla, Fernando Osorio, Francisco Salas, Jerónima Llórente, 
Joaquín Ariona, Juan de la Encina, Lorenza Correa, María Igna- 
cia, María Pedraza, Miguel Rubiales, Navarra, Oudrid, Pamplona, 
Paravicino, Leñeros (paseo de). Peral, Rafael Herrero, Rodón, San 
Raimundo, San Rogelio, San Valeriano, Santa Juliana y  Wad-Ras.

San Bernardo (del 67 a final), San Bernardo (glorieta de, del 1 al 3), 
Quevedo (glorieta de, del 3 al 10), Bravo Murillo (del 1 ai 15) y 
San Hermenegildo (pares)....................................................................

LOCALES
DONDE HA DE VERIFICARSE LA VOTACIÓN

Pozas, 12, principal. Escuela de niñas,
San Bernardo, .51, Universidad Central, 

aula núm, 1.

Amaniel, 7, sgd.° izq,‘̂ , Escuela de niños.

San Bernardo, 51, Universidad Central, 
aula núm. 6 .

Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 
aula núm, 1 ,

San Bernardo, 51, Universidad Central, 
aula núm. 7.

Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 
aula núm. 2.

Princesa, 24, principal, Escuela de niños.

Solares, 2, Escuela de niños.
Solares, 2, Escuela de párvulos, planta baja

Fernando el Católico, Grupo escolar, aula 
número L

Blasco de Garay, 22, Escuela de niñas. 
Galileo, 5, Escuela de niños.

Glía, de Quevedo, 9, Escuela de párvulos.

Fernando el Católico, Grupo escolar, aula 
número 2 .

Fernando el Católico, Grupo escolar, aula 
número 4. . ■

Fernando el Católico, Grupo escolar, aula 
número 3.

Fernando el Católico, Grupo escolar, aula 
número 7,

Solares, 2, Escuela de niñas.

Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 
aula núm. 3.

Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,

Gita, de Quevedo, 9, Escuela de párvulos.

Madrid, í de diciembre de 1917.—El Vicepresidente de la Junta municipal del Censo electoral de Madrid, Luis Re- 
íortillo de León.

IMPRENTA MUNICIPAL

I n I _
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